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NOMENCLATURA : 1. [40]Sentencia
JUZGADO : 19  Juzgado Civil de Santiagoº
CAUSA ROL : C-4920-2024
CARATULADO : BARRENECHEA/FISCO DE CHILE

Santiago,  veinte  de agosto de dos mil veinticinco

VISTOS:

Con fecha 18 de marzo del 2024, comparece don Nelson Guillermo Caucoto 
Pereira, abogado,  representaci n  judicial  convencional  de  ó do a  Mar a  Gabrielañ í  
Barrenechea  Guti rrez,  é m sica,  ambos  domiciliados  para  estos  efectos  en  Pasajeú  
Doctor S tero del R o N 326, oficina 1.104, comuna y ciudad de Santiago, Regi nó í ° ó  
Metropolitana, e interpone demanda de indemnizaci n de perjuicios por comisi n deó ó  
cr menes  de  lesa  humanidad  en  juicio  de  hacienda  en contra  del  í Fisco  de  Chile, 
representada legalmente por el Presidente del Consejo de Defensa del Estado,  don 
Ra l  Sergio  Letelier  Wartenberg,  abogado,  ambos  con  domicilio  en  calle  Agustinasú  
N 1225 piso 4 ,  ° ° comuna y ciudad de Santiago, Regi n Metropolitana, a fin que seaó  
condenado a pagar a favor de su representado la suma total  de  $150.000.000.-  de 
pesos.

Con fecha 16 de abril del 2024, la parte demandada fue notificada en forma 
personal subsidiaria de la demanda.

Con fecha 08 de mayo del 2024, la parte demandada compareci  y evacu  laó ó  
contestaci n de la demanda.ó

Con fecha 22 de mayo del 2024, se tuvo por evacuada la contestaci n de laó  
demanda y se confiri  traslado a la r plica.ó é

Con fecha 22 de mayo del 2024, la demandante evacu  el tr mite de la r plica.ó á é

Con fecha 31 de mayo del 2024, se tuvo por evacuada la r plica y se confirié ó 
traslado a la d plica.ú

Con fecha 07 de junio del a o 2024, la parte demandada evacu  la d plica. ñ ó ú

Con fecha 17 de junio del 2024, se tuvo por evacuada la d plica.ú

Con fecha 17 de octubre del 2024, se recibi  la causa a prueba, rindi ndose laó é  
que consta en autos.

Con fecha 11 de junio del 2025, encontr ndose la causa en estado, se cit  a lasá ó  
partes a o r sentencia.í

CONSIDERANDO:

PRIMERO: Que  compareci  ó don  Nelson  Guillermo  Caucoto  Pereira, 
abogado,  en  representaci n  judicial  convencional  de  ó do a  Mar a  Gabrielañ í  
Barrenechea  Guti rrez,  é m sica,  e  interpuso  en  juicio  de  hacienda  demanda  deú  
indemnizaci n de perjuicios por comisi n de cr menes de lesa humanidad en contra deló ó í  
Fisco de Chile, representada legalmente por el Presidente del Consejo de Defensa 
del  Estado,  don  Ra l  Sergio  Letelier  Wartenberg,  abogado,  ú a  fin  que  la  parte 
demandada sea condenada a pagar a favor de su representada la indemnizaci n poró  
da o moral en la suma total de  ñ $150.000.000.-  de pesos o bien, en la suma que el 
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Tribunal  determine  en  justicia,  m s  reajuste  e  intereses  legales  desde  la  fecha  deá  
interposici n de la demanda, con costas.ó

A continuaci n, incorpora el relato en primera persona de la demandante: ó “Para 
el a o 1980 yo ten a 22 a os, estaba casada y ten a un hijo de 6 meses. Para esa pocañ í ñ í é  
yo estaba viviendo en la clandestinidad desde 1978 por seguridad. Nos tuvimos que  
esconder porque un primo de mi esposo hab a sido detenido por la CNI. Tem amos porí í  
nuestra seguridad, y el partido entonces nos orden  escondernos por protecci n. Tuveó ó  
que dejar mis estudios de pedagog a en m sica, y el futuro que hab a pensado para m .í ú í í  
[ ] … Durante esos a os nos cambiamos permanentemente de casa por seguridad, lo queñ  
nos  impidi  hacer  una  vida  normal.  No pod amos  criar  a  nuestro  hijo  de  maneraó í  
tranquila,  ni  tampoco  tener  trabajos  estables.  Fueron  tiempos  dif ciles,  de  muchosí  
problemas econ micos, y tuvimos que ser ayudados por la poca gente que ve amos yó í  
nuestras familias. [ ]  … El d a anterior a mi detenci n detuvieron a mi esposo Carlosí ó  
Gonz lez, en un punto de comunicaci n con otro militante del partido, quien ya seá ó  
encontraba detenido. Fue una emboscada. Carlos me hab a advertido de los peligros queí  
hab a, y ten amos una especie de plan por si algo le pasara. Cuando no lleg  a mediod aí í ó í  
tuve que quemar unos papeles que eran de una revista que nosotros circul bamos, tomará  
la mayor cantidad de pertenencias que pudiera y salir de ah . As  part  junto a mi hijoí í í  
en  brazos  y  solo  un  bolso.  Busqu  refugi  en  varias  casas  de  amigos,  pero  meé ó  
rechazaron por miedo. Finalmente llegu  a la casa de mis padres, sabiendo que no eraé  
un lugar protegido, pero no me qued  otra.ó  [ ]  … Fui detenida por la CNI el 23 de  
octubre del a o 1980. Tres hombres me fueron a buscar al domicilio de mis padresñ  
ubicado en Pedro de Valdivia, comuna de Providencia, donde me encontraba con mi  
hijo Camilo. Era de noche. Mi madre me cont  que Camilo llor  toda la noche, pues enó ó  
ese entonces yo lo amamantaba y se tuvo que quedar con ella. [ ] … Me subieron a una 
camioneta, me pusieron scotch en los ojos y me llevaron al s tano del cuartel de la calleó  
Borgo o. Supe enseguida que hab a otras personas detenidas ah , dentro de ellos miñ í í  
marido. Cuando llegu  a ese s tano me condujeron a una sala en donde supuse hab aé ó í  
unos 5 o 6 hombres. Me interrogaron sobre nombres de personas del MIR con las  
cu les resist amos a la dictadura en ese entonces. Dije que no sab a nada, entonces meá í í  
llevaron a una sala como una enfermer a, donde hab a una mujer quien les dijo que noí í  
pod an administrarme corriente en los pechos, pues estaban llenos de leche.í  [ ]  … Me 
volvieron a llevar al s tano, me obligaron a desnudarme, me acostaron en un somieró  
met lico  y  me  pusieron  electricidad  en  manos,  brazos,  tobillos  y  pubis.  Luego  meá  
llevaron donde estaba Carlos qui n, supe despu s, hab a sido obligado a presenciar mié é í  
tortura. Despu s de esa horrorosa sesi n de tortura, la CNI me condujo de vuelta a casaé ó  
de mis padres. Insist an en que colaborara con ellos, dando informaci n de personas delí ó  
MIR que me contactar an para as  detenerlas.í í  [ ] … Pocas horas despu s, buenos amigosé  
me llevaron a la Vicar a de la Solidaridad, en donde di el testimonio de mi detenci n yí ó  
del plan ideado por la CNI. Dije todo lo que me hab an hecho. Luego fui a casa,í  
recuper  a Camilo y un chofer de la Vicar a me llev  a casa de personas que nosé í ó  
escondieron. Estuvimos as  con Camilo 3 meses, yendo de casa en casa.í  [ ]  … El 6 de 
diciembre de 1980 dejamos Chile y a mi marido Carlos en la Penitenciar a de Santiago.í  
l fue pasado a tribunales y condenado por un supuesto delito que ni recuerdo. CamiloÉ  

y yo volamos a Francia por gestiones de la Vicar a y el gobierno franc s, quienes ya nosí é  
hab an facilitado visas para los tres. A los 13 meses liberaron a Carlos y viaja a Francia,í  
suponemos por presiones del gobierno de este pa s. í [ ] … Cuando llegamos a Francia con 
mi hijo, estuvimos primero un d a en Par s y luego viajamos a la ciudad de La Rochelle,í í  
donde viv a la mam  de Carlos, quien tambi n se encontraba refugiada en ese pa s.í á é í  
Considero que,  dentro de todo,  fui  bien acogida porque tuve derecho a ayudas del  
Estado por la visa que me hab an otorgado y sent  la solidaridad de la gente. Pero elí í  
desarraigo fue desgarrador emocionalmente, dejar a mi marido y a mi familia en Chile  
sin saber si  volver a a verlos.  Ese desarraigo se  hizo patente  ante  el  hecho de queí  
nuevamente tuve que pasar de casa en casa,  hasta que lleg  mi marido y pudimosó  
establecernos. [ ]  … En  Francia  tuvimos  2  hijas  m s  y  la  situaci n  se  volviá ó ó  
econ micamente muy dif cil. A pesar de eso, volv  a mis estudios de m sica y saqu  mió í í ú é  
diploma de canto. Hoy me dedico a eso, soy cantante, luego de much simo esfuerzo.í  
[ ] … Pensamos en volver a Chile, pero mi matrimonio lamentablemente se rompi  y yoó  
con la vida armada en Francia decid  que no estaban las condiciones para volver, sobreí  
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todo pensando en el exilio que ser a para mis hijos, ya acostumbrados a la vida ení  
Francia. [ ]  … Las  consecuencias  en  m  de  todo  lo  vivido  son  varias,  variadas  yí  
ramificadas.  Hubo una fractura  en m  despu s  de  mi  detenci n,  consecuencias  queí é ó  
despu s de 43 a os siguen palpables en mi vida cotidiana. Algo se desmoron , se disloc ,é ñ ó ó  
una fractura persistente se instal  en mi cuerpo y alma.ó  [ ] … Tengo depresi n, la que heó  
debido  tratar  con  terapia  constante  desde  que  tengo  32  a os,  hoy  tengo  65.  Lasñ  
preguntas de por qu  tuve que vivir todo esto son constantes y demuelen mi autoestima.é  
D nde est  la verdad? En qui n confiar? D nde qued  mi dignidad en todo esto?¿ ó á ¿ é ¿ ó ó  

He perdido la confianza en m  misma y en las otras personas.í  [ ] … Soy una persona de 
mucha fragilidad e  inestabilidad afectiva.  Tengo  un miedo pernicioso  a que un ser  
querido desaparezca o le pase algo terrible, irreversible. Hasta hoy a menudo tengo  
miedo de estar haciendo algo y por ello ser reprimida, castigada en cualquier momento,  
en cualquier lugar. Persiste en mi un umbral bajo ante lo conflictivo, las situaciones  
tensas,  lo que me lleva a reaccionar a menudo con impulsividad ante ello.  Siempre  
preparada a defenderme, a atacar, a la acci n inmediata, al instinto de sobrevivencia. Aó  
pesar de ello, me siento a menudo desvalida, andando como desnuda por el mundo, sin  
poder protegerme de las agresiones exteriores. Siento que en esto me robaron tambi n elé  
habla. Mi hablar no es fluido, me cuesta armar frases, tartamudeo, dudo, la palabra se  
me atasca. Esto empeora con la edad. [ ] … Mi salud tambi n se vio muy afectada. Meé  
diagnosticaron  hace  25  a os  una  infecci n  cr nica  al  intestino  grueso,  rectolititisñ ó ó  
hemorr jica.  Nada  entra,  nada  sale,  guardo  en  mi  ser  mis  emociones,  palabras,á  
expresi n, no hay circulaci n entre mi ser y el mundo exterior, no hay digesti n. Sientoó ó ó  
mi  cuerpo  y  mi  esp ritu  a  menudo  anestesiados,  insensibles,  pasmados.  í [ ]  … Me 
cosificaron. Me siento una cosa m s que pas  entre sus manos, una sin importancia, queá ó  
no vale nada, que no fue respetada, solo utilizada. Hoy me sigue esa sensaci n. Despu só é  
de haberme torturado me dejaron en un pasillo, sola. Pod a escucharlos re rse con ganas,í í  
como si nada. Por eso tambi n otra consecuencia que queda en m  una total ausencia deé í  
placer en el acto sexual. Miedo a la intromisi n, a sentirme invadida, agredida por eló  
otro. Hasta hoy me cuesta salir de ello a pesar de las mil y una terapias emprendidas en  
ese mbito. Agredieron mi territorio ntimo, volvi ndome vulnerable para siempre.á í é  [ ]…  
Mi familia tambi n se quebr  completamente. Me separ  de Carlos. Por la culpa queé ó é  
me  embargaba  de  haberme  venido  a  Francia  dej ndolo  en  la  c rcel,  acced  a  suá á í  
exigencia a que fuese l qui n viviera con nuestros hijos cuando nos separamos. Arrastré é é  
como pude mi vida en esos a os, tratando de sobrevivir a la ausencia cotidiana de misñ  
hijos. Luego Carlos decide irse a Chile y mis hijos volvieron a m . Me cost  demasiadoí ó  
convivir con tres adolescentes, era un trabajo extenuante, por lo que decidimos que se  
fueran a Chile con su padre. Mi hijo volvi  finalmente a Francia, mis hijas se quedaronó  
en Chile a terminar sus estudios secundarios en Santiago y luego tambi n volvieron.é  [ ]…  
Sal  adelante gracias a la vida, a encuentros con personas claves que me permitieroní  
recobrar mi confianza, dignidad. Sal  adelante gracias a mi perseverancia vital que me esí  
dada por el canto, el cual me permite el fluir, el expresar lo que no puedo expresar con  
la  palabra,  ser  escuchada  y  no  callada,  comunicar  con  el  mundo  exterior.  Crear,  
crearme nuevamente, se ha convertido en mi trabajo cotidiano, no hay tregua en este  
camino. Tengo que estar siempre concentrada en no dejarme estar, que la depresi n noó  
me gane .”

En base a lo expuesto, hace presente que la demandante fue reconocida por el 
Estado de Chile como v ctima de prisi n pol tica y tortura, por la Comisi n Nacionalí ó í ó  
sobre Prisi n Pol tica y Tortura, tambi n conocida como Comisi n Valech I .ó í é “ ó ”

Los  hechos  de  la  demanda  se  enmarcan  en  un  caso  de  crimen  de  lesa 
humanidad.

Argumentan que los  sucesos narrados se  circunscriben dentro del  cat logo deá  
cr menes reconocidos en la comunidad internacional como de lesa humanidad, seg n loí ú  
establecido  en  el  Estatuto  del  Tribunal  Militar  de  N remberg  de  1945,  declaraci nü ó  
confirmada por las resoluciones de la Asamblea General de la Naciones Unidas con 
fecha 13 de febrero y  11 de diciembre  de  1946 y  que  ha sido actualizado con la 
adopci n del Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional aprobada en 1998, enó  
espec fico en su art culo 7.1 de ese instrumento internacional. Estima que estos cr menesí í í  
intolerables para la humanidad, como los que se relatan, han hecho necesario crear un 
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sistema normativo especial dentro del mbito del Derecho Internacional, cuesti n queá ó  
resulta fundamental a la hora de resolver qu  clase de responsabilidad le cabe al Estadoé  
de Chile en el caso de autos. Indican que as  lo ha establecido la I. Corte de Apelacionesí  
de Santiago: “resulta una exigencia previa determinar la fuente u origen de la acci nó  
impetrada por los actores [ ] lo anterior tiene su fundamento en la existencia de un…  
il cito  y  las  normas  pertinentes,  conducir n  necesariamente  a  razonar  acerca  de  laí á  
identidad y naturaleza del delito contra la humanidad o de lesa humanidad , tal como“ ”  
se  ha  calificado  la  infracci n  penal  en  cuesti n  por  la  doctrina  penal  nacional  eó ó  
internacional  (C. Santiago, 16.11.06, Ruz y otro con Fisco de Chile , rol 4464-2001,” “ ”  
Considerando 2 ).°

Fundamentos constitucionales de la responsabilidad del Estado.

Declaran que el art culo 38 inciso 2  de la Constituci n Pol tica de la Rep blicaí º ó í ú  
consagra una verdadera acci n constitucional para hacer efectiva la responsabilidad deó  
los organismos del Estado, cuando estos por su actividad provoquen un da o a unañ  
persona, ya sea natural o jur dica, la que se complementa con lo dispuesto en los art culoí í  
s3  y 4  de la Ley N 18.575 LOC de Bases Generales de la Administraci n del Estado.° ° ° ó  
As  lo ha se alado la E. Corte Suprema: í ñ “la responsabilidad del Estado por actos de la  
administraci n [ ] emana de la naturaleza misma de esa actividad estatal, en cuantoó …  
organizaci n jur dica y pol tica de la comunidad y de las variadas acciones que debeó í í  
desarrollar en el  mbito de las funciones que les corresponde llevar a cabo para elá  
cumplimiento de los fines y deberes reconocidos en el  art culo 1 de la Constituci ní ó  
Pol tica,  para  lo  cual  debe  hacer  uso  de  todas  las  potestades  y  medios  jur dicos  yí í  
materiales que ella le otorga, lo que hace que las distintas responsabilidades que puedan  
causar esas acciones, se sometan a normas y principios de la rama del derecho p blicoú .”  
(C.  Suprema,  26.01.05,  Bustos  Riquelme  con  Fisco  de  Chile ,  rol  3354-2003,“ ”  
Considerando 11 ). °

Adem s, de tal fundamento normativo, hacen presente que tal responsabilidadá  
extracontractual  del  Estado  tambi n  se  encuentra  en  otras  diversas  disposiciones  deé  
rango constitucional, supraconstitucional y tambi n legal, todas las cuales son normasé  
propias del mbito del derecho p blico. Indica que la Excma. Corte Suprema, abriá ú ó 
camino para que los tribunales chilenos adoptaran este criterio ya presente en el derecho 
internacional, tal como lo demuestran los casos Caro con Fisco , Bustos con Fisco  y“ ” “ ”  
Albornoz con Ortiz y Fisco . Para efectos de ilustrar lo expuesto, citan fallos de la“ ”  

Excma. Corte Suprema. En el caso Caro con Fisco  la Corte Suprema sentenci : “ ” ó “que, 
como lo ha sostenido reiteradamente esta Corte, el principio de la responsabilidad del  
Estado, si bien se ha consagrado en el inciso segundo del art culo 38 de la Constituci ní ó  
Pol tica de la Rep blica no indica cu l es su naturaleza, de suerte que para determinarlaí ú á  
debe necesariamente recurrirse a la ley, en este caso, el art culo 4 del D.F.L. 19.653, queí  
fij  el  texto  refundido  coordinado  y  sistematizado  de  la  ley  N 18.575,  Org nicaó º á  
Constitucional  de Bases  Generales  de la Administraci n del  Estado.  Esta disposici nó ó  
previene, que el Estado es responsable por los da os que causaren los rganos de lañ ó  
administraci n en el ejercicio de sus funciones, sin perjuicio de las responsabilidades queó  
pudieran  afectar  al  funcionario  que  la  hubiere  ocasionado  (C.  Suprema,  19.10.05,”  
Caro Silva con Fisco de Chile , rol N 4004-2003, Considerando 6 ). Por su parte, en el“ ” º °  

caso Albornoz con Ortiz y Fisco  se refuerza la misma idea, esto es: “ ” “que, tal como lo 
ha decidido anteriormente esta Corte, la responsabilidad del Estado por los da os queñ  
causen los rganos de su administraci n enunciada en el art culo 4 de la Ley Org nicaó ó í á  
Constitucional  de  Bases  de  la  Administraci n,  es  de  derecho  p blico  y  de  car cteró ú á  
gen rico,  por  emanar  de  la  naturaleza  misma de  su  actividad  en el  mbito  de  lasé á  
funciones que le corresponde llevar a cabo para los fines que le cometen la Constituci nó  
Pol tica y las leyes, para lo cual debe hacer uso de las potestades, medios y accionesí  
materiales conducentes a ellos  (C. Suprema, 13.12.05, Albornoz con Ortiz y Fisco de” “  
Chile , rol 4006-2003, Considerando 19 ).” °

Precisan  que  conforme  a  las  Cap tulo  I  de  la  Constituci n  Pol tica  de  laí ó í  
Rep blica  sobre  las  Bases  de  la  Institucionalidad  se  delimita  la  responsabilidad  delú  
Estado  por  los  hechos  que  sustentan  la  presente  demanda  porque  el  constituyente 
desarrolla los principios sobre los cuales se estructura todo el sistema institucional de 
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nuestro  pa s.  De ese  modo,  cita  los  art culos  1 inciso  4  y 5 inciso  2  de la cartaí í ° °  
fundamental, las que, conjugadas, resumen la doctrina completa del constitucionalismo, o 
sea, del poder limitado por el Derecho, para servir a la persona sobre la base de los  
principios que caracterizan a la civilizaci n, centrado en los valores de la dignidad y losó  
derechos inalienables del ser humano. (Cea, Jos  Lu s, a o 2002, Derecho Constitucionalé í ñ  
Chileno. Tomo I. Chile: Ediciones Universidad Cat lica de Chile. P g. 210). Asimismo,ó á  
unidas tales disposiciones con lo dispuesto en los art culos  6 y 7 de la Constituci ní ó  
Pol tica  de  la  Rep blica,  que  a  su  vez  establecen  los  principios  de  la  primac aí ú í  
constitucional y de juridicidad, respectivamente, conforman el denominado estatuto de la 
responsabilidad extracontractual del Estado. As , de lo expuesto, les parece evidente queí  
la  responsabilidad  del  Estado emana de  la  naturaleza  misma  del  ente  estatal  como 
persona jur dica compleja creada para la realizaci n del bien com n.í ó ú

Responsabilidad del Estado en el contexto del Derecho Internacional.

Exponen  que  el  trabajo  de  un  siglo  a  nivel  internacional  no  ha  hecho  sino 
reconocer el conjunto de normas y principios sobre esta materia. En efecto, concepciones 
tales como bien com n, la superioridad ontol gica de la persona frente al Estado o laú ó  
dignidad humana como l mite a la soberan a estatal, formaban parte ya del corpus iurisí í  
internacional  conformado  por  el  derecho  internacional  humanitario,  as  como  delí  
Derecho Internacional de los Derechos Humanos, del cual el Estado de Chile forma 
parte. El Estado de Chile, mediante la suscripci n de declaraciones y convenciones aó  
nivel internacional as  como concurriendo con su voto en la aprobaci n de m ltiplesí ó ú  
resoluciones  por  parte  de  la  Asamblea  General  de  las  Naciones  Unidas  y  de  la 
Organizaci n de los Estados Americanos, o bien mediante la vigencia de la costumbreó  
internacional  y  los  principios  generales  del  derecho  reconocidos  por  las  naciones 
civilizadas (Art. 38 Estatuto de la Corte Internacional de Justicia) ha ido adquiriendo de 
forma progresiva una serie de obligaciones que responden a la obligaci n general deó  
respeto de los derechos esenciales del hombre por parte de los Estados. Tal obligaci n seó  
desprende del pre mbulo y, entre otros, de los art culos 3.K, 16, 17, 32, 44, 45, 46 y 136á í  
de la Carta de la Organizaci n de los Estado Americanos, en concordancia con losó  
preceptos de la Carta  de las  Naciones Unidas,  de la Declaraci n  Americana de losó  
Derechos  y  Deberes  del  Hombre,  de  la  Declaraci n  Universal  de  los  Derechosó  
Humanos, del  Pacto de Derechos Civiles y Pol ticos  y de la Convenci n Americanaí ó  
sobre  Derechos  Humanos.  Todo lo  anterior,  esto  es,  el  desarrollo  de  este  complejo 
normativo conocido como Derecho Internacional de los Derechos Humanos, ciertamente 
ha importado un cambio significativo en la configuraci n de la responsabilidad estatal.ó  
En concreto, en materia de derechos humanos, los Estados tienen una obligaci n deó  
resultado, cual es, la efectiva vigencia de los derechos y libertades consagrados en los 
instrumentos internacionales. De all  que la Responsabilidad del Estado por la violaci ní ó  
a  los  derechos  humanos  es  una  cuesti n  objetiva,  toda  vez  que  el  il cito  poró í  
vulneraciones a los derechos fundamentales se produce en el momento en que el Estado 
act a en violaci n de una norma obligatoria, sin necesidad de que exista falta o culpaú ó  
por parte del agente. (Aguiar Asdr bal. La Responsabilidad Internacional del Estado porú  
violaci n de derechos humanos. Revista Instituto Interamericano de Derechos Humanos,ó  
Vol. 17, IIDH, 1993. p. 25). Se trata, en consecuencia, de una responsabilidad objetiva 
en donde no interesa la presencia de dolo o culpa en el accionar da oso del Estado. Lañ  
responsabilidad internacional  del  Estado nace  al  momento en que  con su  actuar  se 
infringe los l mites que le se alan los derechos humanos como atributos inherentes a laí ñ  
dignidad de las personas, sin necesidad de que exista falta o culpa por parte del autor 
material  del  acto.  Confirma  normativamente  esta  interpretaci n  el  encabezado  deló  
art culo 19 de la Constituci n Pol tica de la Rep blica que establece los derechos yí ó í ú  
deberes constitucionales al se alar de modo categ rico que: La Constituci n asegura añ ó “ ó  
todas las personas [ ] . As  las cosas, el C digo Pol tico reconoce y asegura la vigencia… ” í ó í  
de los derechos humanos, oblig ndose ante la comunidad internacional a su efectivaá  
vigencia a trav s del art culo 5 inciso 2 , que sanciona e incorpora toda la normativaé í º  
internacional aplicable en la especie. En igual sentido, el art culo 1 de la Convenci ní ó  
Americana sobre Derechos Humanos reza: “Los Estados Partes en esta Convenci n seó  
comprometen a respetar los derechos y libertades reconocidos en ella y a garantizar su  
libre y pleno ejercicio a toda persona que est  sujeta a su jurisdicci n, sin discriminaci né ó ó  
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alguna  por  motivos  de  raza,  color,  sexo,  idioma,  religi n,  opiniones  pol ticas  o  deó í  
cualquier  otra  ndole,  origen  nacional  o  social,  posici n  econ mica,  nacimiento  oí ó ó  
cualquier  otra  condici n  socialó .  Por  ltimo,  el  articulo  19  N 20  de  la  Carta” ú º  
Fundamental indica que la Constituci n asegura a todas las personas la igual repartici nó ó  
de las cargas p blicas. Aqu  se consagra la idea b sica seg n la cual nadie est  obligadoú í á ú á  
a soportar una carga que no haya sido establecida por la ley, ni aun en pro del bien 
com n, como lo establece la jurisprudencia de la Corte Suprema.ú

Improcedencia  de  aplicar  el  derecho privado en casos  de  responsabilidad del 
Estado por delitos de lesa humanidad.

Argumentan que en el presente caso son improcedentes las reglas propias del 
derecho de da os contenidas en el C digo Civil, toda vez que dicho estatuto, como esñ ó  
f cil comprender, se construye sobre premisas y principios diferentes a los del derechoá  
p blico y al Derecho Internacional de los Derechos Humanos, constituyendo un error deú  
l gica y sistem tica jur dica la aplicaci n de normas de derecho privado a las situacionesó á í ó  
en  que  se  persigue  la  responsabilidad  del  Estado  por  actos  da osos,  ya  que  ambosñ  
difieren en su naturaleza y fines, destinado a otras conductas e intereses (art culos 27 yí  
28 de la Convenci n de Viena sobre el Derecho de los Tratados), por lo que se requiereó  
la aplicaci n arm nica de la Constituci n Pol tica, de los Tratados Internacionales sobreó ó ó í  
Derechos Humanos y de la Ley de Bases Generales de la Administraci n del Estado. Aló  
efecto citan a Nash: “es claro que el perjuicio causado a un particular por otro o por el  
Estado en cuanto sujeto de relaciones privadas, es diverso al perjuicio que se le puede  
causar a un particular por una actuaci n il cita y da osa de un Estado con relaci n a losó í ñ ó  
derechos  y  libertades  fundamentales  de  la  persona  humana  (Nash,  Claudio.  Las”  
reparaciones ante la Corte Interamericana de Derecho Humanos. Santiago de Chile, 
Centro de Derechos Humanos de la Escuela de Derecho de la Universidad de Chile.  
2004.  p.  23).  Adem s,  reproducen  el  razonamiento  de  dos  jueces  de  la  Corteá  
Interamericana de Derechos Humanos quienes se han pronunciado de forma directa 
sobre lo inadecuado que resulta extender por la v a de la analog a ciertos conceptosí í  
propios del  Derecho Civil  para resolver conflictos que versen sobre violaciones a los 
derechos fundamentales del ser humano. En efecto, estos jueces han dicho que: “los 
conceptos jur dicos, por cuanto encierran valores, son producto de su tiempo, y comoí  
tales no son inmutables. Las categor as jur dicas cristalizadas en el tiempo y que pasaroní í  
a ser utilizadas en un contexto distinto del mbito del derecho internacional de los– á  
derechos humanos- para regir la determinaci n de las reparaciones se vieron fuertementeó  
marcadas por tales analog as de derecho privado: es el caso, v. gr., de los conceptos deí  
da o material y da o moral, y de los elementos de damnum emergens y lucrum cessans.ñ ñ  
Dichos  conceptos  han  estado  fuertemente  determinados  por  un  contenido  e  inter sé  
patrimoniales, -lo que se explica por su origen-, marginando lo m s importante en laá  
persona humana como es su condici n de ser espiritual. Tanto es as  que hasta el mismoó í  
da o moral es com nmente equiparado, en la concepci n cl sica, al llamado da o noñ ú ó á “ ñ  
patrimonial . El punto de referencia sigue, aun, siendo el patrimonio. La transposici n” ó  
pura y simple  de tales conceptos al  plano internacional  no podr a dejar  de generarí  
incertidumbres.  Los  criterios  de  determinaci n  de  las  reparaciones,  de  contenidoó  
esencialmente patrimonial, basados en analog as con los del Derecho Civil, jam s nos haí á  
convencido,  y  no  nos  parecen  enteramente  adecuados  o  suficientes  cuando  se  los  
transpone al dominio del Derecho Internacional de los Derechos Humanos, dotado de  
especificidad  propia.  (Corte  IDH,  caso  Loayza  Tamayo.  Reparaciones  [art.  63.1”  
Convenci n Americana sobre Derechos Humanos] Sentencia de 27 de noviembre deó  
1998. Serie C N 42. Voto razonado conjunto de los jueces Can ado Trindade y Abreuº ç  
Burelli, p rrafos 7 y 8.). En este sentido ha fallado la Ilustr sima Corte de Apelaciones deá í  
Santiago en la causa Carrasco con Fisco de Chile, al decir: “trat ndose de una violaci ná ó  
de los derechos humanos el criterio rector en cuanto a la fuente de la responsabilidad  
civil est  en normas y principios de derecho internacional de derechos humanos, y elloá  
ha de ser necesariamente as  porque este fen meno de transgresiones tan graves, es muyí ó  
posterior  al  proceso  de  codificaci n  que  no  lo  considera  por  responder  a  criteriosó  
claramente  ligados  al  inter s  privado,  y  por  haber  sido la  cuesti n  de  los  derechosé ó  
fundamentales  normada y  conceptualizada  s lo  en la  segunda mitad  del  siglo  XXó .”  
(C.Santiago, Carrasco con Fisco de Chile , 10 de julio del 2007, Rol 6715-2002).“ ”
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En bases a las razones citadas en el p rrafo anterior, sostienen que el derecho deá  

da os del C digo Civil chileno es insuficiente para resolver conflictos que versan sobreñ ó  
violaciones  a  los  derechos  fundamentales  de  la  persona  humana,  por  las  siguientes 
razones:  1) Este caso no se trata de la b squeda de una reparaci n para un delitoú ó  
com n. As , ya de entrada les parece que el T tulo XXXV del Libro IV del C digoú í í ó  
Civil no es la norma que tiene que juzgar aquellos actos en donde los hechos que se 
ventilan  dicen  relaci n  directa  con  una pr ctica  sistem tica  y  masiva  por  parte  deló á á  
Estado destinada a exterminar a un n mero importante de la poblaci n nacional s lo enú ó ó  
raz n de sus creencias e ideolog as pol ticas. Por lo tanto, para no desnaturalizar el tenoró í í  
literal del art culo 2314 del C digo Civil uno tendr  que reconocer que dicha norma fueí ó á  
dise ada para resolver il citos comunes y, por lo mismo, ante un caso como ste, elñ í é  
derecho aplicable debe hallarse m s bien en el mbito constitucional, administrativo eá á  
internacional; y, 2) Las normas del T tulo XXXV del Libro IV del C digo Civil fueroní ó  
dictadas en un contexto en donde los mayores riesgos, peligros y da os parec an venirñ í  
del  comportamiento  de  personas  ebrias  (art culo  2318);  de  adolescentes  con  malaí  
educaci n y h bitos viciosos (art culo 2321); edificios en ruinas (art culo 2323); o bien, deó á í í  
animales sueltos, extraviados y fieros (art culos 2326 y 2327). Dem s est  decir que laí á á  
regla del art culo 2322 -sobre la relaci n entre amos y criados- es del todo insuficiente aí ó  
la hora de resolver la din mica que se produce al interior de las Fuerzas Armadas y deá  
Orden y Seguridad. De la misma manera, aunque existe una norma que parece m sá  
pertinente a este asunto concreto el caso de quien dispara armas de fuego de manera–  
imprudente  (art culo  2329,  N 1)-  con todo,  dicha regla  tambi n es  inadecuada paraí º é  
resolver  casos  de  violaciones  intencionales,  masivas  y  sistem ticas  a  los  derechosá  
esenciales de un sector no menor de habitantes del Estado.

Imprescriptibilidad  de  las  acciones  judiciales  en  casos  de  responsabilidad  del 
Estado por delitos de lesa humanidad.

Argumentan  que  lo  anterior  implica  reconocer  la  autonom a  y  org nicaí á  
particularidad del complejo normativo de los derechos humanos, de modo tal que no 
solo cabe afirmar el car cter objetivo de la responsabilidad del Estado sino adem s laá á  
imprescriptibilidad  de  las  acciones  patrimoniales  derivadas  de  las  violaciones  a  los 
derechos humanos. 

Indica que los  derechos  a la vida y las  libertadas  se  hallan  protegidas  en la 
Convenci n Americana, la que se encuentra ratificada y vigente en su territorio por laó  
v a del art culo 5 inciso 2  de la Constituci n Pol tica, se ala con claridad la existenciaí í º ó í ñ  
del deber de reparar que se le impone a todo Estado que haya sido responsable de violar 
alguno  de  los  derechos  fundamentales  de  la  persona  humana  que  se  encuentren 
garantizados por dicha Convenci n.  ó

Agregan  que,  si  bien  es  efectivo  que  ninguna  disposici n  de  la  Convenci nó ó  
Americana se se ala de modo expreso la imprescriptibilidad de las acciones civiles, porñ  
otra parte,  la ausencia de regulaci n jur dica expresa le impone al  juez la tarea deó í  
interpretar  o,  m s  bien,  integrar  la  normativa  existente  con  los  correspondientesá  
principios  generales  del  Derecho  que,  en  el  caso  concreto,  orientan  al  Derecho 
Administrativo y en especial al Derecho Internacional de los Derechos Humanos. As  seí  
encuentra establecido en el art culo 38 del Estatuto de la Corte Internacional de Justicia,í  
al disponer que: “La Corte, cuya funci n es decidir conforme al derecho internacionaló  
las controversias que le sean sometidas, deber  aplicar: [ ] c) los principios generales delá …  
Derecho  reconocido  por  las  naciones  civilizadas .  [Tales]  principios  generales  del”  
Derecho [ ] reconocen la imprescriptibilidad de las acciones reparatorias derivadas de…  
violaciones a los derechos humanos . (C. Suprema, 14 de octubre del 2009, L pez con” “ ó  
Fisco de Chile , rol 5570-2007, voto disidente del ministro Sr. Sergio Mu oz Gajardo.” ñ  
Considerando 18 ). °

Desde  otra  perspectiva  se  refieren  al  principio  de  reparaci n  y  citanó  
jurisprudencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, la cual declar  queó  
“es un principio de Derecho Internacional, que la jurisprudencia a considerado incluso“  
una concepci n general del derecho , que toda violaci n a una obligaci n internacionaló ” ó ó  
que  haya  producido  un  da o  comporta  el  deber  de  repararlo  adecuadamente.  Lañ  
indemnizaci n, por su parte, constituye la forma m s usual de hacerlo ( ) la reparaci nó á … ó  
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del da o ocasionado por la infracci n de una obligaci n internacional consiste en lañ ó ó  
plena restituci n (restitutio in integrum), lo que incluye el restablecimiento de la situaci nó ó  
anterior y la reparaci n de las consecuencias que la infracci n produjo y el pago de unaó ó  
indemnizaci n  como compensaci n  por  los  da os  patrimoniales  y  extrapatrimonialesó ó ñ  
incluyendo  el  da o  moralñ .  (Corte  IDH,  caso  Vel squez  Rodr guez.  Indemnizaci n” á í ó  
compensatoria. [Art. 63.1 Convenci n Americana sobre Derechos Humanos]. Sentenciaó  
de 21 de julio de 1989. Serie C, N 7. p rr. 25-26).º á

Dada la calidad de Chile de estado miembro del sistema interamericano, la l gicaó  
que debiera operar en casos  de violaciones de derecho humanos de alguna persona 
tendr a que ser la misma: reparar ntegramente el mal causado, consagrado en el art culoí í í  
63 del Pacto de San Jos  de Costa Rica. Obligaci n sta del Estado que queda sujeta alé ó é  
constructo normativo de los derechos humanos y a sus principios formativos, a saber: el 
principio  pro  homine,  entendiendo por  tal  la  interpretaci n  de  sus  preceptos  en  eló  
sentido m s favorable a la persona; el principio de progresividad de sus normas abiertasá  
a una evoluci n conceptual; y el principio de la congruencia de aquellas, entre otros.ó  
(Nikken,  P.  El  concepto  de  derechos  humanos ,  en  Estudios  B sicos  de  Derechos“ ” á  
Humanos,  I.I.D.H.,  Costa  Rica,  1994.  pp.  15-17).  A lo  anterior,  cita  el  fallo  Corte 
Interamericana de Derechos Humanos, caso Masacre plan de S nchez  de fecha 19 de“ á ”  
noviembre 2004, relativa a la consagraci n del principio de reparaci n integral; ó ó “ese 
precepto  acoge  una  norma  consuetudinaria  que  constituye  uno  de  los  principios  
fundamentales del Derecho Internacional contempor neo sobre la responsabilidad de losá  
Estados. Al producirse un hecho il cito imputable a un Estado, surge de inmediato laí  
responsabilidad de ste por la violaci n de la norma internacional de que se trata, con elé ó  
consecuente deber de reparar y hacer cesar las consecuencias de la violaci n. ( ) laó …  
reparaci n del da o requiere, siempre que sea posible, la plena restituci n (restitutio inó ñ ó  
integrum), que consiste en el restablecimiento de la situaci n anterior. De no ser estoó  
posible, como en el presente caso, el tribunal internacional debe determinar las medidas  
que  garanticen  los  derechos  conculcados,  eviten  nuevas  violaciones  y  reparen  las  
consecuencias que las infracciones produjeron, as  como establecer la indemnizaci n queí ó  
compense por los da os ocasionados. El Estado obligado no puede invocar disposicionesñ  
de derecho interno para modificar o incumplir la obligaci n de reparar. Esta quedaó  
sujeta en todos los aspectos (alcance, naturaleza, modalidades y determinaci n de losó  
beneficiarios) al derecho internacional.  ” (Corte IDH, caso Masacre plan de S nchez .“ á ”  
Reparaciones. [Art. 63.1, Convenci n Americana sobre Derechos Humanos], sentenciaó  
de 19 de noviembre de 2004, serie N 116. p rrafos 52-53).º á

En el mbito del Derecho Internacional Humanitario, el art culo 3 del Convenioá í  
IV de La Haya relativo a las Leyes y costumbres de la guerra terrestre  (de 1907)“ ”  
dispone la obligaci n de las Altas Partes contratantes de pagar una indemnizaci n enó ó  
caso de violaci n de sus normas. Id ntica concepci n recogen los Convenios de Ginebraó é ó  
de 1949 ratificados por Chile el a o 1951, particularmente en los art culos 68, relativo alñ í  
trato de los prisioneros de guerra y 55, que versa sobre protecci n de las personas civilesó  
en  tiempo  de  guerra,  as  como  en  el  art culo  91  del  Protocolo  I  Adicional  a  losí í  
Convenios de Ginebra, relativo a la protecci n de las v ctimas de los conflictos armadosó í  
internacionales. As  tambi n cabe mencionar la Convenci n sobre la imprescriptibilidadí é ó  
de  los  Cr menes  de Guerra y  de  los  Cr menes  de  lesa  humanidad,  instrumento noí í  
ratificado  por  Chile,  pero  cuya  obligatoriedad  se  encuentra  reconocida  por  nuestros 
tribunales  de  justicia,  como emanaci n  de  una  norma de  ius  cogens.  (C.  Supremaó  
13.12.2006, Caso Molco , rol 559- 2004, considerando 19 ). Vale reparar en el Estatuto“ ” °  
de la Corte Penal Internacional, aprobado por el Decreto Supremo N 144 publicado elº  
1  de agosto de 2009, que en su art culo 75 (sobre reparaciones a las v ctimas), estableceº í í  
que: [ ] La Corte podr  dictar directamente una decisi n contra el condenado en la“ … á ó  
que indique la reparaci n adecuada que ha de otorgarse a las v ctimas,  incluidas laó í  
restituci n,  la  indemnizaci n  y  la  rehabilitaci nó ó ó .  En  el  mismo  sentido,  citan  la”  
resoluci n A/RES/60/147, de 24 de octubre de 2005 sobre los Principios y directricesó “  
b sicos sobre el derecho de las v ctimas de violaciones de los normas internacionales deá í  
derechos  humanos  y  del  derecho  internacional  humanitario  a  interponer  recursos  y 
obtener reparaciones ,  de la Asamblea General de las Naciones Unidas, suscrita por el”  
Estado de Chile: [ ] La obligaci n de respetar, asegurar que se respeten y aplicar las“ … ó  
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normas internacionales de derechos humanos y el  derecho internacional  humanitario  
seg n lo previsto en los respectivos ordenamientos jur dicos comprende, entre otros, elú í  
deber de: [ ] a)  Adoptar disposiciones legislativas  y administrativas  y otras medidas…  
apropiadas para impedir las violaciones; [ ] b) Investigar las violaciones de forma eficaz,…  
r pida,  completa  e  imparcial  y,  en  su  caso,  adoptar  medidas  contra  los  presuntosá  
responsables  de  conformidad  con  el  derecho  interno  e  internacional;  [ ]  c)  Dar  a…  
quienes afirman ser v ctimas de una violaci n de sus derechos humanos o del derechoí ó  
humanitario un acceso equitativo y efectivo a la justicia, como se describe m s adelante,á  
con independencia de qui n resulte ser en definitiva el responsable de la violaci n; y,é ó  
[ ]  d)  Proporcionar  a  las  v ctimas  recursos  eficaces,  incluso  reparaci n,  como  se… í ó  
describe m s adelanteá . Entonces, concluyen que la idea de reparaci n se trata de una” ó  
obligaci n completa e indisoluble constituida por el deber de investigar los hechos, laó  
obligaci n de sancionar a los responsables y la obligaci n de reparar adecuadamente aó ó  
las v ctimas. As  declaran que esta obligaci n de reparaci n integral tiene que ser tratadaí í ó ó  
como un deber imprescriptible en virtud del Principio IV de dicho cuerpo legal seg n elú  
cual:  [ ]Cuando as  se  disponga  en  un tratado  aplicable  o  forme  parte  de  otras“ … í  
obligaciones jur dicas internacionales, no prescribir n las violaciones manifiestas de lasí á  
normas  internacionales  de  derechos  humanos  ni  las  violaciones  graves  del  derecho  
internacional humanitario que constituyan cr menes en virtud del derecho internacionalí .”  
Refuerzan  lo  declarado  con  el  Principio  23  que  fue  aprobado por  la  Comisi n  deó  
Derechos Humanos de la Organizaci n de Naciones Unidad en su per odo 61  del a oó í ° ñ  
2005 sobre Conjunto de principios actualizado para la protecci n y la promoci n de los“ ó ó  
derechos  humanos  mediante  la  lucha contra la  impunidad :  ” “La prescripci n  no seó  
aplicar  a los delitos graves conforme el derecho internacional que sean por naturalezaá  
imprescriptibles. Cuando se aplica, la prescripci n no podr  invocarse en las accionesó á  
civiles o administrativas entabladas por las v ctimas para obtener reparaci ní ó .”

De ese modo, hacen una s ntesis de lo expuesto, se alando que el fundamento ení ñ  
virtud del cual un Estado queda obligado a la ejecuci n de una reparaci n determinadaó ó  
frente a una persona que haya sido v ctima de violaciones a sus derechos fundamentalesí  
mediante il citos que la conciencia jur dica universal considera intolerables, se rige porí í  
normas  y  principios  del  derecho  p blico  e  internacional  de  los  derechos  humanosú  
logrando sujetar dentro de sus esferas, por v a de la progresividad normativa, un sistemaí  
de  responsabilidad  aut nomo  que  se  conforma  transversalmente  desde  los  primerosó  
acuerdos interestatales sobre el ius in bello. 

Indica que as  lo han entendido los Tribunales Superiores nacionales y es en eseí  
sentido cita jurisprudencia de la Excma. Corte Suprema a la que califica de reciente y ha 
otorgado el car cter de imprescriptibles a las acciones civiles que derivan de los cr menesá í  
de lesa humanidad atentatorios  contra los derechos humanos,  declarando que:  [ ]“ …  
conforme se ha se alado en el presente veredicto, en autos se est  en presencia de lo queñ á  
la conciencia jur dica denomina delitos de lesa humanidad , calificaci n que no s loí “ ” ó ó  
trae aparejada la imposibilidad de amnistiar  el  il cito,  declarar la prescripci n de laí ó  
acci n  penal  que  de  l  emana,  sino  que  adem s,  la  inviabilidad  de  proclamar  laó é á  
extinci n,  por  el  transcurso  del  tiempo,  de  la  posibilidad  de  ejercer  la  acci n  civiló ó  
indemnizatoria derivada del delito que se ha tenido por acreditado  (C. Suprema 21 de”  
enero2009,  Episodio  Tormen ,  rol  3907-2007,  considerando  30 ).  De  esa  manera,“ ” °  
estiman que se han concretado los principios informadores del Derecho Internacional de 
los Derechos Humanos de congruencia y progresividad, as  como la interpretaci n eí ó  
integraci n de sus normas seg n el ya citado principio pro homine.ó ú

Jurisprudencia de la Excma. Corte Suprema sobre responsabilidad del Estado por 
delitos de lesa humanidad.

En este apartado, enumera fallo de la Excma. Corte Suprema que declararon la 
imprescriptibilidad  de  la  acci n  civil  cuando  ste  emana  de  un  crimen  de  lesaó é  
humanidad, sobre la misma materia.

De lo expuesto, considera que las excepciones reclamadas hist ricamente por eló  
Fisco, tales como la preterici n de los hermanos, la excepci n de pago o reparaci nó ó ó  
satisfactiva  y  la  prescripci n  extintiva  de  la  acci n  civil  reclamada  en  materia  deó ó  
reparaciones civiles por cr menes de lesa humanidad, resulta ser un tema definitivamenteí  
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zanjado por la Excma. Corte Suprema, lo que ha sido ratificado por la Segunda Sala 
Penal del m ximo tribunal, fallando a favor de la pretensi n de las v ctimas directas yá ó í  
sus  familiares,  sintonizando  de  esa  manera  los  jueces  aludidos  con  la  normativa 
internacional  que  propende  a  esa  reparaci n  mediante  instancias  expeditas  y  noó  
dilatorias. 

Ilustra el criterio indicado en materia de excepci n de prescripci n extintiva de laó ó  
acci n civil al citar el siguiente fallo de la Excma. Corte Suprema: ó “…el contexto en que 
los hechos fueron verificados  con la intervenci n de agentes del Estado amparados en– ó  
un manto  de  impunidad forjado con recursos  estatales   trae  no s lo  aparejada  la– ó  
imposibilidad de declarar la prescripci n de la acci n penal que de ellos emana sino que,ó ó  
adem s, la inviabilidad de proclamar la extinci n  por el transcurso del tiempo- delá ó –  
eventual  ejercicio  de  la  acci n  civil  indemnizatoria  derivada  de  ellos,  comoó  
reiteradamente lo ha sostenido este tribunal, ya que ello contrar a la voluntad expresaí  
manifestada por la normativa internacional  sobre Derechos Humanos, integrante  del  
ordenamiento jur dico nacional de acuerdo con el inciso segundo del art culo 5  de laí í °  
Carta Fundamental, que consagra el derecho de las v ctimas y otros leg timos titulares aí í  
obtener la debida reparaci n de todos los prejuicios sufridos a consecuencia del actoó  
il cito,  e  incluso  por  el  propio  derecho  interno,  que  en  virtud  de  la  Ley  19.123,í  
reconoci  de manera expl cita la innegable existencia de los da os y concedi  tambi n aó í ñ ó é  
los  familiares  de  las  v ctimas  calificadas  como  detenidos  desaparecidos  y  ejecutadosí  
pol ticos, por violaci n a los derechos humanos en el periodo 1973-1990, beneficios deí ó  
car cter  econ mico  o pecuniario ,  continuando el  razonamiento  al  decir  que  laá ó ” “…  
acci n civil  aqu  entablada en contra del  Fisco tendientes  a conseguir la reparaci nó í ó  
ntegra  de  los  perjuicios  ocasionados,  encuentra  su  fundamento  en  los  principiosí  
generales  del  Derecho  Internacional  de  los  Derechos  Humanos  y  su  consagraci nó  
normativa en los  tratados internacionales  ratificados por Chile,  los  cuales  obligan al  
Estado a reconocer y proteger este derecho a la reparaci n completa, en virtud de loó  
ordenado en los art culos 5 , inciso segundo, y 6  de la Constituci n Pol tica de laí ° ° ó í  
Rep blicaú  (Caso Almonacid Dumenez con Fisco , Rol 19069-2018, Considerando 5 ,” “ ” °  
fallo de fecha 20 de septiembre de 2018). De lo citado, declara que el m ximo tribunalá  
ha rechazado in limine el recurso de casaci n en el fondo deducido por el Fisco deó  
Chile, en el cual alega las excepciones de preterici n de los hermanos y la prescripci nó ó  
extintiva  de  la  acci n  civil,  por  manifiesta  falta  de  fundamentos.  Y  as  ha  falladoó í  
consistentemente. En consecuencia, considera que en el caso concreto la reparaci n a suó  
representado ser a acoger la acci n civil, siendo la nica conclusi n que le parece posibleí ó ú ó  
arribar trat ndose de actuaciones il citas cometidas por el Estado de Chile en contra deá í  
la vida, integridad f sica y psicol gica, y libertad ambulatoria de la v ctima.í ó í

Jurisprudencia  de  la  Corte  Interamericana  de  Derechos  Humanos  sobre  la 
prescripci n extintiva de la acci n civil aplicada por los tribunales nacionales en materiaó ó  
de violaciones a los derechos humanos.

Hace presente la existencia de varias denuncias ante el Sistema Interamericano de 
Protecci n de Derechos Humanos por el rechazo de demandas civiles impetradas poró  
v ctimas de violaciones a los derechos humanos durante la dictadura c vico- militar queí í  
azot  al  pa s  entre  el  11  de  septiembre  de  1973  y  el  11  de  marzo  de  1990,  poró í  
incumplimiento al deber que le corresponde al Estado de reparar a dichas v ctimas, yaí  
que los  tribunales  chilenos consideraron,  en la poca en que estas  demandas fueroné  
presentadas, que dichas acciones estaban prescritas, reiterando que posteriormente tal 
criterio cambi . ó

Con relaci n al caso caratulado ó “Mar a Laura rdenes Guerra y otros vs Chileí Ó ,”  
caso N 12.521 rol de tramitaci n ante la Corte Interamericana CDH-2-2017/038, laº ó  
Honorable Comisi n Interamericana de Derechos Humanos emiti  el informe de fondoó ó  
N 52/16, en el cual concluye que ° “el Estado de Chile es responsable por la violaci n deó  
los  derechos a las  garant as  judiciales  y a  la protecci n judicial,  consagradas  en losí ó  
art culos  8.12  y  25.1  de  la  Convenci n  Americana,  en  conexi n  con  la  obligaci ní ó ó ó  
general de respetar los derechos de la Convenci n Americana y el deber de adoptaró  
disposiciones de derecho interno, establecidas en sus art culos 1.1 y 2 en perjuicio de lasí  
v ctimas  del  presente  casoí .  En  consecuencia,  la  Comisi n  recomend  al” ó ó  
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Estado:“Adoptar  medidas  de  no  repetici n.  En  particular,  medidas  legislativas,ó  
administrativas y de cualquier otra ndole, con el objeto de adecuar la legislaci n y lasí ó  
pr cticas judiciales chilenas a los est ndares descritos en el presente informe respecto deá á  
la prohibici n de aplicar la prescripci n a las acciones civiles de reparaciones en casosó ó  
como el presente . Con relaci n a este caso, agrega que en el escrito de contestaci n del” ó ó  
Estado  de  Chile  ante  la  Corte  IDH,  se  hizo  un reconocimiento  de  responsabilidad 
internacional  por  la  “denegaci n  de  justicia  a  un  recurso  efectivo  para  obteneró  
reparaci n justa a favor de familiares de v ctimas de graves violaciones a los derechosó í  
humanos en los casos se alados en la causañ . Y respecto a la prescripci n establece que” ó  
“el Estado comparte que las reclamaciones de reparaci n por violaciones flagrantes deó  
los derechos humanos no se encuentran sujetas a prescripci n; ste es un principio queó é  
tiene asidero en la costumbre internacional, anterior a los tratados internacionales de  
derechos humanos, por lo que el transcurso del tiempo no puede ser impedimento para  
que  las  v ctimas  y  sus  familiares  obtengan  una  reparaci n  integral  por  los  da osí ó ñ  
causados . Enfatiza que en tal escrito, el Estado de Chile hizo un an lisis del cambio” á  
jurisprudencial que, a trav s de la Corte Suprema (especialmente a trav s de lo falladoé é  
por la Segunda Sala Penal), se ha ido dando en Chile en torno a la discusi n sobre laó  
imprescriptibilidad,  admitiendo  e  incluso  solicitando  a  la  Corte  Interamericana  que 
reconozca  dichos  avances  en  cuanto  a  la  no  aplicaci n  en  la  actualidad  de  dichasó  
instituciones. Hace presente que el cas  rdenes tiene fallo condenatorio, mediante eló Ó  
cual  se  acepta este  reconocimiento de  responsabilidad realizado por  el  Estado,  y  se 
determina que “El Estado es responsable por la violaci n del derecho de acceso a laó  
justicia,  en los  t rminos de los  derechos a las  garant as  judiciales  y a la protecci né í ó  
judicial, reconocidos en los art culo 8.1 y 25.1 de la Convenci n Americana, en relaci ní ó ó  
con los art culos 1.1 y 2 de la misma ,í …”  determinando que se debe pagar a cada uno 
de  los  peticionarios  una suma de  dinero,  entre  otras  cosas,  lo  que considera es  un 
precedente m s en cuanto a la imposibilidad de aplicar en esta materia la prescripci ná ó  
de la acci n civil, reiterando que as  lo han establecido nuestros Tribunales Superiores deó í  
Justicia y la Corte Interamericana de Derechos Humanos.

El da o provocado y el monto de la indemnizaci n.ñ ó

Declara  que  el  da o  moral  de  su  representado  se  ha  expresado  en  dolor,ñ  
sufrimiento, angustia, rabia e impotencia ante una situaci n injusta e ileg tima, que le haó í  
tocado soportar, como v ctima de cr menes de derecho internacional. Ello configura, deí í  
acuerdo con la dogm tica jur dica y la jurisprudencia nacional e internacional configuraá í  
da o moral, el que se entiende como el menoscabo que afecta a los atributos y facultadesñ  
morales  o  espirituales  de  una  persona,  esto  es,  un  dolor,  un  pesar,  una  angustia, 
molestias ps quicas que sufre una persona en sus sentimientos a consecuencia del hechoí  
il cito  y,  en  general,  toda  clase  de  sufrimiento  moral  o  f sico.  Esta  forma  deí í  
conceptualizar el da o moral es coherente con la forma en que la doctrina chilena y lañ  
jurisprudencia, tanto nacional como internacional, lo ha entendido.

Por  parte  de  la  doctrina  nacional,  le  resulta  necesario  citar  al  profesor,  don 
Arturo Alessandri quien la defini  el da o moral como ó ñ “el dolor, pesar o molestia que  
sufre una persona en su sensibilidad f sica, en sus sentimientos o afectos o en su calidadí  
de vida . El mismo autor sostiene que el da o moral se identifica con la expresi n ” ñ ó “el 
precio del dolor . Seg n este catedr tico, el car cter indemnizable del da o moral no” ú á á ñ  
cumple  s lo  una  funci n  reparatoria,  ya  que  da os  como los  que  han  sufrido,  sonó ó ñ  
invaluables e irreparables, sino que tambi n compensatoria, ya que la indemnizaci n delé ó  
da o moral pretende hacer de nuevo la vida m s liviana a quien ha soportado una durañ á  
carga, y utiliza para ello la expresi n ó “las penas con pan, son menos . Asimismo, don”  
Jos  Luis Diez y don Ram n Dom nguez guila, ha expandido el concepto de da oé ó í Á ñ  
moral a una lesi n de cualquier inter s cierto y leg timo de la v ctima de contenido no“ ó é í í  
patrimonial .  Con relaci n  a  la  conceptualizaci n  del  da o  moral  por  parte  de  los” ó ó ñ  
tribunales  superiores  de  justicia,  se ala  que es  aquel  da o que  ñ ñ “lesiona un derecho 
extramatrimonial  de  la  v ctimaí  [ ]  ” … “es  la  lesi n  o  agravio,  efectuado  dolosa  oó  
culpablemente, de un derecho subjetivo de car cter inmaterial o inherente a la persona yá  
que es  imputable  a  otro hombre  (C Santiago,  13 de marzo de 1985,  RDJ,  Tomo”  
LXXXII, sec. 2, p. 6). En la misma direcci n corren tambi n aquellas sentencias queó é  
definen el da o moral como un conjunto de ñ “atentados a derechos personal simos del serí  

Código: PHXYBXLLRXZ

Este documento tiene firma electrónica
y su original puede ser validado en
http://verificadoc.pjud.cl



C-4920-2024
 

Foja: 1
humano que no tienen un contenido econ micoó  (C. Santiago, 1 de Julio de 1997, RDJ,”  
Tomo XCIV, sec. 2, p. 79).

Respecto de la prueba del da o moral en juicio, indica que tanto la doctrinañ  
como la jurisprudencia mayoritaria coinciden en se alar que el da o moral no requiereñ ñ  
ser  probado en  juicio  en  tanto  se  tenga  por  acreditado  el  hecho  il cito  que  lo  haí  
generado, como por ejemplo, en el caso de una persona perdi  su vida o vio lesionadaó  
su libertad individual o su seguridad personal por obra de agentes del Estado. As , leí  
parece que carece de sentido preguntarse en sede judicial si acaso los m s cercanos a laá  
v ctima (como, por ejemplo, su c nyuge, sus hijos o sus padres) o, m s a n, la v ctimaí ó á ú í  
misma, habr n resultado ilesos en su fuero interno, sus afectos y emociones, luego de losá  
delitos cometidos. En una posici n de un sector importante del foro judicial,  al cualó  
adhiere, se considera que basta que la v ctima acredite la lesi n de un bien jur dicoí ó í  
personal simo para que luego entonces se infiera, como consecuencia necesaria, el da oí ñ  
sufrido  con  ocasi n  del  hecho  il cito  cometido,  tal  como consta  en  sentencia  de  laó í  
Excma. Corte Suprema de fecha 08 de noviembre de 1944: “una de las razones que 
justifican en derecho la indemnizaci n por el da o moral, es el efecto de la disminuci nó ñ ó  
de la capacidad de trabajo, la depresi n de salud o de las energ as, fen menos naturalesó í ó  
y  ordinarios  que,  por  ello,  no  necesitan  ser  especialmente  probados,  ya  que  la  
comprobaci n de su realidad va incluida en la existencia misma de la desgracia, queó  
para el  demandante -pariente  cercano de la v ctima-  importa  el  delito o cuasidelitoí  
cometido en la persona de staé  (C. Suprema, RDJ, Tomo XLII, sec. 1, p gina 392). En” á  
el  mismo  sentido  se  halla  aquella  otra  sentencia,  tambi n  dictada  por  el  M ximoé á  
Tribunal con fecha 28 de junio de 1966 que, en atingente, establece que “Probada la 
muerte de esos hijos en las tr gicas circunstancias conocidas y el grado de parentesco,á  
queda probado el da oñ  (C. Suprema, RDJ, Tomo LXIII, sec. 1, p gina 234). Agrega la” á  
postura de la Ilustr sima Corte de Apelaciones de San Miguel, la que sostiene: í “Las 
lesiones f sicas y mentales a una persona producen un sufrimiento en ella misma y a losí  
familiares  m s cercanos.  Tal  da o no requiere  de  prueba y  en todo caso debe será ñ  
indemnizado por quien lo haya ocasionado, tomando en cuenta todos los antecedentes  
reunidos, debiendo hacerse al respecto una apreciaci n equitativa y razonable por eló  
Tribunal  (C. San Miguel, 8 de agosto de 1989, RDJ, Tomo LXXXVI, sec. 4, p gina” á  
73.). Asimismo, cita el siguiente fallo de la Excma. Corte Suprema: “Vig simo novenoé :  
Que respecto de los da os propiamente patrimoniales o materiales -da o emergente yñ ñ  
lucro cesante- es indudable que deben ser acreditados tanto en lo que ata e a su especieñ  
como a su monto, pues se trata de la comprobaci n de hechos tangibles y concretos queó  
evidentemente deben ser demostrados por quien alega haberlos sufrido. [ ]  … El da oñ  
moral, en cambio, consiste en la lesi n o agravio, efectuado culpable o dolosamente, aó  
un derecho subjetivo de car cter inmaterial e inherente a la persona y que es imputableá  
a otro. Esta particularidad hace que no puedan aplicarse al momento de precisar su  
existencia  y  entidad,  las  mismas  reglas  utilizadas  para  la  determinaci n  de  da osó ñ  
materiales, pues en tal evento se trata de una alteraci n externa y f cilmente perceptible,ó á  
lo que no acontece en el plano subjetivo.  [ ]  … El menoscabo moral, siendo de ndoleí  
netamente subjetiva, como se dijo, cuyo fundamento arranca de la propia naturaleza  
afectiva del ser humano, no es, sin duda, de orden puramente econ mico y no implica,ó  
en consecuencia, un deterioro real en el patrimonio de quien lo sufre, susceptible de  
prueba  y  de  determinaci n  directa,  por  lo  que  queda  enteramente  entregado  a  laó  
regulaci n prudencial de los jueces de la instancia, tomando en consideraci n aspectosó ó  
como  las  circunstancias  en  que  se  produjo  y  todas  aquellas  que  influyeron  en  la  
intensidad  del  dolor  y  sufrimiento  experimentado.  [ ]  … Trig simoé :  Que  en  este 
entendido, acreditados como han sido la comisi n del delito investigado, la participaci nó ó  
culpable y penada por la ley de los agentes del Estado que intervinieron y la relaci n deó  
parentesco del actor y la v ctima, surge la efectividad del padecimiento del da o moral,í ñ  
de manera que el Estado debe reparar ese detrimento, por el hecho de sus agentes, cuya  
determinaci n concierne a la prudencia del tribunal,  y no podr a ser de otro modoó í  
porque materialmente es dif cil, sino imposible, medir con exactitud la intensidad delí  
sufrimiento que provoca la desaparici n y la incertidumbre del destino de un familiar enó  
tan repudiables circunstancias” (Episodio Alonso Lazo, ECS Rol 29086-2014, fallo de 24 
de agosto de 2015). 
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Entonces, establece que la jurisprudencia nacional e internacional (Corte IDH) ha 

sido  constante  y  pac fica  la  idea  que  el  da o  moral  no  requiere  prueba  en  sedeí ñ  
jurisdiccional. De hecho, en las sentencias dictadas por la Corte IDH se constata que 
una v ctima de violaciones graves a sus derechos humanos, tales como, las afectaciones aí  
su derecho a la vida, o a la integridad personal o la libertad ambulatoria, no tiene que 
asumir como carga procesal la tarea de probar el da o moral que refiere haber sufrido,ñ  
toda vez que (dicho padecimiento)  resulta evidente, pues es propio de la naturaleza“  
humana que toda persona sometida a tortura, agresiones y vej menes ( ) experimenteá …  
dolores  corporales  y  un  profundo  sufrimiento  (Corte  IDH,  Caso  Moiwana .” “ ”  
Reparaciones. Sentencia de 15 de junio de 2002. Serie C N  124. P rr. 195; Casoº á “  
G mez  Palomino .  Reparaciones.  Sentencia  de  22  de  noviembre  de  2005.  Serie  Có ”  
N 136. P rr. 132; Caso Blanco Romero y otros . Reparaciones. Sentencia de 28 deº á “ ”  
noviembre  de  2005.  Serie  C  N 138.  P rr.  132;  Caso  Masacre  de  Mapirip n .º á “ á ”  
Reparaciones. Sentencia de 15 de septiembre de 2005. Serie C N 134. p rrafos 283 yº á  
siguientes; Caso Masacre Pueblo Bello . Reparaciones. Sentencia de 31 de enero de“ ”  
2006. Serie C N 140. P rr. 255; Caso L pez lvarez . Reparaciones. Sentencia de 1º á “ ó Á ” º 
de  febrero  de  2006.  Serie  C N  1141.  P rr.  201,  letra  b;  Caso Balde n  Garc a .º á “ ó í ”  
Reparaciones. Sentencia de 6 de abril de 2006. Serie C N 147. P rr. 130). As , le pareceº á í  
comprensible que una demandante v ctima de estos terribles cr menes experimente ciertaí í  
dificultad al momento de proponer ante la judicatura alguna cifra exacta que haga las 
veces  de  reparaci n  integral  del  mal  causado,  pero  los  rganos  encargados  de  laó ó  
administraci n de justicia requieren de parte de quienes ejercen acciones legales queó  
estos sean capaces, entre otras cosas, de expresar con claridad sus pretensiones y precisar 
de forma concreta las medidas de reparaci n a las que aspiran.ó

Alega que en atenci n a los hechos, el da o moral es patente por s  mismo siendoó ñ í  
evidente las angustias, padecimientos y dolores, sumadas a las incertidumbres, miedos, 
p rdidas de proyectos de vida, inseguridades, las que considera deben ser tomados ené  
cuenta por los tribunales de justicia para determinar la existencia del da o y, adem s,ñ á  
establecer el monto que se entiende justo para reparar dicho da o. Agrega que en estañ  
materia,  existen v ctimas  sobrevivientes  de un delito atroz  como es la  aplicaci n  deí ó  
tormentos y tortura, sufridos por una persona inocente, existen precedentes en nuestra 
jurisprudencia  en  cuanto  a  la  posibilidad  de  accionar  civilmente  para  obtener  una 
reparaci n  acorde  al  da o  provocado,  adem s  de  construir  ciertos  par metros  paraó ñ á á  
determinar el monto a demandar por lo que solicita tener presente la condena al Fisco 
de Chile en el caso Valencia Oyarso Eliecer, en que el Fisco fue condenado a pagar la 
suma de $150.000.000 (ciento cincuenta millones de pesos) a v ctimas sobrevivientes delí  
centro de detenci n y tortura ubicado en la Isla Dawson. En la consideraci n s ptimaó ó é  
del recurso de casaci n de esa caso, la Corte Suprema confirm  la sentencia de primeraó ó  
instancia, al declarar que: “S ptimoé : Que, desde otra perspectiva, el resarcimiento del  
deterioro  originado  por  el  delito  y  la  acci n  para  hacerlo  efectivo,  de  m ximaó á  
trascendencia  al  momento  de  administrar  justicia,  compromete  el  inter s  p blico  yé ú  
aspectos de justicia material, todo lo cual condujo a acoger la acci n civil formalizada enó  
autos, cuyo objeto radica en la reparaci n ntegra de los detrimentos ocasionados por eló í  
actuar de agentes del Estado de Chile, y as  lo demanda la aplicaci n de buena fe de losí ó  
tratados  internacionales  suscritos  por  nuestro  pa s  y  en  vigor,  unidos  a  la  lealí  
interpretaci n de las disposiciones de derecho internacional consideradas ius cogens poró  
la comunidad jur dica mundial.  Sus preceptos deben recibir aplicaci n preferente ení ó  
nuestro  ordenamiento  interno,  al  tenor  de  lo  estatuido  en  el  art culo  5  de  laí °  
Constituci n  Pol tica  de  la  Rep blica,  por  sobre  aquellas  disposiciones  de  car cteró í ú á  
jur dico nacional que posibilitar an eludir las responsabilidades en que ha incurrido elí í  
Estado chileno, a trav s de la actuaci n penalmente culpable de sus funcionarios, y asé ó í  
acata la Convenci n de Viena sobre Derecho de los Tratadosó . En definitiva, en ese”  
fallo, la Excma. Corte Suprema rechaz  el recurso de casaci n e hizo primar los tratadosó ó  
internacionales ratificados por Chile por sobre la normativa de orden civil y privado, los 
que se  encuentran en vigor,  como ocurre  con la  Convenci n  para la  Prevenci n  yó ó  
Sanci n del Delito de Genocidio, la Convenci n contra la Tortura y otros Tratos oó ó  
Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, la Convenci n sobre la Imprescriptibilidad deó  
los Cr menes de Guerra y Cr menes de Lesa Humanidad y el Pacto Internacional deí í  
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Derechos Econ micos, Sociales y Culturales, entre otros mencionados y analizados en losó  
p rrafos anteriores.á

SEGUNDO: Que,  al  evacuar la contestaci n de la demanda,  el  Consejo deó  
Defensa del Estado solicita que la acci n sea rechazada en todas sus partes con costas, enó  
base a las excepciones, defensas y alegaciones que se expondr n a continuaci n, o bien,á ó  
solicita que se rebaje sustancialmente el monto indemnizatorio pretendido.

Excepci n de reparaci n integral satisfactiva.ó ó

Contextualiza normativamente la excepci n, se alando que las indemnizacionesó ñ  
por  infracciones  a  los  Derechos  Humanos  es  necesario  posicionarlas  correctamente 
dentro del panorama jur dico nacional e internacional.  En efecto, dicha comprensi ní ó  
s lo puede efectuarse al interior -y desde- lo que ya es com n considerar, el mbito de laó ú á  
llamada "Justicia Transicional"(Sriram, Chandra Lekha, Confronting Past Human Rights 
Violations New York, Frank Cass, 2004 p. 5 y sgtes), pues s lo desde esa ptica puedeó ó  
mirarse  en  mejores  condiciones  los  valores  e  intereses  en  juego  en  esta  disputa 
indemnizatoria. Le parece indudable que el denominado dilema "justicia versus paz" es 
uno de los pilares sobre los cuales descansa el edificio de aquella justicia transicional. 
Argumentos en favor de amnist as generales que porten la necesaria tranquilidad a uní  
pa s, deben lidiar con la imperiosa necesidad de que una sociedad se mire a s  misma yí í  
reconozca los errores del pasado para as  pronunciar aquel imperioso "í nunca m sá ". En 
esa perspectiva, las transiciones son, y han sido siempre, medidas de s ntesis mediante lasí  
cuales  determinadas  sociedades,  en  espec ficos  momentos  hist ricos,  definen  lasí ó  
proporciones de sacrificio de los bienes en juego al interior de aquel profundo dilema. 
Por otro lado, no debe olvidarse que, desde la perspectiva de las v ctimas, la reparaci ní ó  
de los da os sufridos juega un rol protag nico en el reconocimiento de aquella medidañ ó  
de justicia por tantos a os buscada. En ese sentido, le parece pertinente recordar que elñ  
xito  de  los  procesos  penales  se  concentra  s lo  en  el  castigo  a  los  culpables  noé ó  

preocup ndose  del  bienestar  de  las  v ctimas  (Greiff,  Pablo  de,  ed.  The Handbookofá í  
Reparations,  Oxford,  Oxford  University  Press,  2006,  p.  2).  Por  tal  motivo,  las 
negociaciones entre el Estado y las v ctimas revelan que tras toda reparaci n existe unaí ó  
compleja decisi n de mover recursos econ micos p blicos, desde la satisfacci n de unó ó ú ó  
tipo de necesidades p blicas a la satisfacci n de otras radicadas en grupos humanos m sú ó á  
espec ficos. Este concurso de intereses o medida de s ntesis se exhibe normalmente en laí í  
diversidad  de  contenidos  que  las  Comisiones  de  Verdad  o  Reconciliaci n  proponenó  
como  programas  de  reparaci n.  Estos  programas,  en  efecto,  incluyen  beneficiosó  
educacionales, de salud, gestos simb licos u otras medidas an logas diversas a la simpleó á  
entrega de una cantidad de dinero (Office of the United Nations. High Commissioner for 
Human Rights, Rule of Law Tools for Post Conflict States. Truth Commissions (New 
York, United Nations, 2006), p. 28). En ese sentido, no es un secreto que las transiciones 
han  estado,  en  todos  los  pa ses  que  las  han  llevado  a  cabo,  basadas  en  complejasí  
negociaciones.  Basta  para  ello  revisar  someramente  las  discusiones  originadas  en  la 
aprobaci n de nuestra ley N 19.123 para darse cuenta del c mulo de sensibilidades eó º ú  
intereses  en  juego  en  ella.  No  debe  extra ar  que  muchas  de  esas  negociacionesñ  
privilegien a algunos grupos en desmedro de otros cuyos intereses se estiman m s lejanos,á  
se compensen algunos da os y se excluyan otros o se fijen legalmente, luego de unñ  
consenso p blico, montos, medios de pago o medidas de da o (Vid. Lira,  Elizabeth;ú ñ  
Loveman, Brian. Politicas de reparaci n. Chile 1990-2004 (Santiago, LOM, 2005) p. 76ó  
y ss.).

La complejidad reparatoria para cumplir los objetivos de justicia transicional, Lira 
indica que el gobierno del Presidente Patricio Aylwin se aboc  preferentemente: ó "(a) el“  
establecimiento de la verdad en lo que respecta a las violaciones a los derechos humanos  
cometidas en la dictadura; (b) la provisi n de reparaciones para los afectados: y (c) eló  
favorecimiento de las condiciones sociales, legales y pol ticas que prevean que aquellasí  
violaciones  puedan  volver  a  producirse (Lira,  Elizabeth,  The  Reparations  Policy  for”  
Human  Rights  Violations  in  Chile,  en  de  Greiff,  Pablo  ed.  The  Handbook  of 
Reparations (Oxford, Oxford University Press, 2006), p. 56). 

Respecto del segundo objetivo, indica que la Comisi n Verdad y Reconciliaci n oó ó  
Comisi n Rettig, en su Informe Final propuso una serie de "ó propuestas de reparaci nó ” 
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entre  las  cuales  se  encontraba una "pensi n nica de reparaci n para los  familiaresó ú ó  
directos de las v ctimasí  y algunas prestaciones de salud. Dicho informe sirvi  de causa y” ó  
justificaci n al proyecto de ley que el presidente de la Rep blica envi  al Congreso y queó ú ó  
luego derivar a en la Ley N 19.123, que cre  la Corporaci n Nacional de Reparaci n yí ° ó ó ó  
Reconciliaci n. El mensaje de dicho proyecto de ley fue claro al expresar que por l seó é  
buscaba, en t rminos generales, "é reparar precisamente el da o moral y patrimonial queñ  
ha afectado a los familiares directos de las v ctimasí . Por su parte, y en lo relativo a la”  
forma en que se entendi  la idea de reparaci n cabe indicar que el Ejecutivo, siguiendoó ó  
el referido Informe de la comisi n, entendi  por reparaci n "ó ó ó un conjunto de actos que 
expresen el reconocimiento y la responsabilidad que le cabe al Estado en los hechos y  
circunstancias  que  son  materia  de  dicho  Informe".  A  dicha  reparaci n  ha  de  seró  
convocada  y  concurrir  toda  la  sociedad  chilena,  en  "un  proceso  orientado  al  
reconocimiento de los hechos conforme a la verdad, a la dignificaci n moral  de lasó  
v ctimas  y  a  la  consecuci n  de  una  mejor  calidad  de  vida  para  las  familias  m sí ó á  
directamente afectadas".  As , se ala que son compensaci n de da os morales y mejoraí ñ ó ñ  
patrimonial los dos claros objetivos de estas normas reparatorias.

De  esta  forma,  describe  que  en  la  discusi n  de  la  ley  19.123  el  objetivoó  
indemnizatorio  de  este  grupo  de  normas  quedar a  bastante  claro.  En  diversasí  
oportunidades, por ejemplo, se hizo referencia a la reparaci n "ó moral y patrimonial” 
buscada por el proyecto (C mara de Diputados, Sesi n 65 de 3 de octubre de 1991). Laá ó  
noci n de reparaci n "por el dolor" de las vidas perdidas se encontrada tambi n en otrasó ó é  
tantas ocasiones (En el mismo sentido se expres  el diputado Aguil  en p. 376, Vilchesó ó  
en p. 378, Pe a en p. 381. Tambi n en Sesi n 155 de 24 de octubre de 1991 por elñ é ó  
diputado Urrutia en p. 964. Lo mismo en Sesi n 385 de 23 de enero de 1992 por eló  
senador Pi era en p. 3787). Asimismo, estuvo presente en esa discusi n la idea de que elñ ó  
proyecto buscaba constituir una iniciativa legal "de indemnizaci nó " y reparaci n. Inclusoó  
se hace expresa referencia a que las sumas de dinero acordadas son para hacer frente la 
"responsabilidad  extracontractual"  del  Estado  durante  la  sesi n  155  de  fecha  24  deó  
octubre de 1991.

Dicho esto, es de la opini n que mediante el art culo 18 (presumiblemente de laó í  
Ley N 19.123)  que la  idea reparatoria  se  plasm  de  manera  bastante  clara  cuando° ó  
dentro de las funciones de la Comisi n se indic  que le corresponder  especialmente aó ó á  
ella promover "la reparaci n del da o moral de las v ctimasó ñ í ". Al considerar esa norma y 
otras normas conexas, como la ley 19.992, 19.123 y otras, referida a las v ctimas deí  
torturas, declara que se han establecido los distintos mecanismos mediante los cuales se 
ha concretado esta compensaci n, e indica que fue la forma en c mo el pa s afront  eló ó í ó  
complejo proceso de justicia transicional. 

Entonces, concluye que la reparaci n a las v ctimas de violaciones a los derechosó í  
humanos y a fin de concretar el proceso de justicia transicional mediante la reparaci nó  
moral y patrimonial de las v ctimas se ala que ha ocurrido principalmente a trav s deí ñ é  
tres tipos de compensaciones: a) Reparaciones mediante transferencias directas de dinero; 
b) Reparaciones  mediante  la  asignaci n  de  derechos  sobre  prestaciones  estatalesó  
espec ficas; y í c) Reparaciones simb licas.ó

En  relaci n  con  las  reparaciones  mediante  transferencias  directas  de  dinero,ó  
indica que en diversas leyes fueron establecidas y que incluye a las personas que fueron 
v ctimas de apremios ileg timos. En t rminos de costos generales para el Estado, este tipoí í é  
de indemnizaciones ha significado, a diciembre de 2019, en concepto de: a) Pensiones: la 
suma de $247.751.547.837.- como parte de las asignadas por la Ley 19.123 (Comisi nó  
Rettig)  y  de  $648.871.782.936.-  como  parte  de  las  asignadas  por  la  Ley  19.992 
(Comisi n Valech); b) Bonos: la suma de $41.910.643.367- asignada por la Ley 19.980ó  
(Comisi n Rettig) y de $23.388.490.737.- por la ya referida Ley 19.992; y c) Desahucioó  
(Bono  compensatorio):  la  suma  de  $1.464.702.888.-  asignada  por  medio  de  la  Ley 
19.123.-  d)  Bono  Extraordinario  (Ley  20.874):  la  suma  de  $23.388.490.737-  En 
consecuencia,  a  diciembre  de  2019,  el  Fisco  hab a  desembolsado  la  suma  total  deí  
$992.084.910.400.- de pesos. Desde esa perspectiva, una pensi n mensual es tambi nó é  
una forma de reparar un perjuicio actual y, aunque ella comporte una sucesi n de pagosó  
por la vida del beneficiario, ello no obsta a que podamos valorizarla para poder saber 
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cu l fue su impacto compensatorio. Entonces, el c lculo de los efectos indemnizatorios deá á  
una pensi n vitalicia puede realizarse simplemente sumando las cantidades pagadas a laó  
fecha, como asimismo las mensualidades que todav a quedan por pagar, por lo que alegaí  
que tendr a el impacto indemnizatorio de ese tipo de pensiones, es bastante alto.í

Respecto de las reparaciones espec ficas de la Ley N 19.992 y sus modificacionesí °  
sobre prisioneros y torturados pol ticos, declara que bajo dichas disposiciones legales elí  
demandante ha recibido beneficios. Explica que esa normativa estableci  una pensi nó ó  
anual  de reparaci n y otorg  otros  beneficios  a favor de las  personas afectadas poró ó  
violaciones de derechos humanos individualizados en el anexo "Listado de prisioneros 
pol ticos y torturados" de la N mina de personas Reconocidas como V ctimas. As , seí ó í í  
estableci  una pensi n anual reajustable de $1.353.798 para beneficiarios menores de 70ó ó  
a os;  de  $1.480.284  para  beneficiarios  de  70  o  m s  a os  y  de  $1.549.422,  parañ á ñ  
beneficiarios mayores de 75 a os. Indica que estos beneficios recibidos, los acreditar  enñ á  
la etapa procesal pertinente que la demandante ha recibido, hasta la fecha, los beneficios 
y montos contemplados en las leyes de reparaci n mencionadas.ó

En  cuanto  a  las  reparaciones  mediante  asignaci n  de  prestaciones  estatalesó  
espec ficas,  expone  que  tal  como sucede  en  la  mayor a  de  los  procesos  de  justiciaí í  
transicional, la reparaci n no se realiza s lo mediante transferencias monetarias directas,ó ó  
sino que tambi n a trav s de la concesi n de diversos derechos a prestaciones. En efecto,é é ó  
el  Alto  Comisionado  para  los  Derechos  Humanos  de  la  ONU ha se alado  que  elñ  
objetivo de un programa de reparaci n es garantizar que todas las v ctimas reciban unó í  
tipo de reparaci n, aunque no sea necesariamente de un mismo nivel o de la mismaó  
clase. En este sentido, se concedi  a los beneficiarios tanto de la Ley 19.234 como de laó  
Ley  19.992,  el  derecho  a  gratuidad  en  las  prestaciones  m dicas  otorgadas  por  elé  
Programa de Reparaci n y Atenci n Integral de Salud (PRAIS) en Servicios de Saludó ó  
del pa s. Para acceder a estos servicios la persona debe concurrir al hospital o consultorioí  
de salud correspondiente a su domicilio e inscribirse en la correspondiente oficina del 
PRAIS. Agrega que este programa permite el acceso gratuito a las prestaciones de la red 
asistencial.  Asimismo,  el  PRAIS  cuenta  con  un  equipo  de  salud  especializado  y 
multidisciplinario de atenci n exclusiva a los beneficiarios del Programa. En la actualidadó  
cuentan con un equipo PRAIS en los 29 Servicios de Salud, compuesto en su mayor aí  
por  profesionales  m dicos  psiquiatras,  generales,  de  familia,  psic logos  y  asistentesé ó  
sociales, encargados de evaluar la magnitud del da o y dise ar un plan de intervenci nñ ñ ó  
integral, a fin de dar respuesta al requerimiento de salud de los beneficiarios. A nivel 
presupuestario, PRAIS cuenta con un financiamiento de continuidad desde el a o 2006.ñ  
El a o 2020, el Programa sostuvo un incremento presupuestario importante, siendo elñ  
presupuesto  global  de  M$6.543.883.-13.-  Igualmente  se  incluyeron  beneficios 
educacionales  consistentes  en  la  continuidad  gratuita  de  estudios  b sicos,  medios  oá  
superiores. El organismo encargado de orientar a las personas para el ejercicio de este 
derecho es la Divisi n de Educaci n Superior del Ministerio de Educaci n. A modo deó ó ó  
ejemplo,  un hijo  o  nieto  del  beneficiario,  y  siempre  que  el  beneficiario  original  no 
hubiese  hecho uso de l,  ha podido postular  a las  becas Bicentenario,  Juan G mezé ó  
Millas, Nuevo Milenio o a las establecidas para estudiantes destacados que ingresan a la 
carrera de pedagog a, en la forma y condiciones que establece el reglamento de dichasí  
becas.  Asimismo, se concedieron beneficios en vivienda,  correspondientes al  acceso a 
subsidios de vivienda.

Al tratar las reparaciones simb licas, explica que al igual que todo proceso deó  
justicia transicional, parte importante de la reparaci n por los da os morales causados aó ñ  
las  v ctimas  de  DD.HH.  se  realiza  a  trav s  de  actos  positivos  de  reconocimiento yí é  
recuerdo de los hechos que dieron lugar a aquellas violaciones (Aguilar, Paloma, "The 
Timing and the Scope of Reparation, Trth and Justice Measure: A Comparison of the 
Spanish, Argentinian and Chilean Cases", en K. Ambos et al.  (eds.), Building a Future 
on Peace and Justice: Studies on Transitional Justice, Peace and Development, p. 503 y 
ss.).  Este  tipo de  acciones  pretende  reparar,  ya  no a  trav s  de  un pago  de  dineroé  
paliativo del dolor -siempre discutible en sus virtudes compensatorias- sino precisamente 
tratando de entregar una satisfacci n a esas v ctimas que en parte logre reparar el doloró í  
y  la  tristeza  y  con ello  reducir  el  da o moral.  La  doctrina,  en  este  sentido,  se  hañ  
inclinado  por  estimar  que  la  indemnizaci n  del  da o  moral  tiene  precisamente  unó ñ  
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car cter satisfactivo, consistente en dar a la v ctima una satisfacci n, ayuda o auxilio, queá í ó  
le permita atenuar sus efectos, moriger ndolos o haci ndolos m s soportables. As , Fueyo,á é á í  
refiri ndose a la naturaleza de la reparaci n del da o extrapatrimonial, expresa que debeé ó ñ  
descartarse  que  sea  una  reparaci n  compensatoria  del  modo que  se  entiende  en  eló  
derecho patrimonial, "pues aqu  resulta de partida absurdo compensar, esto es, fijar unaí  
medida igual o equivalente, siendo que el da o mismo a indemnizar no es susceptible deñ  
medici n  exacta.  En  contraposici n,  se  trata  simplemente  de  una  indemnizaci nó ó ó  
satisfactiva, esto es, que intenta satisfacer a la v ctima. Tomando este verbo justamenteí  
en dos de sus acepciones oficiales, seg n el Diccionario de la Real Academia Espa ola,ú ñ  
resulta lo siguiente: a) "Hacer una obra que merezca perd n de la pena debida" y b)ó  
"Aquietar  y  sosegar  las  pasiones  del  nimoá  (Fueyo  L.,  Fernando,  Instituciones  de”  
Derecho Civil Moderno, Santiago, Ed. Jur dica, 1990, p. 52). í

Ejemplifica la compensaci n satisfactiva entregada, enumerando la ejecuci n deó ó  
diversas obras de reparaci n simb lica, que son:  ó ó a) La construcci n del Memorial deló  
Cementerio  General  en  Santiago  realizada  en  el  a o  1993;  b)  El  establecimiento,ñ  
mediante el Decreto N 121, del Ministerio Secretar a General de la Presidencia, de 10° í  
de octubre de 2006, del D a Nacional del Detenido Desaparecido. Se elige el d a 30 deí í  
agosto de cada a o en atenci n a que la Federaci n Latinoamericana de Asociaciones deñ ó ó  
Familiares de Detenidos Desaparecidos ha instituido este d a como d a internacional delí í  
detenido- desaparecido;  c) La construcci n del Museo de la Memoria y los Derechosó  
Humanos. Esta obra fue inaugurada el 11 de enero de 2010 y su objetivo es dar cuenta 
de las violaciones a los derechos humanos cometidas entre los a os 1973 y 1990 y queñ  
quedaron  plasmados  en  im genes,  conos,  documentos  o  monumentos;  á í d) El 
establecimiento,  mediante  Ley  N 20.405,  del  Premio  Nacional  de  los  Derechos°  
Humanos; e) La construcci n de diversos memoriales y obras a lo largo de todo el pa s yó í  
en lugares especialmente importantes para el recuerdo de las Infracciones a los DDHH 
tales  como  Villa  Grimaldi  y  Tocopilla,  entre  otras.  Destacan,  el  "Memorial  de  los 
prisioneros de Pisagua" en el Cementerio de esa ciudad; el Mausoleo Para que nunca“  
m s'' en el Cementerio 3 de Iquique; el Memorial Si estoy en tu memoria, soy parte deá “  
la historia'' en las afueras del Cementerio Municipal de Tocopilla; el Memorial Parque“  
para la Preservaci n de la Memoria Hist rica de Calama" en el camino a San Pedro deó ó  
Atacama; el Memorial en homenaje a 31 v ctimas de Antofagasta en la puerta principalí  
del  Cementerio  General  de  la  ciudad;  el  Memorial  en  homenaje  a  los  Detenidos“  
Desaparecidos  y  Ejecutados  Pol ticos  de  la  Regi n  de  Atacama  en  el  Frontis  delí ó ’’  
Cementerio Municipal de esa ciudad; el Memorial por los Detenidos Desaparecidos y“  
Ejecutados Pol ticos" en la Plaza de Armas de Curacav ; el Memorial a las v ctimasí í “ í  
detenidas desaparecidas y ejecutadas pol ticas del Partido Socialista" en la sede de esteí  
partido; el "Memorial de Detenidos Desaparecidos y Ejecutados Pol ticos de Talca" ení  
esa ciudad; y el "Memorial Escult rico de los Derechos Humanos de Punta Arenas" enó  
el Cementerio Municipal de esa ciudad;  f) Un museo de la memoria y los Derechos 
Humanos, junto con la conmemoraci n del D a Nacional de Detenido Desaparecido  yó “ í ”  
el y el establecimiento del Premio Nacional de los Derechos humanos y; g) Todos ellos 
unidos a  un sinn mero de otras  obras menores  como monolitos,  nombres de calles,ú  
placas recordatorias, esculturas, pinturas, etc.

De las reparaciones descritas, sostiene que existe identidad de causa entre lo que 
se pide en estos autos y las reparaciones realizadas porque los esfuerzos del Estado por 
reparar a las v ctimas de DD.HH. han cumplido todos los est ndares internaciones deí á  
Justicia  Transicional  y  han  provisto  indemnizaciones  acordes  con  nuestra  realidad 
econ mica que efectivamente han apuntado a compensar a las v ctimas por los da os,ó í ñ  
tanto  morales  como  patrimoniales,  sufridos  a  consecuencia  de  las  violaciones  a  los 
DDHH. De ese modo, los mecanismos de reparaci n ya referidos han compensado losó  
da os, cuya indemnizaci n se solicita, no procediendo ser indemnizados nuevamente. Alñ ó  
efecto cita, el fallo Domic Bezic, Maja y otros con Fisco ha sido especialmente gr ficoá  
cuando afirma que una pretensi n indemnizatoria es  incompatible  con los beneficiosó  
legales entregados por la Ley 19.123 pues "aquellos beneficios legales tienen el mismo 
fundamento y an loga finalidad reparatoria del da o moral cuyo resarcimiento pretendeá ñ  
la acci n intentada en este juicio y ellos son financiados con recursos fiscales, conformeó  
se  desprende de lo establecido en el  T tulo VI de ese texto legalí " (Corte  Suprema, 
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Domic Bezic, Maja y otros con Fisco rol 4753-2001, considerandos 28  a 34 ). En el° °  
mismo sentido, diversas sentencias ya hab an insistido en que el prop sito de estas leyesí ó  
fue precisamente “reparar el da o moral y patrimonial que ha afectado a los familiaresñ  
directos de las v ctimasí  (C. Suprema, Espinoza Figueroa y Rioseco Espinoza con Fisco”  
de Chile a o 2006 rol 1963-2005; C. Santiago, Espinosa Olea con Fisco de Chile, a oñ ñ  
2007,  rol  2400-2002),  lo  que  constituye  un  factor  congruente  con  resoluciones  de 
Tribunales Internacionales, relativas a la improcedencia de la indemnizaci n.ó

En  este  mismo  orden  de  ideas,  menciona  que  el  documento  denominado 
Herramientas  Jur dicas para Estados Post-Conflictos  (Rule of  Law for post-conflicts“ í ”  

states)  se  ha  referido  expresamente  a  los  programas  de  reparaci n.  En  l  se  haó é  
reconocido  la  existencia  de  un problema al  exigir  indemnizaci n  por  la  v a  de  losó í  
programas de reparaci n y paralelamente, ejercer una acci n civil, por la v a judicial, loó ó í  
que le parece demostrativo que el Gobierno ha hecho esfuerzos de buena fe en crear un 
sistema administrativo que facilita la entrega de beneficios a las v ctimas, permitir a losí  
mismos beneficiarios iniciar litigios contra el Estado genera el peligro de obtener un 
doble beneficio por el mismo da o porque pone en riesgo el sistema de reparaciones enñ  
su totalidad, puesto que mientras el primer problema puede ser f cilmente solucionadoá  
estipulando que no pueden perseguirse beneficios dos veces por la misma violaci n, eló  
segundo no es f cilmente evitable toda vez que los beneficios obtenidos en los tribunalesá  
pueden f cilmente sobrepasar a los de un programa masivo de reparaciones. Esto puedeá  
generar un cambio en las expectativas y generalizar una sensaci n de desilusi n con losó ó  
programas administrativos. Incluso m s, este cambio puede ser motivado por casos queá  
seguramente no son representativos de todo el universo de v ctimas y que m s encimaí á  
vienen  a  acentuar  las  desigualdades  sociales  entre  las  v ctimas.  As ,  victimas  m sí í á  
educadas o pertenecientes a las ciudades tienen normalmente una probabilidad m s altaá  
de conseguir reparaciones por la v a de la litigaci n civil que v ctimas m s pobres, menosí ó í á  
educadas,  que  habitan  en  el  campo  o  que  pertenecen  a  grupos  tnicos,  raciales  oé  
religiosos  marginados  (Office  of  the United  Nations  High Commissioner  for  Human 
Rights (2008) Rule of Law tools for post-conflicts states. Reparations programmes, New 
York, United Nations, p. 35). Agrega lo se alado por Lira, qui n estima que el rechazo añ é  
nuevas  peticiones  de  indemnizaci n  lo  que  fortalece  los  programas  de  Justiciaó  
Transicional. Lo contrario, esto es, dar lugar nuevamente a demandas de indemnizaci nó  
de perjuicios, genera inevitablemente un acceso desigual a la justicia y a las reparaciones 
generando el efecto de debilitar la decisi n pol tica y administrativa de reparaci n (Lira,ó í ó  
Elizabeth, The Reparations Policy for Human Rights Violations in Chile, ahora, en de 
Greiff, Pablo ed. The Handbook of Reparations (Oxford, Oxford University Press, 2006), 
p. 94).

En definitiva, concluye que procede acoger la excepci n de reparaci n integranó ó  
porque las acciones interpuestas est n basadas en los mismos hechos y pretendiendoá  
indemnizar los mismos da os que han inspirado precisamente el c mulo de accionesñ ú  
reparatorias,  ya enunciadas,  al  tenor de documentos oficiales  que acompa ar  en suñ á  
oportunidad.

Excepci n de prescripci n extintiva.ó ó

Interpone la excepci n de prescripci n extintiva de las acciones de indemnizaci nó ó ó  
de perjuicios con arreglo a lo dispuesto en el art culo 2332 del C digo Civil, en relaci ní ó ó  
con lo dispuesto en el art culo 2497 del mismo C digo.í ó

Al colocarse en el supuesto que durante el per odo de la dictadura militar seí  
suspendi  la prescripci n, por la imposibilidad de las propias v ctimas de ejercer lasó ó í  
acciones legales correspondientes ante los tribunales de justicia, hasta la restauraci n deó  
la  democracia,  a  la  fecha  de  notificaci n  de  la  demanda  de  autos,  igualmente  haó  
transcurrido en exceso el plazo de prescripci n extintiva de cuatro a o que establece eló ñ  
citado  art culo  2332  del  C digo  Civil,  interponiendo  en  consecuencia  la  presenteí ó  
excepci n de cuatro a os.ó ñ

En  subsidio  a  la  alegaci n  anterior,  si  se  considera  aplicable  el  tiempo  deó  
prescripci n de cinco a os del art culo 2515 del C digo Civil, en relaci n con el art culoó ñ í ó ó í  
2514, igualmente transcurri  con creces ese plazo de prescripci n.ó ó
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A continuaci n, se refiere a la prescripci n a rasgos generales. Indica que, poró ó  

regla  general,  todos  los  derechos  y  acciones  son  prescriptibles  y  cita  lo  siguiente: 
"Cuando no se  establece  la  prescripci n  de  un determinado derecho y  tampoco suó  
imprescriptibilidad,  ese  derecho,  de  acuerdo  con  la  regla  general,  es  prescriptible' 
(Alessandri, Somarriva y Vodanovic. Tratado de Las Obligaciones. Editorial Jur dica deí  
Chile. 2  Ed. 2004. Volumen III. p. 181). Por ende, la imprescriptibilidad es excepcional°  
y requiere siempre declaraci n expl cita,  la que en este  caso no existe.  Entonces,  leó í  
parece que pretender que la responsabilidad del Estado sea imprescriptible, sin que exista 
un  texto  constitucional  o  legal  expreso  que  lo  disponga,  llevar a  a  situacionesí  
extremadamente graves y perturbadoras. Por eso la jurisprudencia ha se alado que "ñ para 
que un derecho de ndole personal y de contenido patrimonial sea imprescriptible, esí  
necesario  que  exista  en  nuestra  legislaci n  disposiciones  que  establezcan  suó  
imprescriptibilidad."  (C.  Santiago,  08  abril  1982.  En:  Revista  de  Derecho  y 
Jurisprudencia. Tomo LXXX, Sec. 2 , p. 38, citada por Dom nguez guila, Ram n, La§ í Á ó  
prescripci n extintiva. Editorial Jur dica de Chile. 1  Ed. 2004, p. 148, Nota 411). As , leó í § í  
resulta necesario hacer presente que la prescripci n es una instituci n universal  y deó ó  
orden p blico porque se ha estimado que las normas del T tulo XLII del Libro IV delú í  
C digo Civil, en especial su P rrafo I, son de aplicaci n general a todo el derecho y noó á ó  
s lo al derecho privado. Entre estas normas est  su art culo 2497 que manda aplicar lasó á í  
normas de la prescripci n a favor y en contra del Estado, la que consagra, con car cteró á  
obligatorio,  el  principio  de  que,  al  igual  que  trat ndose  de  las  relaciones  entreá  
particulares (que es el sentido de la expresi n "ó igualmente" que emplea el precepto) la 
prescripci n  afecta  o  favorece,  sin  excepciones,  a  las  personas  jur dicas  de  derechoó í  
p blico, a pesar de que stas, como lo se ala el art culo 547, inciso 2 , del C digo Civil,ú é ñ í ° ó  
se rijan por leyes y reglamentos especiales. De modo que concluye que la prescripci n esó  
una instituci n de aplicaci n general en todo el mbito jur dico y de orden p blico, puesó ó á í ú  
no cabe renunciarla anticipadamente (art culo 2494, inciso 1 , del C digo Civil). Por loí ° ó  
tanto, la responsabilidad que se atribuye al Estado y la que se reclama en contra de 
particulares tienen la misma finalidad: resarcir  un perjuicio extrapatrimonial,  en este 
caso, a trav s de un incremento patrimonial del afectado.é

El  fundamento de lo  sostenido es  encuentra  en la  necesidad de  dar  fijeza  y 
certidumbre  a  toda  clase  de  derechos  emanados  de  las  relaciones  sociales  y  de  las 
condiciones en que se desarrolla la vida, aun cuando stas no se ajusten a principios deé  
estricta equidad, que hay que subordinar, como mal menor, al que resultar a de unaí  
inestabilidad indefinida. Destaca que la prescripci n, por sobre todas las cosas, es unaó  
instituci n  estabilizadora  e  indispensable  en  el  orden  social.  Est  reconocida  por  eló á  
ordenamiento jur dico con una perspectiva esencialmente pragm tica, en atenci n a queí á ó  
existe un bien jur dico superior que se pretende alcanzar, consistente en la certeza de lasí  
relaciones jur dicas. Por tal motivo, precisa que la prescripci n no es como usualmente seí ó  
piensa, una sanci n para los acreedores y un beneficio para los deudores. Sanci n oó ó  
beneficio, en su caso,  no son m s que consecuencias  indirectas  de la protecci n delá ó  
inter s  general  ya  referido.  En  consecuencia,  considera  inaceptable  presentar  a  laé  
prescripci n  extintiva  como  una  instituci n  abusiva  de  exenci n  de  responsabilidad,ó ó ó  
contraria  o  denegatoria  del  derecho  a  reparaci n  contemplado  en  la  Constituci nó ó  
Pol tica y en los Tratados Internacionales. í

Adem s,  le  parece  necesario  se alar  que  la  prescripci n  no  exime  laá ñ ó  
responsabilidad ni elimina el derecho a la indemnizaci n. Solamente ordena y coloca unó  
necesario l mite en el tiempo para que se deduzca en juicio la acci n. Por otro lado, noí ó  
hay conflicto alguno entre la Constituci n Pol tica y la regulaci n del C digo Civil. Loó í ó ó  
habr a si aquellos textos prohibieran la prescripci n o si el derecho interno no admitiereí ó  
la reparaci n v a judicial oportunamente formulada. En ausencia de ese conflicto, no hayó í  
contradicci n normativa. ó

Por lo tanto, declara que en la especie el ejercicio de las acciones ha sido posible 
durante un n mero significativo de a os, desde que el demandante estuvo en situaci nú ñ ó  
de hacerlo.

Jurisprudencia sobre la prescripci n.ó
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En la l nea argumentada sobre la excepci n de prescripci n, cita un fallo de laí ó ó  

Excma.  Corte  Suprema de fecha 21 de enero del  2013,  rol  10665-2011,  "Episodio 
Colegio M dico-Eduardo Gonz lez Galenoé á , se alando que es una sentencia del pleno” ñ  
de unificaci n de jurisprudencia, en ejercicio de la facultad conferida por el art culo 780ó í  
del  C digo de Procedimiento Civil,  en  que resolvi  demandas  de indemnizaci n  deó ó ó  
perjuicios en contra del Fisco de Chile por hechos acaecidos entre el 11 de septiembre 
de 1973 y el 11 de marzo de 1990. 

En primer lugar, en dicha sentencia resolvi  que el principio general que debeó  
regir en la materia es el de la prescriptibilidad de la acci n de responsabilidad civil, deó  
modo  que  la  imprescriptibilidad  debe,  como  toda  excepci n,  ser  establecidaó  
expresamente y no construida por analog a o interpretaci n extensiva. í ó

Segundo, en relaci n a los tratados internacionales invocados, especialmente eló  
Pacto  Internacional  de  Derechos  Civiles  y  Pol ticos,  la  Convenci n  Americana  deí ó  
Derechos Humanos, el Convenio de Ginebra sobre Tratamiento de los Prisioneros de 
Guerra y la Convenci n sobre la Imprescriptibilidad de los Cr menes de Guerra y de losó í  
Cr menes  de  Lesa  Humanidad,  establece  no  contienen  norma  alguna  que  declareí  
imprescriptible  la  responsabilidad  civil;  la  imprescriptibilidad  que  algunos  de  ellos 
establecen se refiere s lo a la responsabilidad penal. ó

Adem s, declara que no existiendo una norma especial que determine qu  plazoá é  
de prescripci n debe aplicarse en estos casos el derecho com n, que en esta materia estó ú á 
representado  por  la  regulaci n  del  C digo  Civil  relativa  a  la  responsabilidadó ó  
extracontractual, y en particular por el art culo 2332 que fija un plazo de cuatro a osí ñ  
desde la perpetraci n del acto. ó

Agrega, que no obstante la letra del art culo 2332 del C digo Civil, el plazo debeí ó  
contarse no desde la desaparici n del secuestrado (detenci n del demandante en esteó ó  
caso), sino desde que los titulares de la acci n indemnizatoria tuvieron conocimiento yó  
contaron  con  la  informaci n  necesaria  y  pertinente  para  hacer  valer  el  derecho  aló  
resarcimiento del da o ante los tribunales de justicia.ñ

Por ltimo, las sentencias anteriores y posteriores al citado fallo no hacen m s queú á  
reiterar  la  misma  doctrina,  constituyendo  jurisprudencia  contundente  en  la  materia, 
acogiendo  las  argumentaciones  hechas  valer  por  su  defensa,  lo  que  se  tenga 
especialmente en consideraci n al momento de resolver la presente Litis.ó

Contenido patrimonial de la acci n indemnizatoria.ó

Alega que la indemnizaci n de perjuicios, cualquiera sea su origen o naturaleza,ó  
no tiene un car cter saá ncionatorio, de modo que jam s ha de cumplir un rol punitivoá  
para el obligado al pago y su contenido es netamente patrimonial. De all  que no leí  
sorprende  ni  extra a  que  la  acci n  destinada  a  exigirla  est ,  como  toda  acci nñ ó é ó  
patrimonial expuesta a extinguirse por prescripci n. En el caso particular, indica que taló  
como en forma reiterada lo ha planteado su defensa fiscal y la  reiterada jurisprudencia 
de la Corte Suprema, lo que se ha ejercido es una acci n de contenido patrimonial queó  
persigue hacer efectiva la responsabilidad extracontractual del Estado, por lo que no 
cabe sino aplicar, en materia de prescripci n, las normas del C digo Civil, lo que noó ó  
contrar a la naturaleza especial de la responsabilidad que se persigue, en atenci n a queí ó  
la acci n impetrada pertenece al mbito patrimonial. Para reforzar dicho argumento,ó á  
expone  que  el  derecho  a  indemnizaci n  puede  ser  y  ha  sido  objeto  de  actos  deó  
disposici n, tales como renuncia o transacci n (incluso en casos  de violaciones a losó ó  
Derechos Humanos), por lo que no existe fundamento plausible para estimar que se trata 
de acciones ajenas a la prescripci n liberatoria que no es sino una suerte de renunciaó  
t cita por el no ejercicio oportuno de las acciones.á

Normativa internacional en materia de prescripci n.ó

En  contra  de  la  alegaci n  del  actor  sobre  que  la  acci n  de  indemnizaci nó ó ó  
perseguida ser a conforme al derecho internacional de los derechos humanos, del an lisisí á  
de  ciertos  instrumentos  internacionales,  sostiene  que  ninguno  de  ellos  contempla  la 
imprescriptibilidad  de  las  acciones  civiles  derivadas  de  delitos  o  cr menes  de  lesaí  
humanidad o que proh ba o impida la aplicaci n del derecho interno en esta materia.í ó
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Respecto  de  la  "Convenci n  sobre  la  Imprescriptibilidad  de  los  Cr menes  deó í  

Guerra y Cr menes de Lesa Humanidad", aprobada por Resoluci n N 2.391 de 26 deí ó °  
noviembre de 1968, y en vigor desde el a o 1970, si bien en las letras a) y b) en suñ  
art culo  1  se  reconoce  la  imprescriptibilidad  de  los  cr menes  de  guerra,  tal  comoí í  
reconoce  la  Excma.  Corte  Suprema que  en  ninguno de  sus  art culos  se  declara  laí  
imprescriptibilidad de las acciones civiles para perseguir la responsabilidad pecuniaria del 
Estado por estos hechos, limitando esta imprescriptibilidad a las acciones penales .

Del mismo modo, los Convenios de Ginebra de 1949, ratificados por Chile en 
1951, se refieren exclusivamente a las acciones penales para perseguir la responsabilidad 
de los autores de los delitos de cr menes de guerra y cr menes contra la humanidad, porí í  
lo que no es la opini n que sea extendida la imprescriptibilidad a las acciones civilesó  
indemnizatorias, tal como lo ha resuelto la Corte Suprema.

Indica que la Resoluci n N 3.074, de 3 de diciembre de 1973, de la Asambleaó °  
General de las Naciones Unidas, denominada "Principios de Cooperaci n Internacionaló  
para el descubrimiento, el arresto, la extradici n y el castigo de los culpables de cr menesó í  
contra la humanidad , se refiere exclusivamente a las acciones penales para perseguir la”  
responsabilidad de los autores de los delitos de cr menes de guerra y cr menes contra laí í  
humanidad, de modo que tampoco cabe extender la imprescriptibilidad a las acciones 
civiles indemnizatorias.

Con relaci n a la Convenci n Americana de Derechos Humanos, declara que noó ó  
establece la imprescriptibilidad en materia indemnizatoria. Al respecto, destaca que el 
Estado de Chile al efectuar la ratificaci n, conforme al inciso 2  del art culo 5  de laó ° í °  
Carta  Fundamental,  formul  una  reserva  en  orden  a  que  el  reconocimiento  de  laó  
competencia, tanto de la Comisi n Interamericó ana de Derechos Humanos como de la 
Corte Interamericana de Derechos Humanos, se refiere a hechos posteriores a la fecha 
del dep sito del instrumento de ratificaci n, de 21 de agosto de 1990, o, en todo caso, aó ó  
hechos cuyo principio de ejecuci n sea posterior al 11 de marzo de 1990. Por otra parte,ó  
el art culo 63 de la Convenci n se encuentra ubicado en el Cap tulo VIII, relativo a laí ó í  
Corte Interamericana de Derechos Humanos, espec ficamente en la secci n segunda deí ó  
dicho  cap tulo,  referido  a  la  competencia  y  funciones  de  esa  Corte,  facultandoí  
exclusivamente a dicha Corte Interamericana para imponer condenas de reparaci n deó  
da os y, por lo mismo, no impide la aplicaci n del derecho interno nacional ni de lañ ó  
instituci n de la prescripci n en Chile, es decir dicha disposici n contiene un mandatoó ó ó  
dirigido a la Corte  Interamericana y no a los  Tribunales  nacionales,  quienes deben 
aplicar la normativa de derecho interno que rige la materia.

Alega que el planteamiento ha sido reconocido por la Excma. Corte Suprema en 
diversos fallos como caso Neira Rivas, Gloria con Fisco de Chile , rol N 113320-06 de“ ” º  
24 de julio del 2007 (considerandos 25  y 26 );  rol 4067-2006; Mart nez Rodr guez y° ° “ í í  
otra con Fisco de Chile , en fallo de fecha 29.10.07; Pablos Torres, Mar a con Fisco ,” “ í ”  
Rol N 6110-2012, 04.01.2013, (Considerando 6 ); Godoy P rez, Alexis con Fisco , Rol° ° “ é ”  
N 9660-2011,  16.01.2013,  (Considerando  6 );  Colegio  M dico  Eduardo  Gonz lez° ° “ é – á  
Galeno , Tribunal Pleno, Rol N 10.665-2011, 21.01.2013, (Considerando 5 ); Besamat” ° ° “  
Leuther, Christian con Fisco , Rol N 7495-2012, 29.01.2013, (Considerando 6 ); Rivera” ° ° “  
Orellana, Flor y otros con Fisco , Rol N 4742-2012, 30.01.2013, (Considerando 11 );” ° °  
Aedo Mart nez, Ana y otros con Fisco , Rol N 3913-2011, 27.03.2013, (Considerando“ í ” °  

7 );  Conejeros  Co a,  Marta  y  otros  con  Fisco ,  Rol  N 3913-2011,  27.03.2013,° “ ñ ” °  
(Considerando  6 );  Jara  Valenzuela,  Aydee  y  otros  con  Fisco ,  Rol  N 2497-2010,° “ ” °  
27.06.2013 (Considerando 6 ); Ponce Montes, Ana y otros con Fisco , Rol N 4798-° “ ” °
2011,  17.07.2013 (Considerando 7 );  Viveros Jepsen,  Ana con Fisco ,  Rol  N 6142-° “ ” °
2012, 25.07.2013, (Considerando 5 ); Abarz a Rivadeneira, Eduardo con Fisco , Rol° “ ú ”  
N 2737-2013, 30.09.2013, (Considerando 7 ); Gonz lez Plaza, Luis y otros con Fisco ,° ° “ á ”  
Rol N 14-2013, 16.10.2013, (Considerando 6 ); De Castro Saavedra, Vilma y otros con° ° “  
Fisco , Rol N 1577-2013, 24.10.2013 (Considerando 6 ); Aburto Pereira, Ra l y otros” ° ° “ ú  
con Fisco , Rol N 14576-2013, 28.01.2014 (Considerando 4 ); V squez Fredes, Isabel” ° ° “ á  
con Fisco , Rol N 4700-2013, 30.01.2014 (Considerando 6 ); Castillo Tapia, Jilberto y” ° ° “  
otros  con  Fisco ,  Rol  N 16331-2013,  05.05.2014  (Considerando  4 );  Torrealba” ° ° “  
Mosqueira, Reiner y otros con Fisco , Rol N 1586-2014, 27.08.2014 (Considerando 7 );” ° °  
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Albornoz  Acu a,  Jos  y  otros  con  Fisco ,  Rol  N 10.435-2014,  22.10.2014“ ñ é ” °  

(Considerando 5 ).°

Expuesto  lo  anterior,  concluye  que  no  existe  norma  expresa  de  derecho 
internacional de derechos humanos, debidamente incorporada al ordenamiento jur dicoí  
interno, que disponga la imprescriptibilidad de la obligaci n estatal de indemnizar, y noó  
pudiendo tampoco aplicarse por analog a la imprescriptibilidad penal en materia civil, noí  
debe apartarse del claro mandato de la ley interna al resolver esta contienda y aplicar las 
normas contenidas en los art culos 2332 y 2497 del C digo Civil,  que establecen lasí ó  
reglas sobre prescriptibilidad de la responsabilidad patrimonial del Estado.

Alegaciones en contra del da o e indemnizaci n reclamada.ñ ó

Comienza la alegaci n alegando sobre la fijaci n del da o moral por lo que, enó ó ñ  
un principio, lo conceptualiza como aquella lesi n o detrimento que experimenta unaó  
persona, en general, en sus atributos o cualidades inmateriales, lo que depender , de lasá  
secuelas sufridas con motivo de los hechos se alados en el libelo y de conformidad a losñ  
antecedentes que obren en autos en la etapa probatoria del  mismo. En ese sentido, 
estima que los da os no patrimoniales recaen sobre elementos de dif cil  o imposibleñ í  
estimaci n  pecuniaria,  ya  que  su  contenido  no  es  econ mico,  o  al  menos  noó ó  
directamente, lo que produce a su respecto una imposibilidad latente e insuperable de 
evaluaci n y apreciaci n pecuniaria. Desde otra perspectiva, se ala que la indemnizaci nó ó ñ ó  
de perjuicios  tiene por objeto restablecer el  equilibrio destruido por el  hecho il cito,í  
otorgando a la v ctima un valor equivalente a la cuant a del da o sufrido, para ponerlaí í ñ  
en  el  mismo  estado  que  ten a  antes  del  acto  da oso.  Por  ende,  alega  que  laí ñ  
indemnizaci n del da o puramente moral no se determina cuantificando, en t rminosó ñ é  
econ micos,  el  valor de la p rdida o lesi n experimentada, sino s lo otorgando a laó é ó ó  
v ctima una satisfacci n, ayuda o auxilio que le permita atenuar el da o, morigerarlo oí ó ñ  
hacerlo m s soportable, mediante una cantidad de dinero u otro medio, que en su montoá  
o  valor  sea  compatible  con  esa  finalidad  meramente  satisfactiva.  Al  efecto,  cita  el 
siguiente fallo de la Excma. Corte Suprema: "Por definici n, el perjuicio moral no es deó  
naturaleza pecuniaria. Esa fisonom a inmaterial que tiene, hace decir a los doctos que noí  
se trata de calcular la suma necesaria para borrar lo imborrable, sino procurar que el  
afectado obtenga algunas satisfacciones equivalentes al valor moral destruido'' (Revista de 
Derecho y Jurisprudencia, Tomo LXX, Sec. 4a. p g. 61)á  Bajo tal l nea argumentativa, esí  
de  la  opini n  que  la  regulaci n  del  monto  de  la  indemnizaci n  que  debe  ser  unó ó ó  
procedimiento  destinado  para  atenuar  los  efectos  o  el  rigor  de  la  p rdidaé  
extrapatrimonial sufrida.

Por  otra  parte,  no le  parece  procedente  invocar  la  capacidad econ mica deló  
demandante  y/o  del  demandado  como  elemento  para  fijar  la  cuant a  de  laí  
indemnizaci n,  pues,  como se  ha  dicho,  el  juez  s lo  est  obligado  a  atenerse  a  laó ó á  
extensi n  del  da o  sufrido  por  la  v ctima,  en  la  cual  no  tienen  influencia  estasó ñ í  
capacidades.  No  habiendo  norma  legal  que  establezca  una  excepci n  relativa  a  laó  
capacidad econ mica habr  de estarse al principio general y b sico de la cuantificaci nó á á ó  
conforme a la extensi n del  da o,  ni m s ni menos,  con absoluta prescindencia  deló ñ á  
patrimonio del obligado al pago (Diez Schwerter, Jos  Luis. El Da o Extracontractual.é ñ  
Jurisprudencia  y  Doctrina.  Editorial  Jur dica  de  Chile,  a o  1998,  p g.  256).  En  talí ñ á  
sentido, le parece que las cifras  pretendidas en la demanda como nica y exclusivaú  
compensaci n del da o moral, resultan por dem s manifiestamente excesivas, teniendoó ñ á  
en consideraci n las acciones y medidas de reparaci n adoptadas por el Estado de Chileó ó  
en este caso en particular y los montos promedios fijados por los tribunales de justicia,  
que en esta materia han actuado con extrema prudencia. En sentencia de la Excma. 
Corte  Suprema  rol  ingreso  171801-2022,  se  destac  la  importancia  de  analizar  lasó  
circunstancias  f cticas  de  la  detenci n  de  los  demandados  al  momento  de  fijar  laá ó  
indemnizaci n. As , estim  que no puede ponderarse como igual una detenci n que duró í ó ó ó 
un lapso de horas frente a otra que se extendi  por cerca de un mes, y en definitiva fijó ó 
indemnizaciones que van desde los $3.000.000 a los $25.000.000, reservando este ltimoú  
monto para el caso m s grave. Este criterio se ha mantenido en los fallos judiciales sobreá  
la materia, en aplicaci n de los principios de racionalidad y prudencia, los que pugnanó  
con una tasaci n  gen rica o abstracta  de los  mismos.  Al  respecto,  la Excma.  Corteó é  
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Suprema ha se alado: ñ “Que, la naturaleza del da o moral de que se trata, obliga a queñ  
la determinaci n del monto dinerario que permita de alg n modo reparar, mitigar oó ú  
ayudar a sobrellevar el dolor causado por el hecho il cito asentado, necesariamente llevaí  
a que su determinaci n sea realizada prudencialmente, ante la necesidad de fijar conó  
exactitud y certeza la suma que sirva a esos objetivos, no lleva a que esa avaluaci n seaó  
arbitraria  o  antojadiza,  sino,  por  el  contrario,  que ante  la  carencia  de normas  que  
prevengan  f rmulas,  pautas  o  m todos  uniformes  y  universales  para  todo  tipo  deó é  
situaciones,  el  tribunal  debe  analizar  cada  caso  en  base  a  sus  especificidades  y  
particularidades, sopes ndolas con cautela, moderaci n, fund ndose en los principios deá ó á  
equidad, a los que alude el numeral 5  del art culo 170 del C digo de Procedimiento° í ó  
Civil, lo que sin duda le entrega mayor flexibilidad para dicha determinaci n, sin que taló  
ejercicio  implique  en  modo alguno liberarlo  del  deber  de  expresar  las  razones  que  
llevaron a esa decisi n, toda vez que de ese modo se justifica lo que se manda a pagaró  
por el fallo . (C. Suprema, 16 enero 2024, rol 147192-2023, considerando 4 ).” °

Se ala  que  la  aplicaci n  de  cualquier  otro  criterio  vulnerar a  la  igualdad,ñ ó í  
prescribe que la afectaci n a losó  atributos personal simos debe compensarse con unaí  
suma razonable y prudente para lograr la finalidad de la indemnizaci n, la que en eló  
ordenamiento jur dico nacional no constituye sanci n í ó “indemnizaciones punitivas , como”  
s  lo  hacen  en  cambio  otras  legislaciones  del  derecho  comparado.  Asimismo,  laí  
indemnizaci n no es lucro y s lo tiene un car cter de puramente satisfactivo.ó ó á

Carga de la prueba del da o alegadoñ .

No desconoce los hechos de la demanda, sin embargo, ello no significa que se 
tenga por acreditada la efectiva ocurrencia del da o en cada caso por el s lo hecho deñ ó  
ser mencionado en la demanda. Se impone observar la necesaria distinci n entre laó  
presunci n como herramienta jur dica normativa y aquella que se emplea como medioó í  
de convicci n judicial, pues si bien es perfectamente factible que el fallador arribe a laó  
conclusi n que, efectivamente, se verific  una afectaci n moral indemnizable a partir deó ó ó  
una  multiplicidad  de  hechos  graves,  ciertos  y  conocidos,  (demostrables  al  menos 
indirectamente), ello no exime a la parte demandante de probar su da o, ya que noñ  
existe norma alguna que permita presumir la concurrencia del da o moral ni muchoñ  
menos a invertir el peso de la prueba en la materia. En apoyo de tal alegaci n cita laó  
siguiente doctrina: “La ltima rectificaci n urgente que requiere nuestra teor a del da oú ó í ñ  
moral es el  principio, refrendado en infinidad de sentencias,  de que esta especie de  
perjuicio no requiere prueba. Toda la doctrina especializada reciente, no obstante, es  
contraria a esa comprensi n e incluso ha recibido cada vez mayor recepci n en lasó ó  
sentencias.  sta  es  quiz s  la  m s  urgente  de  las  correcciones  que  nuestro  sistemaÉ á á  
requiere, porque eso ha determinados varios de los problemas que la partida presenta.  
De  modo  principal,  ello  ha  generado  la  ausencia  de  elementos  en  el  proceso  que  
permitan efectuar la evaluaci n de un modo m s fundado. Se trata de una doctrina,ó á  
elaborada  por  nuestros  tribunales,  que  les  impide  a  ellos  obtener  los  elementos  de  
probanza que se requieren para que la evaluaci n deje de ser absolutamente personal,ó  
variable  en  cada  juez  ( )  Recientemente,  empero,  una  revisi n  global  de  la… ó  
jurisprudencia  permite  observar  una  progresiva  evoluci n  en  orden  a  exigir  laó  
acreditaci n del da o moral y, con ello, a intentar contar con bases que permitan haceró ñ  
una valoraci n m s fundadaó á  (sin cita).”

Hace recordar que la cuantificaci n de este g nero de indemnizaciones no estó é á 
sujeta a tarifas o valoraciones en texto positivo alguno, los fallos judiciales han mantenido 
alguna correspondencia  entre  ellos,  lo que demuestra  que cabe aplicar  principios  de 
racionalidad y prudencia en la regulaci n de aqu l, los que pugnan con una tasaci nó é ó  
gen rica o abstracta. De modo, que estima necesario hacer presente que los recientesé  
fallos  de  los  tribunales  superiores  han  declarado  que  la  constataci n  de  la  efectivaó  
concurrencia y valoraci n de los perjuicios morales no se puede dar por establecida conó  
el s lo hecho de haberse incorporado los nombres de las v ctimas en las n minas libradasó í ó  
por los rganos encargados de materializar los beneficios de las leyes de reparaci n,ó ó  
estableci ndose incluso  que,  a  falta  de mayor  prueba,  dichas  pretensiones deben seré  
desestimadas (C. Santiago, 07 febrero 2019, rol 5029-2018; C. Suprema, 09 de agosto 
2022, rol 69506-2021). Se impone un deber de analizar en detalle los antecedentes en 
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que se fundan los perjuicios que la detenci n, tortura y apremios ileg timos provocaron aó í  
la  parte  en  el  caso  particular,  as  lo  ha  indicado  expresamente  la  Excma.  Corteí  
Suprema,  al  decir:  “Que,  al  dictar  la  sentencia  impugnada  confirman  la  sentencia  
apelada con declaraci n que se aumenta el monto de la indemnizaci n ordenada poró ó  
da o moral a la suma de $30.000.000, para cada uno de los demandantes, sin analizarñ  
el detalle de los antecedentes que los llevaron a aumentar el monto ordenado pagar al  
Fisco de Chile por el tribunal de primera instancia, lo que atendido la naturaleza de la  
impugnaci n  formulada  constituye  la  omisi n  de  los  razonamientos  del  juicioó ó  
denunciados  por  el  arbitrio.  No  hay  que  olvidar  que  la  indemnizaci n  del  da oó ñ  
producido por el delito, as  como la acci n para hacerla efectiva, resultan de m ximaí ó á  
trascendencia al momento de administrar justicia, comprometiendo el inter s p blico, yé ú  
aspectos de justicia material, que permiten avanzar en el t rmino del conflicto. [ ] Laé …  
necesidad  de  un  an lisis  en  tal  sentido  emana  de  la  naturaleza  de  la  acci ná ó  
indemnizatoria ejercida y de lo expuesto por los litigantes, dado que para una adecuada  
resoluci n del asunto era imperativo analizar los perjuicios que la detenci n, tortura yó ó  
apremios  ileg timos  provocaron  a  cada  uno  de  los  demandantes  en  particular.  Laí  
controversia planteada versaba justamente sobre los da os que los agentes del Estado deñ  
Chile con su actuar causaron al recurrente  (C. Suprema, 04 octubre 2023, rol 171801-”
2022,  considerando  13 ).  En  la  sentencia  de  reemplazo,  se  estableci  que  en  la° ó  
determinaci n  del  monto  indemnizatorio  se  deben  considerar  necesariamente  lasó  
circunstancias f cticas de la detenci n de los demandantes, ya que son el sustento de suá ó  
acci n y var an en cada caso: ó í “as , no puede ponderarse como igual al momento deí  
determinar el monto a indemnizar, una detenci n que dur  un lapso de horas frente aó ó  
otra que se extendi  por cerca de un mes, al igual que los pesares sufridos por cada unoó  
de los demandantes, de modo que teniendo presente los hechos asentados y que han sido  
reproducidos en el considerando quinto, se estar  a ellos a fin de determinar el monto aá  
indemnizar respecto de cada demandante, toda vez que como se ha venido indicando  
cada situaci n es diversa y debe ser ponderada conforme a los hechos efectivamenteó  
asentados  (C. Suprema, 04 octubre 2023, rol 171801-2022, considerando 7  sentencia” °  
de reemplazo).

De esa forma, concluye que es el Tribunal el llamado a establecer los hechos 
materiales que determinan la existencia del da o invocado, los aspectos que reflejan suñ  
ilegitimidad y los factores que tiene en consideraci n para proceder a su regulaci n,ó ó  
tarea a la cual aportan el c mulo de herraú mientas de las que se deja constancia con 
precedencia.

En subsidio, consideraci n de los pagos recibidos por la parte demandante desdeó  
el Fisco.

En  subsidio  de  las  excepciones  de  reparaci n  y  prescripci n,  alega  que  laó ó  
regulaci n  del  da o  moral  debe  considerar  los  pagos  ya  recibidos  por  la  parteó ñ  
demandante desde el Estado, conforme a las leyes de reparaci n (19.123, 19.234, 19.992,ó  
sus modificaciones y dem s normativa pertinente), y que seguir n percibiendo a t tulo deá á í  
pensi n,  y  tambi n  los  beneficios  extró é apatrimoniales  que  estos  cuerpos  legales 
contemplan, pues todos ellos tienen por objeto reparar el da o moral. Es de la opini nñ ó  
que de no accederse a esta petici n subsidiaria implicar a un doble pago por un mismoó í  
hecho, lo cual contrar a los principios jur dicos b sicos del derecho en orden a que no esí í á  
jur dicamente procedente que un da o sea indemnizado dos veces. í ñ

Improcedencia de aplicar reajuste e intereses.

Adem s, alega que los reajustes s lo pueden devengarse en el caso de que laá ó  
sentencia  que se  dicte  en la  causa acoja  la  demanda y  establezca esa obligaci n,  yó  
adem s desde que dicha sentencia se encuentre firme o ejecutoriada. Se ala que, a laá ñ  
fecha de interposici n de la demanda de autos a tramitaci n, o de su notificaci n, yó ó ó  
mientras  no  exista  sentencia  firme  o  ejecutoriada,  ninguna  obligaci n  tiene  suó  
representado de indemnizar, y por tanto no existe ninguna suma que deba reajustarse. 
Lo anterior implica que, en casos como el de autos, los reajustes que procedieren de 
ninguna manera podr an contabilizarse desde una fecha anterior a aquella en que laí  
sentencia que los concede se encuentre firme o ejecutoriada. El reajuste es un mecanismo 
econ mico-financiero  que  tiene  por  objeto  neutralizar  el  efecto  que  los  procesosó  

Código: PHXYBXLLRXZ

Este documento tiene firma electrónica
y su original puede ser validado en
http://verificadoc.pjud.cl



C-4920-2024
 

Foja: 1
inflacionarios  o  deflacionarios  tienen  sobre  la  moneda  de  curso  legal.  Desde  esta 
perspectiva, no procede aplicar la correcci n monetaria a partir de una fecha anterior aó  
la determinaci n del monto respectivo por sentencia ejecutoriada.ó

Respecto  de  los  intereses,  el  art culo  1551  del  C dí ó igo  Civil  establece 
expresamente  que  el  deudor  no  est  en  mora  sino  cuando  ha  sido  judicialmenteá  
reconvenido  y  ha  retardado  el  cumplimiento  de  la  sentencia.  En  ese  sentido,  la 
jurisprudencia de los tribunales superiores as  lo han decidido de manera uniforme, porí  
ejemplo, en fallo que aparece en el Tomo 55, secci n 1 , p gina 95, de la revista deó ° á  
Derecho  y  Jurisprudencia,  al  decir:  "En  los  juicios  sobre  indemnizaci n  (poró  
responsabilidad extracontractual) no puede considerarse en mora a la parte demandada  
mientras no se establezca por sentencia ejecutoriada su obligaci n de indemnizar y eló  
monto  de  la  indemnizaci n.  Por  tanto,  no  procede  en  esta  clase  de  juicios  haceró  
extensiva la demanda de cobro de intereses de la suma demandada o de la que se fije en  
el fallo que recaiga en el juicio". 

Por consiguiente, el hipot tico caso que el Tribunal decida acoger la acci n deé ó  
autos y condene a su representado al pago de una indemnizaci n de perjuicios, solicitaó  
que tales reajustes e intereses deba devengarse desde que la sentencia condenatoria se 
encuentre firme o ejecutoriada y su representado haya incurrido en mora.

TERCERO: Que,  al  evacuar  la  r plica,  la  parte  demandante  reitera  losé  
argumentos expuestos en la demanda, agregando las consideraciones que se se alaran añ  
continuaci n.ó

En contra de la excepci n de pago y/o satisfactiva y/o integral.ó

Alega que la excepci n de reparaci n satisfactiva o integral como excepci n deó ó ó  
pago es absolutamente errada, se alando que los beneficios pecuniarios percibidos enñ  
virtud de las leyes N 19.123 y N 19.992 constituyen pensiones de sobrevivencia y en° °  
ning n  caso  reparan  ntegramente  el  dolor  experimentado  por  su  mandante  en  suú í  
calidad  de  v ctima  directa  de  violaciones  graves  a  sus  derechos  humanos  yí  
fundamentales,  que  afectaron  gravemente  su  integridad  f sica  y  ps quica  hasta  elí í  
presente.

Alega que ning n tribunal de la Rep blica ha fijado el monto de la reparaci nú ú ó  
que deber a obtener su parte, por lo que afirma que no existe un cr dito l quido yí é í  
actualmente exigible que permita acoger esta excepci n, aunque rescata al respecto queó  
fue reconocido por el Fisco la comisi n de un crimen de lesa humanidad en contra de suó  
representada. De hecho, hace el nfasis que é “los pagos  del Fisco implican un acto real y”  
un reconocimiento impl cito y expl cito de la responsabilidad que le cabe, agregandoí í  
textualmente “extinguiendo de tal manera la prescripci n de la acci n que m s tardeó ó á  
alega .”

En  cuanto  a  la  interpretaci n  de  la  Ley  N 19.123  y  la  afirmaci n  de  suó ° ó  
contraparte que en base a su art culo 2 , el da o moral ya est  resarcido, responde queí ° ñ á  
el mandato inserto en esa disposici n legal es promover , palabra que no es sin nimoó “ ” ó  
de reparaci n, en especial cuando su mandante no ha sido ntegramente reparado de eseó í  
da o y que padece en la actualidad por las brutales torturas proferidas por agentes delñ  
Estado conforme a los hechos relatados en la demanda. El sentimiento de injusticia y de 
no haber sido compensado ni reparado ni indemnizado, subsiste intacto e irreductible 
hasta el d a de hoy. A mayor abundamiento, a partir del art culo 24 de la Ley 19.123, laí í  
pensi n  de  sobrevivencia  no  es  incompatible  con  una  eventual  indemnizaci n  deó ó  
perjuicios que repare el da o moral, de modo que no es posible descartar la procedenciañ  
de la pretensi n indemnizatoria por el solo hecho de haber mediado el pago de unaó  
pensi n como ocurre en este caso concreto. Indica que en los mismos t rminos ha sidoó é  
se alado en el art culo 4  de la Ley N 19.992, en consecuencia, alega que con menorñ í ° °  
raz n  podr a  el  int rprete  de  la  ley  descartar  la  procedencia  de  la  pretensi nó í é ó  
indemnizatoria por el solo hecho de haber mediado el pago de una pensi n como ocurreó  
en este caso concreto, es decir, al no establecer las leyes en comento incompatibilidad 
alguna entre ser beneficiario de la pensi n de reparaci n y demandar por da os en sedeó ó ñ  
civil  por  el  mismo asunto,  de  suyo  insostenible  deviene  la  excepci n  de  reparaci nó ó  
integral invocada por el Fisco de Chile. En tal sentido, se ala que han fallado en formañ  
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reiterada los tribunales superiores de justicia, por lo que no cabe a la parte demandada 
desplegar su particular y cuestionable interpretaci n y/o punto de vista que sostiene queó  
las v ctimas de derechos humanos est n impedidas de demandar. Al efecto lo ejemplificaí á  
con el caso Valencia Oyarzo Eliecer con Fisco de Chile  rol ingreso corte 1095-2015,“ ”  
en que se conden  al Fisco a pagar la suma de $150.000.000 a v ctimas sobrevivientesó í  
del centro de detenci n y tortura ubicado en la Isla Dawson. Adem s de todos los casosó á  
en  que  ha  sido  demandado  el  Fisco  de  Chile,  por  los  familiares  de  detenidos 
desaparecidos  y  ejecutados,  en  que  el  demandado ha utilizado y  utiliza  esta  misma 
excepci n de reparaci n integral (junto con la de prescripci n). Declara que son m s deó ó ó á  
190 casos, como los que cit  en su demanda, entre los que se cuenta los casos de losó  
familiares de Carmelo Soria, los familiares de Tucapel Jim nez, los familiares del exé  
canciller  don  Orlando  Letelier  y  el  caso  de  do a  Otilia  Vargas  (madre  de  5ñ  
desaparecidos), o el caso de la familia del General Carlos Prats, todos indemnizados con 
cuantiosas  sumas  pese  a  ser  tambi n  beneficiarios  de  las  pensiones  y  beneficiosé  
establecidas por leyes de reparaci n. Estima que ello confirma la perfecta compatibilidadó  
entre la indemnizaci n en conjunto con las reparaciones establecidas por las leyes 19.992ó  
y  19.123.  Bajo  tal  criterio,  estima  como  discriminatoria  la  postura  del  Consejo  de 
Defensa  del  Estado,  siendo  contraria  a  la  Constituci n  y  sus  aseveraciones.  En  eseó  
sentido, reiteradamente la Ilustr sima Corte de Apelaciones de Santiago, ha se alado;í ñ  
Fi“ nalmente  la  alegaci n  de  no  proceder  la  indemnizaci n  reclamada  por  haberseó ó  

otorgado la establecida en la Ley N 19.123 debe ser rechazada, por cuanto es palmarioº  
que lo dispuesto en tal cuerpo legal no obstante sus motivaciones y texto, es puramente  
asistencial,  destinada  s lo  a  establecer  condiciones  de  sobrevivencia  y  noó  
indemnizatorias  (C. Santiago, Caso Montes con Fisco de Chile, 10 de julio del 2007,”  
Considerando 7 ). En el mismo sentido se falla en el caso Carrasco con Fisco (Corte deº  
Apelaciones de Santiago, caso Carrasco con Fisco de Chile, 10-07-2007, Rol 6715-2002, 
Considerando 8 ). Agrega otro fallo de la Ilustre Corte de Apelaciones: º “Que tampoco 
resulta pertinente la improcedencia de la acci n intentada, en raz n de haber sido yaó ó  
indemnizada la demandante en conformidad a la Ley 19.123, toda vez que la propia ley  
en su art culo 1  se ala que la pensi n de reparaci n ser  compatible con toda otra deí ° ñ ó ó á  
cualquier car cter, de que goce o que pudiere corresponder al respectivo beneficiarioá ” 
(C. Santiago, Caso Jara con Fisco de Chile , 23 de septiembre 2009 , Rol 2839-2008,“ ”  
considerando 10 ). Cita adem s: º á “Que sobre la misma materia cabe tenerse presente que  
la bonificaci n y dem s beneficios  reconocidos por el  Estado a los  familiares  de lasó á  
personas detenidas desaparecidas mediante la Ley N 19.123, otorgados en cumplimiento°  
de  las  recomendaciones  efectuadas  por  la  Comisi n  Nacional  de  Verdad  yó  
Reconciliaci n,  son  de  naturaleza  y  finalidad  especiales,  y  por  ende  no  afectan  nió  
imposibilitan acceder a la indemnizaci n que se persigue en esta causa, ya que tieneó  
como causa la perpetraci n de un delitoó . (C. Santiago, Caso Vergara con Fisco de” “  
Chile , 23 de septiembre 2009, Rol 2495- 2008). Bajo el mismo razonamiento, cita a la”  
Excma. Corte Suprema: “Que en cuanto a la alegaci n del Fisco de Chile para que seó  
declare improcedente la indemnizaci n por da o moral que se ha demandado en raz nó ñ ó  
de  que,  de  conformidad  con  la  Ley  N 19.123,  los  actores  obtuvieron  bonificaci n° ó  
compensatoria, pensi n mensual de reparaci n y otros beneficios sociales, los cuales, poró ó  
los motivos que se ala, ser an incompatibles con toda otra indemnizaci n, tal alegaci nñ í ó ó  
debe  ser  igualmente  rechazada,  por  cuanto  la  ley  citada,  que  crea  la  Corporaci nó  
Nacional de Reparaci n y Reconciliaci n, concede pensi n de reparaci n y otorga otrosó ó ó ó  
beneficios a los afectados, pero no establece de modo alguno tal incompatibilidad, sin  
que sea procedente suponer aqu , que la referida ley se dict  para reparar todo da oí ó ñ  
moral inferido a las v ctimas de los derechos humanos ante la evidencia de que lasí  
acciones  para  obtener  aquello  se  encontrar an  a  la  fecha  prescritas.  Se  trata,  ení  
consecuencia,  de  dos  formas  distintas  de  reparaci n  y  que  las  asuma  el  Estadoó  
voluntariamente en aquel caso- no importa de modo alguno la renuncia de una de las  
partes o la prohibici n para que el sistema jurisdiccional declare, por los medios queó  
autoriza la ley, su procedencia.  Al efecto, el  propio art culo 4  de la ley N 19.123,í ° °  
refiri ndose, en parte, a la naturaleza y objetivos de la misma, expresa que en casoé  
alguno la  Corporaci n  podr  asumir  funciones  jurisdiccionales  de  los  Tribunales  deó á  
Justicia  ni  interferir  en  procesos  pendientes  ante  ellos.  No  podr ,  en  consecuencia,á  
pronunciarse  sobre la responsabilidad que,  con arreglo a las  leyes,  pudiere  caber A  
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personas individuales. Si en el cumplimiento de sus funciones la Corporaci n tuviereó  
conocimiento de  hechos  que revistan caracteres  de  delito,  deber  ponerlos,  sin  m sá á  
tr mite, en conocimiento de los Tribunales de Justiciaá  (C. Suprema Caso San Javier” “ ” 
Rol 4723-2007, considerando 14 ). En otro fallo de la Excma. Corte Suprema, se se ala:° ñ  
“Sexto:  Que,  cabe  tener  presente  que  la  Ley  N 19.123,  que  crea  la  Corporaci n° ó  
Nacional de Reparaci n y Conciliaci n, establece una pensi n de reparaci n y otorgaó ó ó ó  
otros beneficios de car cter asistencial en favor de las personas que ah  se ala. Dichoá í ñ  
cuerpo legal ha instaurado medios voluntarios, a trav s de los cuales el Estado chileno haé  
intentado reparar los da os ocasionados a las personas declaradas v ctimas de violacionesñ í  
a  los  derechos  humanos  o  de  violencia  pol tica,  pero sin  que  deba entenderse  unaí  
incompatibilidad entre estos resarcimientos y aquellos que leg timamente y por la v aí í  
jurisdiccional pretendan las v ctimas. El propio art culo 4  de la citada ley dispone queí í °  
en caso alguno la Corporaci n podr  asumir funciones jurisdiccionales propias de los“ ó á  

Tribunales  de Justicia  ni  interferir  en  procesos  pendientes  ante  ellos.  No podr ,  ená  
consecuencia, pronunciarse sobre la responsabilidad que, con arreglo a las leyes, pudiere  
caber  a  personas  individuales ,  lo  que  deja  de  manifiesto  el  pleno  resguardo  a  la”  
garant a constitucional de acudir a los tribunales de justicia cuando se estime que existeí  
un da o que no ha sido reparado ntegramente. ñ í [ ]  … Asimismo, la citada ley en parte  
alguna  estableci  una  incompatibilidad  entre  los  beneficios  que  otorga  y  lasó  
indemnizaciones de perjuicios establecidas en sede judicial, por lo que no existe motivo  
alguno para presumir que dicho estatuto se dict  con el nimo de indemnizar todo da oó á ñ  
moral sufrido por las v ctimas de derechos humanos. A mayor abundamiento, los mediosí  
voluntarios asumidos por el Estado y fijados en la ley singularizada, en modo alguno  
importan  una  renuncia  o  prohibici n  para  que  las  v ctimas  acudan  a  la  sedeó í  
jurisdiccional  a  fin  de  que  sta,  por  los  medios  que  autoriza  la  ley,  declare  laé  
procedencia de una reparaci n por da o moral. (C. Suprema: rol 9755-2015 del 21 deó ñ  
junio de 2016; rol15298-2018 de 19 de diciembre de 2018 y Rol 15402-2018 del 21 de  
febrero de 2019). En consecuencia, de todo lo anteriormente expuesto, los beneficios  
establecidos en la Ley N 19.992, no pueden desplazar a la indemnizaci n del  da o° ó ñ  
moral sufrido por la demandante. [ ] … S ptimoé : Que, a mayor abundamiento, conforme 
a la historia fidedigna de la ley, sumada a las caracter sticas de los beneficios que ellaí  
otorga, permite concluir que no se trata de una reparaci n total al da o sufrido por lasó ñ  
v ctimas, como sostiene el fallo recurrido, sino de una pol tica asistencial desarrollada porí í  
el Estado de Chile respecto de los familiares de las v ctimas, lo que permite entender queí  
los beneficios que se conceden quedan supeditados a condiciones objetivas para su goce,  
como  lo  es  la  edad  y  el  hecho  de  estar  o  no  cursando  estudios  superiores.  [ ]…  
Consecuencia de lo rese ado es que los beneficios pecuniarios que contempla la Leyñ  
N 19.123, tienen una naturaleza asistencial  y por ende no privan a las v ctimas del° í  
derecho a instar por la reparaci n efectiva de todo da o sufrido, por lo que es manifiestoó ñ  
que se  verific  el  error de derecho en que se  funda el  recurso,  lo que ha influidoó  
sustancialmente en lo dispositivo de la sentencia, al desestimarse la acci n deducida, deó  
suerte tal que el arbitrio ser  acogidoá  (C. Suprema, Calder n con Fisco de Chile , rol” “ ó ”  
16950-2019).

Desde otro punto de vista, alega que lo alegado por su contraparte es contrario a 
lo  dispuesto  en el  art culo  76 de  la  Constituci n  porque  llevar a  a concluir  que  elí ó í  
Congreso Nacional estar a facultado para avocarse al conocimiento y resoluci n de unaí ó  
causa  judicial  pendiente,  lo  que  le  parece  abiertamente  inconstitucional,  adem s  deá  
implicar fijar reparaci n a las v ctimas en forma unilateral y arbitraria por el responsableó í  
del da o, esto es, el Estado de Chile, quedando vedado a las v ctimas discutirlo, lo queñ í  
propugna cualquier principio b sico del Derecho.á

En el caso en concreto, relaciona los cr menes que en este caso se imputan a laí  
condici n de mujer de la demandante, lo que conforme un grupo especial de protecci n,ó ó  
en que el Estado tiene un conjunto de obligaciones especiales para con ellas, dentro del 
mbito internacional.  En ese  sentido,  alega que la  impunidad en su contra ha sidoá  

completa  porque los  perpetradores  de los  cr menes no han enfrentado hasta  hoy laí  
justicia, ni su representada ha sido reparada por el da o moral espec fico que ha sufrido,ñ í  
siendo una situaci n sin soluci n en que no se le ha otorgado alivio lo que significa laó ó  
permanencia hasta hoy de la violencia en su contra. Para reforzar esta argumentaci nó  
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acude  al  art culo  2  de  la  Convenci n  Interamericana  para  Prevenir,  Sancionar  yí ° ó  
Erradicar la Violencia contra la Mujer, conocida como Convenci n Belem Do Para :“ ó ”  
“Se  entender  que  violencia  contra  la  mujer  incluye  la  violencia  f sica,  sexual  yá í  
psicol gica: ( ) c. que sea perpetrada o tolerada por el Estado o sus agentes, dondeó …  
quiera que ocurra . La Convenci n tambi n establece, en su art culo 4, el derecho de la” ó é í  
mujer a no ser sometida a torturas y correlativamente a las garant as establecidas ení  
dicho instrumento internacional,  su art culo 7 expresamente se ala,  entre otras cosas:í ñ  
“Los Estados Partes condenan todas las formas de violencia contra la mujer y convienen  
en adoptar,  por todos los  medios  apropiados y  sin  dilaciones,  pol ticas  orientadas  aí  
prevenir, sancionar y erradicar dicha violencia y en llevar a cabo lo siguiente: ( ) f.…  
establecer procedimientos legales justos y eficaces para la mujer que haya sido sometida  
a violencia, que incluyan, entre otros, medidas de protecci n, un juicio oportuno y eló  
acceso efectivo  a tales  procedimientos;  ( )  g.  establecer  los  mecanismos  judiciales  y…  
administrativos necesarios para asegurar que la mujer objeto de violencia tenga acceso  
efectivo a resarcimiento, reparaci n del da o u otros medios de compensaci n justos yó ñ ó  
eficaces, ( ) .… ”

De ese modo, sostiene que el  Estado de Chile,  a trav s  de la acci n de susé ó  
agentes, ha incumplido su obligaci n de protecci n de las mujeres, y de protecci n a laó ó ó  
demandante en espec fico, lo que califica de negligencia y actuar delictivo, por lo queí  
enfatiza que existe un deber de reparaci n a su representada de las consecuencias que deó  
por vida, implic  para ella y su familia, los actos de prisi n pol tica y tortura.ó ó í

En contra de la excepci n de prescripci n extintivaó ó .

Le parece err nea la afirmaci n de su contraparte relativa a que las nicas reglasó ó ú  
que existen en Chile para regular la responsabilidad del Estado son aquellas contenidas 
en el C digo Civil porque niega validez y eficacia de otras normas jur dicas de car cteró í á  
constitucional, administrativo e internacional que, por lo dem s, ya han sido aplicadasá  
por los tribunales superiores jer rquicos en materia de violaciones graves a los derechosá  
humanos. Al efecto cita el fallo de la Excma. Corte Suprema Caro con Fisco de Chile :“ ”  
“Que, como lo ha sostenido reiteradamente esta Corte, el principio de la responsabilidad  
del Estado, si bien se encuentra consagrado en el inciso segundo del art culo 38 de laí  
Constituci n Pol tica de la Rep blica, no indica cu l es su naturaleza, de suerte queó í ú á  
para determinarla debe necesariamente recurrirse a la ley, en este caso, el art culo 4  delí º  
D.F.L.  19.653,  que  fij  el  texto  refundido,  coordinado  y  sistematizado  de  la  Leyó  
N 18.575, Org nica Constitucional de Bases Generales de la Administraci n del Estado.º á ó  
Esta disposici n previene, que el Estado es responsable por los da os que causaren losó ñ  
rganos  de  la  Administraci n  en  el  ejercicio  de  sus  funciones,  sin  perjuicio  de  lasó ó  

responsabilidades  que  pudieran  afectar  al  funcionario  que  la  hubiere  ocasionado” 
(Excma. Corte Suprema, 19 de octubre del 2005, Caro Silva con Fisco de Chile , rol“ ”  
ingreso corte 4004-2003, considerando 6 ). En igual sentido se ha pronunciado en el°  
caso “Bustos con Fisco : ”  si bien el inciso segundo del art culo 38 de la Constituci n“… í ó  
Pol tica  de la Rep blica,  reconoce el  principio de la responsabilidad del  Estado,  noí ú  
indica  cual  es  la  naturaleza  de  sta,  de  suerte  que  para  determinarla  debeé  
necesariamente remitirse a la ley y, en este sentido, el art culo 4  de la Ley N 18.575í º º  
previene en general, que el Estado es responsable por los da os que causaren los rganosñ ó  
de  la  Administraci n  en  el  ejercicio  de  sus  funciones,  sin  perjuicio  de  lasó  
responsabilidades  que  pudieren  afectar  al  funcionario  que  las  hubiere  ocasionado” 
(Excma. Corte Suprema, 26 de enero del 2005, Bustos Riquelme con Fisco de Chile“ ” 
rol ingreso corte 3354-2003, considerando 7 ).°

Agrega que la postura fiscal es improcedente a la luz de la denominada doctrina 
de los actos propios as  como a la buena fe que debe orientar las defensas de las partes,í  
toda vez que latamente el  Consejo de Defensa del Estado ha defendido los poderes 
exorbitantes de la Administraci n reclamando privilegios que se apartan de la noci nó ó  
cl sica del Derecho P blico, donde s  reconoce la existencia de normas especiales queá ú í  
regulan la actividad administrativa, abogando por la teor a de los poderes impl citos porí í  
la funci n de servicio p blico que desarrolla. Igualmente, dicha instituci n ha negadoó ú ó  
jurisdicci n y competencia a los tribunales ordinarios para conocer de las acciones de losó  
administrados  que reclaman de sus  actuaciones.  Sin  embargo,  ha requerido de esos 
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mismos tribunales  y en los  mismos  juicios,  que resuelvan en su favor,  en particular 
respecto a la excepci n que interpone, como es el caso sublite, sobre la inexistencia deó  
un r gimen especial de responsabilidad del Estado, alegando aplicar supletoriamente elé  
derecho  com n en materia  de  responsabilidad extracontractual  del  C digo Civil.  Alú ó  
efecto,  hace  presente  que  la  doctrina  de  los  actos  propios  consiste  simplemente  en 
castigar  como  “inadmisible  toda  pretensi n  contradictoria  con  comportamientosó  
observados anteriormente por el mismo sujeto que hace valer dicha pretensi nó  (Pardo”  
de Carvallo,  In s.  La doctrina de los  Actos  Propios.  Revista de  Derechos  de la  U.é  
Cat lica de Valpara so XIV, 1991-1992. p. 67). En tal sentido, estima que ha falladoó í  
uniformemente la Excma. Corte Suprema de Justicia y cita: “Que al actuar de la forma 
que lo hicieron los  ejecutados ( ),  es  hacer valer  un derecho o una pretensi n  en… ó  
contradicci n con la anterior conducta de la misma persona, importando un perjuicio enó  
contra del acreedor, lo que no resulta aceptable, de acuerdo al principio acogido por  
este tribunal, por la doctrina, y que inspira adem s disposiciones como es la del art culoá í  
1683 del C digo Civil y otras de nuestra legislaci n, principio que recibe el nombre deó ó  
teor a del acto propio. Se expresa en la forma latina venire cum factum non valet, loí  
que implica que no es l cito hacer valer un derecho o una pretensi n en contradicci ní ó ó  
con la anterior conducta de la misma persona, y siempre que este cambio de conducta o  
comportamiento importe un perjuicio en contra de otro o sea contrario a la ley, las  
buenas costumbres o la buena fe  (C. Suprema, 20 de abril 2004, rol ingreso corte 3097-”
2003, considerando 4 )°

Alegado lo anterior, declara que la acci n de autos no est  prescrita. Por unaó á  
parte, el art culo 38  inciso 2  de la Constituci n Pol tica de la Rep blica no estableceí º º ó í ú  
plazo de prescripci n. Por otra parte, el marco regulatorio internacional de los Derechosó  
Humanos, en el art culo 63 de la Convenci n Americana sobre Derechos Humanos  yí “ ó ”  
en la jurisprudencia sostenida de la Corte Interamericana de Derechos Humanos impone 
a todo Estado que suscribe la Convenci n a reparar el mal causado cuando ha violadoó  
los  derechos  fundamentales  de  sus  habitantes.  En  el  ordenamiento  interno,  existen 
precedentes jurisprudenciales que refuerzan esta misma idea, as  la Corte de Apelacionesí  
de Santiago ha sentenciado que “cabe precisar que la fuente de la responsabilidad civil,  
trat ndose de una violaci n a los derechos humanos, est  en normas y principios deá ó á  
derecho internacional de derechos humanos. En efecto, de acuerdo con los art culos 1.1í  
y 63.1 de la Convenci n Americana de Derechos Humanos, cuando ha habido unaó  
violaci n a los derechos humanos surge para el Estado infractor la obligaci n de repararó ó  
con el  pago de una justa indemnizaci n a la parte  lesionada. A juicio de la Corteó  
Interamericana, el art culo 63.1 de la Convenci n constituye una norma consuetudinariaí ó  
que es, adem s, uno de los principios fundamentales del actual derecho de gentes talá  
como lo han reconocido esta Corte (...) y la jurisprudencia de otros tribunales (...)” (Caso 
Aloeboetoe y otros de 1993). En un fallo reciente, aplicando este criterio se ala: ñ “Tal 
como ha indicado la Corte, el art culo 63.1 de La Convenci n Americana refleja unaí ó  
norma consuetudinaria que constituye uno de los principios fundamentales del derecho  
internacional contempor neo sobre la responsabilidad de los Estados. De esta manera, alá  
producirse un hecho il cito imputable a un Estado surge de inmediato la responsabilidadí  
internacional de ste por la violaci n de una norma internacional, con el consecuenteé ó  
deber de reparaci n y de hacer cesar las consecuencias de la violaci nó ó  (Caso Trujillo”  
Oroza, de 2002. En el mismo sentido: caso Cantoral Benavides, de 2001; caso Cesti 
Hurtado, de 2001; caso Villagr n Morales y otros, de 2001; caso B maca Vel squez, deá á á  
2002). En otro fallo, ha manifestado: “Es un principio de Derecho Internacional, que la  
jurisprudencia  ha considerado incluso  una concepci n general  de derecho,  que todaó  
violaci n a una obligaci n internacional que haya producido un da o comporta el deberó ó ñ  
de  repararlo  adecuadamente  (Caso  Vel squez  Rodr guez,  de  1989.  En  el  mismo” á í  
sentido, caso God nez Cruz, de 1989. Asimismo, La Corte cita fallos de otros tribunalesí  
en que se ha sostenido la misma doctrina, dictados los a os 1927, 1928 y 1949). Lañ  
Corte tambi n ha aclarado que el art culo 63.1 de La Convenci n no remite al derechoé í ó  
interno  para  el  cumplimiento  de  la  responsabilidad  del  Estado,  de  manera  que  la 
obligaci n no se establece en funci n de los defectos, imperfecciones o insuficiencia deló ó  
derecho nacional, sino con independencia del mismo (Caso Vel squez Rodr guez). Deá í  
otra parte, se ha se alado que esta responsabilidad estatal surge sin necesidad de queñ  
exista falta o culpa por parte del agente, lo cual resulta l gico ya que indudablementeó  
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una violaci n de derechos humanos, por su naturaleza, supone dolo o al menos culpaó  
estatal.  En  este  sentido  refiere  el  juez  Can ado  Trindade:  ç “En  mi  entender,  la  
responsabilidad internacional del Estado se compromete a partir del momento en que  
deja l de cumplir una obligaci n internacional, independientemente de la verificaci né ó ó  
de falla o culpa de su parte, y de la ocurrencia de un da o adicional. M s que unañ á  
presunta actitud o falla psicol gica de los agentes del poder p blico, lo que realmente esó ú  
determinante  es  la  conducta  objetiva  del  Estado  (la  debida  diligencia  para  evitar”  
violaciones  de  los  derechos  humanos).  Se  puede,  as ,  ciertamente  llegar  a  laí  
configuraci n  de  la  responsabilidad  objetiva  o  absoluta  del  Estado  a  partir  de  laó  
violaci n de sus obligaciones internacionales convencionales en materia de protecci n deó ó  
los  derechos  humanos.  Sobre  dicha  responsabilidad  objetiva  reposa  el  deber  de  
prevenci nó  (Voto del Juez A. Can ado. Caso El Amparo)ç ” (C. Santiago, caso Marfull. 
18 de enero del 2006, ron ingreso corte 37483-2004, considerando 18 ).°

Desde otro punto de vista, el planteamiento de su contraparte es errado porque 
ser a una desconexi n total de las acciones civiles con las penales, esto es: que ser aí ó í  
posible castigar a los responsables y al mismo tiempo dejar sin reparaci n a las v ctimas.ó í  
Al respecto, la Iltma. Corte de Apelaciones ha sentenciado recientemente en relaci n a laó  
imprescriptibilidad de la acci n civil en delitos de lesa humanidadó cometidos  por  el 
Estado que: “la imprescriptibilidad se alada rige tanto para el mbito de lo penal comoñ á  
de lo civil, puesto que carece de sentido, frente a la antedicha afirmaci n basada en eló  
ius cogens, sostener la imprescriptibilidad para el primer mbito y desestimarla para elá  
segundo, aduciendo para ello que ste es patrimonial, as  como tambi n el derecho a laé í é  
indemnizaci n reclamada, y por lo mismo privada y renunciable . Y luego, contin aó ” ú  
se alando Que la prescripci n de la acci n de que se trata no puede ser determinada añ “ ó ó  
partir de las normas del derecho privado, que se refieren efectivamente a cuestiones  
patrimoniales, pues esas normas atienden a finalidades diferentes a aquellas que emanan  
del  derecho internacional  de los  derechos  humanos  y  del  ius  cogens,  que  importan  
obligaciones de respeto,  de garant a y de promoci n de esos  derechos,  as  como laí ó í  
adopci n de medidas para hacerlos efectivosó . (C. Santiago, 11 de mayo del 2007, caso”  
Reyes Gallardo con Fisco de Chile , rol ingreso 3505-2002, considerandos 2  y 3 ).“ ” ° °  

Adem s, cita: á “Trat ndose de una violaci n de los derechos humanos el criterio rectorá ó  
en cuanto a la fuente de la responsabilidad civil est  en normas y principios de derechoá  
internacional de derechos humanos, y ello ha de ser necesariamente as  porque esteí  
fen meno de transgresiones tan graves, es muy posterior al proceso de codificaci n queó ó  
no lo considera por responder a criterios claramente ligados al inter s privado, y poré  
haber sido la cuesti n de los derechos fundamentales normada y conceptualizada s lo enó ó  
la segunda mitad del siglo XX  (C. Santiago, caso Carrasco con Fisco de Chile , 10 de” “ ”  
julio del 2007  rol 6715-2002). Refuerza lo planteado con el siguiente fallo de la Excma. 
Corte Suprema: “Quinto: Que, sin perjuicio de lo razonado en la sentencia recurrida,  
esta Corte tiene en consideraci n que la acci n indemnizatoria planteada en estos autosó ó  
tiene su origen en la perpetraci n de un delito de lesa humanidad, en que se persigue laó  
responsabilidad del Estado por actuaciones de sus agentes que han cometido violaciones  
a los derechos humanos.  [ ]  … De esta manera, el contexto en que los hechos fueron  
verificados -  con la intervenci n de agentes  del  Estado amparados en un manto deó  
impunidad forjado con recursos estatales - trae no s lo aparejada la imposibilidad deó  
declarar la prescripci n de la acci n penal que de ellos emana sino que, adem s, laó ó á  
inviabilidad  de  proclamar  la  extinci n  -por  el  transcurso  del  tiempo-  del  eventualó  
ejercicio de la acci n civil indemnizatoria derivada de ellos, como reiteradamente lo haó  
sostenido este tribunal,  ya que ello contrar a la voluntad expresa manifestada por laí  
normativa internacional sobre Derechos Humanos, integrante del ordenamiento jur dicoí  
nacional de acuerdo con el inciso segundo del art culo 5  de la Carta Fundamental, queí °  
consagra  el  derecho  de  las  v ctimas  y  otros  leg timos  titulares  a  obtener  la  debidaí í  
reparaci n de todos los perjuicios sufridos a consecuencia del acto il cito, e incluso por eló í  
propio  derecho interno,  que  en virtud  de  la  Ley N  19.123,  reconoci  de  manera° ó  
expl cita la innegable existencia de los da os y concedi  tambi n a los familiares de lasí ñ ó é  
v ctimas calificadas como detenidos desaparecidos y ejecutados pol ticos, por violaci n aí í ó  
los derechos humanos en el  per odo 1973-1990,  beneficios  de car cter  econ mico oí á ó  
pecuniario. (En este sentido, SCS Nros. 20.288-14, de 13 de abril de 2015; 1.424, de 1  
de abril de 2014; 22.652, de 31 de marzo de 2015, entre otras). [ ] … Por lo dem s, laá  
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acci n civil  aqu  entablada en contra del  Fisco tendientes  a conseguir la reparaci nó í ó  
ntegra  de  los  perjuicios  ocasionados,  encuentra  su  fundamento  en  los  principiosí  
generales  del  Derecho  Internacional  de  los  Derechos  Humanos  y  su  consagraci nó  
normativa en los  tratados internacionales  ratificados por Chile,  los  cuales  obligan al  
Estado a reconocer y proteger este derecho a la reparaci n completa, en virtud de loó  
ordenado en los art culos 5 , inciso segundo, y 6  de la Constituci n Pol tica de laí ° ° ó í  
Rep blica.ú  [ ]  … Los art culos  1.1 y 63.1 de la  Convenci n Americana de Derechosí ó  
Humanos consagran que la responsabilidad del Estado por esta clase de sucesos queda  
sujeta a reglas de Derecho Internacional, las que no pueden ser incumplidas a pretexto  
de hacer primar otros preceptos de derecho interno, pues si se verifica un hecho il citoí  
imputable a un Estado surge de inmediato la responsabilidad internacional de ste por laé  
violaci n de una regla internacional, con el consecuente deber de reparaci n y de haceró ó  
cesar las consecuencias del agravio. [ ] … Sexto: Que, de otra parte, la indemnizaci n deló  
da o  producido  por  los  delitos  y  la  acci n  para  hacerla  efectiva,  de  m ximañ ó á  
trascendencia  al  momento  de  administrar  justicia,  compromete  el  inter s  p blico  yé ú  
aspectos de justicia material, todo lo cual condujo a acoger la demanda autos, cuyo  
objeto radica en la reparaci n ntegra de los perjuicios ocasionados por el actuar deó í  
agentes del Estado de Chile, ya que as  lo demanda la aplicaci n de buena fe de losí ó  
tratados internacionales suscritos por nuestro pa s y la interpretaci n de las disposicionesí ó  
de  derecho  internacional  consideradas  ius  cogens  por  la  comunidad  jur dicaí  
internacional. Sus preceptos deben recibir aplicaci n preferente en nuestro ordenamientoó  
interno,  al  tenor de lo estatuido en el  art culo 5  de la  Constituci n Pol tica  de laí ° ó í  
Rep blica, por sobre aquellas disposiciones de orden jur dico nacional que posibilitar anú í í  
eludir  las  responsabilidades  en  que  ha  incurrido  el  Estado  chileno,  a  trav s  de  laé  
actuaci n penalmente culpable de sus funcionarios, y as  acata la Convenci n de Vienaó í ó  
sobre  Derecho  de  los  Tratados. [ ]  … S ptimoé :  Que,  por  otra  parte,  cabe  tener  en 
consideraci n  que  el  sistema  de  responsabilidad  del  Estado  deriva  tambi n  de  losó é  
art culos 6 , inciso tercero, de la Constituci n Pol tica de la Rep blica y 3  de la ley Ní ° ó í ú ° °  
18.575, Org nica Constitucional de Bases Generales de la Administraci n del Estado, lasá ó  
que,  de aceptarse  la  tesis  del  recurso,  quedar an inaplicadas.í  [ ]  … Octavo:  Que,  de 
acuerdo a lo expuesto, no existen los errores de derecho denunciados al desestimar la  
excepci n de prescripci n opuesta por el  Fisco de Chile.ó ó  [ ]  … A su turno, entonces,  
procede tambi n rechazar el recurso en cuanto postula la supuesta preterici n legal deé ó  
las  actoras  hermanas  de  la  v ctima-,  sobre  la  base  de  una  supuesta  decisi n  del– í ó  
legislador, que habr a privilegiado el resarcimiento de los familiares m s pr ximos alí á ó  
afectado, ya que cada vez que se ha optado por establecer un orden legal respecto de  
beneficios o posibilidades de accionar, existen disposiciones expresas que as  lo resuelven,í  
lo que en la especie no sucede, pues la nica limitante que tienen quienes reclaman unú  
da o  sufrido  como consecuencia  del  actuar  de  agentes  del  Estado  es  demostrar  lañ  
existencia  de  dicho  detrimento,  de  manera  que  formalmente  basta  con  alegar  su  
concurrencia y la relaci n con la v ctima para plantear la pretensi n, lo que en este casoó í ó  
est  satisfecho.á  [ ]  … Noveno: Que por las consideraciones precedentes ninguno de los  
cap tulos comprendidos en el recurso de casaci n en el fondo intentado por el Fisco deí ó  
Chile puede prosperar, adoleciendo, por tanto, de manifiesta falta de fundamentos  (C.”  
Suprema, caratulado Almonacid Dumenez con Fisco de Chile , 20 de septiembre de“ ”  
2018, rol 8105-2018).

Le  resulta  indudable  que  la  prescripci n  es  una  sanci n  general  porque  suó ó  
declaraci n debe ser solicitada por su titular. En ese sentido, el profesor Ducci se ala queó ñ  
por motivos l gicos o de respeto a los derechos individuales, la jurisprudencia ha dado aó  
toda sanci n el car cter de pena, m s all  del campo o mbito penal, por lo que suó á á á á  
interpretaci n  debe  ser  estricta  y/o  restrictiva  (Ducci,  Carlos.  Derecho  Civil.  Parteó  
General. Editorial Jur dica de Chile. 4  Ed. 2005. p. 94). En consecuencia, estima que noí ª  
procede la aplicaci n por analog a de la instituci n de la prescripci n extintiva pues taló í ó ó  
aplicaci n se contrapone a los principios que informan al Derecho Administrativo enó  
particular  y  el  Derecho  P blico  en  general,  especialmente  los  que  subyacen  en  elú  
Derecho Internacional de los Derechos humanos, siendo tal aplicaci n anal gica desde eló ó  
C digo Civil  exagerada  y  desproporcionada,  negando toda  distinci n  entre  Derechoó ó  
P blico y Derecho Privado, as  como la particularidad de las relaciones jur dicas queú í í  
cada uno de tales estatutos regula: El Derecho Privado regula las relaciones desde un 
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plano de igualdad con plena autonom a de las personas para obligarse y cuyo fin es elí  
bien  particular  en  tanto  su  objeto  es  el  intercambio  de  bienes.  El  C digo  Civil  esó  
supletorio al Derecho Privado, al que orienta. El Derecho P blico, en cambio, regula laú  
relaci n de los particulares frente al Estado cuyo fin es el bien com n basado en losó ú  
principios de juridicidad y supremac a constitucional. M s a n, luego del advenimientoí á ú  
de la 2  guerra mundial y la experiencia terrible que signific  el r gimen nazi, surgeª ó é  
fuertemente la necesidad de limitar el poder y arbitrariedad del Estado, modificando 
radicalmente la concepci n de la soberan a estatal, limitando su ejercicio al respeto deó í  
los derechos esenciales que emanan de la naturaleza humana dando vida al complejo 
normativo  de  los  Derechos  Humanos.  De  este  modo,  la  evoluci n  de  las  cienciasó  
jur dicas  ha  permitido  establecer  principios  y  normas  propias  para  determinadasí  
materias, lo cual el mismo C digo Civil reconoce en su art culo 4  al estipular que lasó í º  
disposiciones  particulares  “se  aplicaran  con  preferencia  a  las  de  este  C digoó .  En”  
consecuencia, la ausencia de norma expresa que regule la prescripci n extintiva de lasó  
acciones de reparaci n por violaci n de los derechos humanos de las personas debe seró ó  
resuelta e integrada mediante la interpretaci n arm nica de las normas y principios deló ó  
Derecho  P blico  tanto  como del  Derecho  Internacional  de  los  Derechos  Humanos,ú  
quedando proscrita la aplicaci n anal gica de los art culos 2332, 2514 y 2515 del C digoó ó í ó  
Civil, ya por su naturaleza ciertamente sancionatoria, ya por la contrariedad de los fines 
y postulados que informan al Derecho Privado y al P blico, ya por la disparidad de lasú  
situaciones  que se  busca regular:  mientras  el  C digo Civil  regula  relaciones  de tipoó  
contractual  vinculada  a  un  negocio  com n  o  bien  da os  derivados  de  delitos  oú ñ  
cuasidelitos civiles,  aqu  nos encontramos frente a delitos de la mayor gravedad queí  
importan una afrenta hacia la comunidad internacional en su conjunto. As , al no existirí  
una similitud en las situaciones f cticas no resulta viable la analog a que supone hechosá í  
de igual valor que implique iguales consecuencias jur dicas. í

Entonces, le parece que el principio jur dico mundialmente reconocido por todasí  
las sociedades democr ticas de que los delitos de Lesa Humanidad no prescriben, tantoá  
en  su  investigaci n,  en  su  sanci n  y  en  su  reparaci n,  debe  ser  aceptado  por  suó ó ó  
contraparte.

Derecho aplicable.

Al referirse a la discusi n dogm tica sobre la naturaleza de la responsabilidad deló á  
Estado y el  estatuto jur dico aplicable, declara que cualquier estatuto que se apliqueí  
llevar  a la misma conclusi n: la existencia de la responsabilidad del estado, por hechosá ó  
que causan da o y en que los particulares afectados no tienen obligaci n jur dica deñ ó í  
soportar tales da os. En un Estado de Derecho real (y no aparente), el principio de lañ  
responsabilidad es de la esencia del mismo, por lo que es de la opini n que los da osó ñ  
causados por el Estado literalmente “se pagan . Agrega que el derecho citado por las”  
partes no es vinculante para el Juez, qui n ser  el que soberanamente aplique el derechoé á  
al caso concreto, el que se construye desde las normas constitucionales hasta las normas 
internacionales,  vinculantes  seg n  lo  dispuesto  en  el  inciso  2  del  art culo  5  de  laú ° í  
Constituci n Pol tica.ó í

Respecto de la Jurisprudencia de la Excma. Corte Suprema.

En contra de lo afirmado por su contraparte sobre la jurisprudencia de la Excma. 
Corte Suprema en materia de prescripci n hace presente que el criterio del m ximoó á  
Tribunal es declarar el car cter de imprescriptibles a las acciones civiles que derivan deá  
los  cr menes  de  Lesa  Humanidad  atentatorios  contra  los  Derechos  Humanosí  
concediendo as  la correspondiente indemnizaci n, por lo que reitera la jurisprudenciaí ó  
expuesta en la demanda.

Respecto del monto demandado y los reajustes.

Le parece de mal gusto cuestionar el monto solicitado, el que es una exigencia de 
petici n concreta en toda demanda indemnizatoria, pues no hay dinero que supla eló  
dolor experimentado por su representado. Hace presente que ha solicitado “la suma que 
SS. disponga .”
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Con relaci n a los reajustes, reitera lo expuesto en la demanda. Indica que suó  

petici n se funda en el art culo 1551 del C digo Civil, norma aplicada supletoriamente aó í ó  
la responsabilidad extracontractual del Estado, en que los reajustes e intereses se aplican 
desde la fecha de interposici n de la demanda. ó

CUARTO: Que,  al  evacuar  la  d plica,  la  parte  demandada  ratifica  losú  
argumentos expresados en su contestaci n, junto con la petici n de rechazar la demanda.ó ó

En espec fico, al referirse a la excepci n de reparaci n satisfactiva, opuesta por suí ó ó  
parte, reitera que el da o moral ya ha sido indemnizado, puesto que existe un marcoñ  
general para las reparaciones, por una parte, con el esfuerzo del Estado de Chile para 
compensar a las v ctimas, y en especial, con las reparaciones descritas en la contestaci ní ó  
y percibidas por el demandante, ya sea en forma de transferencias directas en dinero o 
asignaci n  de  nuevos  derechos  sobre  prestaciones  estatales  espec ficas,  junto  con  lasó í  
reparaciones simb licas mencionadas en la contestaci n.ó ó

Al tratar la excepci n de prescripci n, reitera lo referido al fallo de unificaci n deó ó ó  
jurisprudencia dictada por el Pleno de la Excma. Corte Suprema con fecha 21 de enero 
de  2013  en  los  autos  rol  10665-2011  Episodio  Colegio  M dico-Eduardo  Gonz lez“ é á  
Galeno . En primer lugar, indica que en ese fallo se concluye que las acciones por”  
responsabilidad extracontractual en contra del Estado prescriben en el plazo de 4 a osñ  
desde la perpetraci n de los hechos, conforme a lo dispuesto en el art culo 2332 deló í  
C digo Civil, as  hace m s de diez a os la Excma. Corte Suprema ha reiteradamenteó í á ñ  
sostenido en esta materia que procede aplicar el art culo 2332 del C digo Civil queí ó  
dispone un plazo de cuatro a os en la cual  prescribe la acci n por responsabilidadñ ó  
extracontractual en contra del Estado. Que la aplicaci n de esta norma est  regulada enó á  
el art culo 2497 del mismo cuerpo legal, que se ala expresamente que las normas deí ñ  
prescripci n se aplican ó “a favor y en contra del Estado . Asimismo, comenta que la”  
Excma. Corte Suprema ha establecido que los tratados internacionales sobre derechos 
humanos no impiden en modo alguno la aplicaci n del derecho interno, espec ficamenteó í  
las normas sobre prescripci n de la acci n civil. La Corte sostiene que ni la Convenci nó ó ó  
Americana sobre Derechos Humanos, ni tampoco la Convenci n de Ginebra contienenó  
normas que declaren imprescriptible la acci n civil o impidan a cada Estado aplicar suó  
legislaci n interna sobre la materia.ó

Adem s, cita otra sentencia de la Excma. Corte Suprema defecha 16 de marzo deá  
2016, que establece: “Quinto: Que en la especie se ha ejercido una acci n de contenidoó  
patrimonial  cuya  finalidad  es  hacer  efectiva  la  responsabilidad  extracontractual  del  
Estado, de manera que como ha se alado esta Corte, no cabe sino aplicar en materia deñ  
prescripci n las normas del C digo Civil, lo que no contrar a la naturaleza especial de laó ó í  
responsabilidad que se persigue en atenci n a que la acci n impetrada pertenece comoó ó –  
se ha dicho- al mbito patrimonial. á Sexto: Que, en efecto, no existe norma internacional  
incorporada  a  nuestro  ordenamiento  jur dico  que  establezca  la  imprescriptibilidadí  
gen rica de las acciones orientadas a obtener el reconocimiento de la responsabilidadé  
extracontractual  del  Estado  o  de  sus  rganos  institucionales.  As ,  la  Convenci nó í ó  
Americana  de  Derechos  Humanos  no  contiene  precepto  alguno  que  consagre  la  
imprescriptibilidad declarada en la sentencia. Su art culo 1  s lo consagra un deber deí ° ó  
los  Estados  miembros  de  respetar  los  derechos  y  libertades  reconocidos  en  esa  
Convenci n  y  garantizar  su  libre  y  pleno  ejercicio,  sin  discriminaci n  alguna;  y  eló ó  
art culo 63.1 impone a la Corte Interamericana de Derechos Humanos un determinadoí  
proceder si se decide que hubo violaci n a un derecho o libertad protegido.  ó S ptimoé :  
Que como se ha expresado por este tribunal en fallos de similar materia, la prescripci nó  
constituye un principio general del derecho destinado a garantizar la seguridad jur dica,í  
y  como  tal  adquiere  presencia  en  todo  el  espectro  de  los  distintos  ordenamientos  
jur dicos, salvo que por ley o en atenci n a la naturaleza de la materia se determine loí ó  
contrario, esto es, la imprescriptibilidad de las acciones. A ello cabe agregar que no  
existe norma alguna en que se establezca la imprescriptibilidad gen rica de las accionesé  
orientadas a obtener el reconocimiento de la responsabilidad extracontractual del Estado  
o de sus rganos institucionales; y, en ausencia de ellas, corresponde estarse a las reglasó  
del derecho com n referidas espec ficamente a este asunto. ú í Octavo: Que nuestro C digoó  
Civil en el art culo 2497 precept a que: Las reglas relativas a la prescripci n se aplicaní ú “ ó  
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igualmente a favor y en contra del Estado, de las iglesias, de las municipalidades, de los  
establecimientos y corporaciones nacionales y de los individuos particulares que tienen la  
libre  administraci n  de  lo  suyo .  ó ” Noveno:  Que,  de  acuerdo  a  lo  anterior,  resulta  
aplicable la regla contenida en el art culo 2332 del mismo C digo, conforme a la cualí ó  
las acciones establecidas para reclamar la responsabilidad extracontractual prescriben en  
cuatro  a os,  contados  desde  la  perpetraci n  del  acto.  ñ ó D cimoé :  Que  en  autos  la 
responsabilidad demandada se origina en las detenciones y posteriores torturas de que  
fueron v ctimas los demandantes de autos, Joaqu n Rifo Mu oz y Guillermo Carrascoí í ñ  
Vera, en manos de funcionarios de Carabineros de la Segunda Comisar a de Temuco,í  
sucesos que acaecieron el 17 de septiembre de 1973 y que se prolongaron durante trece  
y doce d as, respectivamente. Tal como lo se al  el Tribunal Pleno de esta Corte en losí ñ ó  
autos  Rol  N  10.665-2011,  s lo  a  partir  de  la  fecha  del  Informe  de  la  Comisi n° ó ó  
Nacional de Verdad y Reconciliaci n es que se podr a comenzar a contar el plazo deó í  
prescripci n que establece el art culo 2332 del C digo Civil, pues con anterioridad a esaó í ó  
poca  los  titulares  de  la  acci n  no  estaban en  condiciones  de  haberla  ejercido poré ó  

carecer de antecedentes relativos al hecho que gener  el da o que se pretende resarcir.ó ñ  
De  manera  que  como  lo  ha  dicho  esta  Corte  Suprema  en  reiteradas  ocasiones  
conociendo de causas similares, el plazo de prescripci n ha de contarse desde la fecha deó  
la comisi n del il cito o, en su caso, desde el 11 de marzo de 1990, o desde la entregaó í  
del informe de la denominada Comisi n Rettig, esto es, el 4 de marzo de 1991; as , a laó í  
fecha de notificaci n de la demanda,  el  18 de marzo del  a o 2013, la acci n civiló ñ ó  
derivada de los hechos que la fundan se encuentra prescrita. Und cimoé : Que al rechazar 
la  excepci n  de  prescripci n  opuesta  por  el  Fisco  de  Chile  los  jueces  del  m ritoó ó é  
incurrieron en el error de derecho que se les imputa, el que tuvo influencia sustancial en  
lo dispositivo del fallo impugnado por cuanto incidi  en la decisi n de hacer lugar a laó ó  
demanda de indemnizaci n de perjuicios por concepto de da o moral interpuesta por losó ñ  
actores.  Duod cimoé : Que no obstante que la conclusi n anterior resulta ser suficienteó  
para acoger el recurso de fondo que se estudia, cree necesario este tribunal reiterar lo  
expresado en la sentencia Rol N  3603-2015 de esta misma Corte en lo concerniente a°  
la vulneraci n de las disposiciones citadas de la Ley N  19.992, en relaci n con losó ° ó  
art culos 19 y 22 del C digo Civil,  en cuanto al  decidir el  fallo impugnado que esí ó  
procedente hacer de cargo del Estado una nueva indemnizaci n por da o moral, enó ñ  
circunstancias que este rubro hab a sido ya cubierto con los beneficios descritos en esaí  
normativa,  los  jueces  contravienen  no  s lo  el  contexto  de  las  disposiciones  queó  
conforman la ley citada, sino que adem s y muy especialmente los t rminos vertidos ená é  
el Mensaje Presidencial con el que se inicia el Proyecto de Ley, que establece lo que  
denomina: Pensi n de reparaci n y otorga otros beneficios en favor de las personas que“ ó ó  
indica . [ ] En efecto, en el Mensaje en referencia se hace expresa menci n de integrar” … ó  
esta ley al conjunto de esfuerzos desplegados por el Estado, entre otros fines, buscando“  
establecer reparaciones para todos los sufrimientos generados en el pasado como el exilio  
y la exoneraci n . [ ] En el mismo contexto, se indica en el Mensaje que en materiaó ” …  
de reparaci n se propone una serie de medidas divididas en tres categor as, incluyendoó í  
en tercer lugar, entre las individuales, aquellas que intentan reparar el da o ocasionado,ñ  
las que se expresan tanto en el mbito jur dico como en el econ mico. á í ó D cimo terceroé :  
Que el art culo 4  de la Ley en estudio, N 19.992, determin  claramente que la pensi ní ° ° ó ó  
reparatoria consagrada en esta normativa, es compatible con cualquiera otra pensi n ó –
por  cierto no expresamente exceptuada-  y,  adem s,  con cualquier  otro  beneficio  deá  
seguridad social establecido en las leyes, quedando de esta forma acotados los t rminosé  
de la compatibilidad de la pensi n de que trata la citada ley. [ ] En las circunstanciasó …  
precedentemente descritas y delimitando el mbito de los montos que el Estado est  ená á  
condiciones de desembolsar con fines reparatorios por los da os sufridos a consecuenciañ  
de las violaciones de derechos humanos ya aludidas, no es posible entender que quede,  
despu s de ello, abierto un margen difuso y gen rico para otro tipo de reparaciones,é é  
como se ha pretendido por la v a de la acci n incoada en estos autos. Lo reci n se aladoí ó é ñ  
se expresa precisamente en el contexto de ser un hecho indiscutido el que los actores son  
beneficiarios  de  la  pensi n  contemplada  en  la  Ley  N  19.992,  por  haber  sidoó °  
reconocidos como v ctimas de violaci n a los derechos humanos y estar individualizadosí ó  
en el listado de prisioneros pol ticos y torturados que forman parte del Informe de laí  
Comisi n Valech.  ó D cimo cuartoé : Que de lo precedentemente razonado no cabe sino  
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concluir  que si  en la sentencia atacada por esta v a se ha estimado compatibles,  laí  
pensi n reparatoria y beneficios de la Ley N 19.992 con una acci n indemnizatoria poró ° ó  
da o moral, se ha incurrido, adem s, en error de derecho, por infracci n de las normasñ á ó  
de esta ltima ley, que han sido denunciadas como infringidas [ ] Y de conformidadú …  
asimismo  con  lo  que  disponen  los  art culos  764,  765,  785  y  805  del  C digo  deí ó  
Procedimiento  Civil,  se  acoge  el  recurso  de  casaci n  en  el  fondo  deducido  por  laó  
demandada en lo principal de la presentaci n de fojas 319 en contra de la sentencia deó  
diecis is de junio de dos mil quince, escrita a fojas 313, la que por consiguiente es nula yé  
se reemplaza por la que se dicta a continuaci nó .”

Finalmente da por reproducidas las alegaciones relativas al monto demandado, 
sus reajustes e intereses. 

QUINTO: Que, al recibir la causa a prueba, se fijan como hechos sustanciales, 
pertinentes y controvertidos los siguientes: “1. Efectividad de haber ocurrido los hechos  
imputados en la demanda; 2. Participaci n culposa o dolosa de agentes del estado en losó  
hechos narrados por el demandante de autos; 3. Efectividad que el demandante, ha sido  
reconocidos  como  v ctimas  de  violaci n  a  los  derechos  humanos,  seg n  informeí ó ú  
emanado de alg n rgano del estado; 4. En la afirmativa del numeral 3 , pagos y otrasú ó °  
acciones de reparaci n efectuados por el  Estado de Chile a los demandantes,  en suó  
calidad  de  v ctimas  de  derechos  humanos;  5.  Existencia  del  da o  moral,  hechosí ñ  
constitutivos del mismo; 6. Efectividad de haberse interrumpido el plazo de prescripci nó  
de la acci n de indemnizaci n de perjuiciosó ó .”

SEXTO: Que la demandante, a fin de fundar sus dichos, ha rendido la siguiente 
prueba en los autos: 1) Certificado de nacimiento de la demandante; 2) Certificado del 
Instituto  Nacional  de  Derechos  Humanos  de  fecha  06  de  noviembre  del  2023  que 
reconoce  al  actor  como v ctima  de  prisi n  pol tica  y  tortura;  í ó í 3) Copia ficha  de  la 
demandante en la Comisi n Valech; ó 4) Informe Prais sobre el da o psicol gico sufridoñ ó  
por la demandante; 5) Norma t cnica N 88 para la atenci n de personas afectas por laé ° ó  
represi n pol tica ejercida por el Estado durante el per odo 1973  1990; ó í í – 6) Fallo de la 
Corte Interamericana de Derechos Humanos, caso rdenes Guerra y otros contra el“Ó  
Estado de Chile  de fecha 29 de noviembre del 2018;  ” 7) Contestaci n del Estado deó  
Chile en el juicio caso rdenes Guerra y otros contra el Estado de Chile ; “Ó ” 8) Sentencia 
de la Iltma.  Corte de Apelaciones de Santiago de fecha 25 de agosto del 2023, rol 
12550-2022;  9) Sentencia de casaci n y reemplazo de la Excma. Corte Suprema deó  
fecha 09 de diciembre del 2019, rol 16950-2019; 10) Sentencia de casaci n y reemplazoó  
de la Excma. Corte Suprema de fecha 24 de diciembre de 2021, rol 13877-2019;  11) 
Sentencia de casaci n de la Excma. Corte Suprema de fecha 26 de febrero de 2019, roló  
31363-2018.

S PTIMO:É  Que  con  fecha  19  de  mayo  del  2025,  folio  27  del  cuaderno 
principal, tuvo lugar la audiencia que recibi  el testimonio de los testigos presentados poró  
la parte demandante, quienes son:1) Jorge  Hern n Ugarte  Vergaraá , arquitecto, con 
domicilio en la comuna de Lo Barnechea, qui n al ser consultado sobre el é quinto punto 
de prueba, sobre la existencia del da o moral responde que conoce a la demandanteñ  
desde el a o 1976, fecha en que ellos y su familia, se trasladaron a vivir a la comuna deñ  
Lo Barnechea, lugar donde el testigo habita todav a en la actualidad. Ellos eran unaí  
familia numerosa, muy acogedora y alegre, con mucha inquietudes art sticas y culturalesí  
que se manifestaban fundamentalmente en la m sica. Se ala que era muy amigo de losú ñ  
padres  de  la  demandante,  Enrique  y  Magdalena  porque  ellos  dos,  al  igual  que  l,é  
tambi n son arquitectos. En ese tiempo lo invitaron a cantar en un coro que formaroné  
con vecinos de la comuna. Ello fue un refugio durante ese tiempo de mucho sufrimiento 
desconfianza  y  terror.  Tuvieron  una  amistad  estrecha  por  los  ensayos,  ten amosí  
presentaciones  fundamentalmente  m sica  religiosa  y  eventos  como  matrimonios.ú  
Recuerda  con  cari o  el  aporte  de  Mar a  Gabriela  Barrenechea  al  coro,  era  muyñ í  
talentosa, con un o do y voz extraordinaria y un entusiasmo y vitalidad muy especial.í  
Establec an relaciones muy horizontales en el coro, el grupo era m s de 30 personas, coní á  
gente de muy diversos origines culturales, sociales econ micos, todos muy bien acogidos,ó  
un ambiente familiar y de muchos amigos. Esto se mantuvo hasta el a o 1980 en queñ  
cae detenido el marido y compa ero de Mar a Gabriela, de nombre Carlos Gonz lez.ñ í á  
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Esto  produjo  en  todos,  una  gran  conmoci n,  y  en  ella  tambi n,  ten an  un  ni oó é í ñ  
chiquitito. Poco despu s la detienen a ella en lo que fue el inicio del caos. Sus relacionesé  
familiares y su estado de nimo cambian radicalmente, empieza a vivir una poca deá é  
gran  angustia,  cambiando  de  domicilio  permanentemente,  porque  estaba  siendo 
perseguida,  cuando  la  detienen,  la  torturaron  creo  que  en  el  cuartel  Borgo o,  enñ  
presencia  de  su  marido  Carlos,  lo  cual  gener  grandes  conflictos  emocionales,ó  
psicol gicos, de todo tipo. Ella sufri  torturas muy terribles en esa poca justo cuandoó ó é  
amamantaba a su ni o, quien qued  en manos de sus abuelos maternos. Despu s deñ ó é  
gestiones se logr  que ella saliera con destino a Francia en calidad de refugiada, peroó  
debi  dejar en chile a su marido Carlos, quien estaba en prisi n, y por a lo menos unó ó  
a o hasta que tambi n logr  salir y se juntaron en Francia. Esto fue una parte muyñ é ó  
dram tica de su vida. All  las cosas fueron dif ciles, tuvo el apoyo de sus suegros yaá á í  
exiliados all ,  sin embargo, se produjo un quiebre para ella muy fuerte en t rminosá é  
emocionales, psicol gicos, de proyecto de vida, en que sus relaciones con sus hermanos yó  
padres habiendo sido una familia tremendamente unida y vital, se empiezan a quebrar 
esos lazos. Tiempo despu s su padre se enferma de una depresi n tremenda y ella vieneé ó  
a Chile en el a o 1985 aproximadamente, la fue a buscar y ven a con su hijo mayor yñ í  
una ni a. Dice que la vio muy quebrada emocionalmente, tremendamente afectada porñ  
todo lo que estaba viviendo forzada por esta situaci n de persecuci n y exilio. No supoó ó  
hasta mucho despu s, por sus hermanos y su madre, del estado de Gabriela, de quiené  
dec a que estaba tratando de llevar adelante su proyecto profesional, ella es cantante,í  
sac  su t tulo all  en Francia y sigui  adelante con su pasi n, pero le contaron queó í á ó ó  
estaba  asistiendo  a  terapias  muy  afectada  psicol gicamente,  lo  que  termina  con  suó  
separaci n de su pareja, de Carlos, con quienes eran una gran pareja. Cuando la veoó  
a os despu s, ya separada, percibo un cambio en ella, de haberse vuelto muy retra da,ñ é í  
desconfiada,  o cautelosa,  a diferencia  de su juventud que era espontanea,  y que de 
pronto empez  a ser retra da y calculadora en sus expresiones etc.,  y todo esto eraó í  
producto del sufrimiento por la vida que se desarm . Considera que ella ten a todos losó í  
talentos y posibilidades de haber sido realmente una destacad sima artista en Chile y siní  
embargo debi  renunciar a todo ello y dedicarse a sostener a su familia all  y sobrellevaró á  
una existencia muy dif cil. Ella a pesar de eso es valerosa y resiliente, sigui  con el cantoí ó  
y  su  familia  la  apoya  en  eso.  Declara  que  la  demandante  tiene  en  la  actualidad 
dificultades econ micas dif ciles de llevar, y sus visitas al pa s deben ser muy justificadas,ó í í  
pero sigue teniendo noticias de ella a trav s de su familia. F sicamente la encontr  muyé í é  
delgada, m s debilucha con problemas de alimentaci n, ella ten a alergia al gluten, leá ó í  
llam  la atenci n eso en las ltimas veces que estuve con ella. Son da os f sicos que seó ó ú ñ í  
acusan  con  el  tiempo.  Efectuadas  las  repreguntas,  se ala  que  sabe  que  tiene  unñ  
diagn stico psicol gico a consecuencia de lo relatado por la demandante porque se loó ó  
contaron  y  porque  sabe  que  estuvo  en  terapia  varios  a os,  aunque  desconoce  elñ  
diagn stico, entiende que debi  tener uno. Con relaci n a las condiciones econ micas deó ó ó ó  
la demandante al momento del exilio, responde que ya en Chile la demandante ten aí  
una situaci n  precaria  porque era madre de un ni o y es  dif cil  trabajar  en Chile,ó ñ í  
adem s se fue con una mano por delante y otra por atr s, en la situaci n m s precariaá á ó á  
que alguien pudiera pensar. All  la ayudaron seguramente sus suegros, a adaptarse yá  
encontrar  una  forma  de  sustento  all .  Pero  los  m sicos  nunca  se  han  enriquecido.á ú  
Finalmente aclara, que efectivamente la demandante permanece en el exilio, su familia 
se disgreg  porque uno de sus hijos vive en Espa a y los otros en Francia, eso la obligaó ñ  
estar all  porque su red de apoyo en Chile se perdi  al fallecer sus padres. Tienes m sá ó á  
red  de  apoyo  en  Francia  que  en  Chile;  2) Exilda  Rosa  Azar  Cort sé ,  jubilada, 
domiciliada en la comuna de Talagante, qui n al ser consultada sobre el é quinto punto de 
prueba, sobre el da o moral, declara que la demandante era su vecina alrededor del a oñ ñ  
1975. Ella era joven, bastante m s joven que yo, y recuerda que estaba con su pareja yá  
familiares en peligro de ser allanada la casa, todos est bamos con miedo en ese tiempo.á  
Ella andaba con mucho cuidado, y me pidi  que la contactara con sus padres y lesó  
transmitiera que estaba bien con su pareja. Esto fue entre los a os 1975-1976 y el a oñ ñ  
1980. Sigui  en contacto con ellos, aun cuando se cambi , dado que ellos me siguieron,ó ó  
en una oportunidad me visit  y me pidi  nuevamente que me juntara con sus padres yó ó  
les dijera que estaba bien, solo eso. Posteriormente recibi  la visita de sus padres en unaó  
ocasi n, acompa ados por el hijo de Mar a Gabriela, quienes le contaron que hab a sidoó ñ í í  
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detenido Carlos, pareja de Mar a Gabriela, y que a ella la iban a buscar para detenerla.í  
Tambi n recib  esa noticia por intermedio de la hermana de Carlos,  quien le fue aé í  
contar sobre el fallecimiento del suegro de Mar a Gabriela en el exilio. Todos estabaní  
muy alterados y fue una situaci n muy grave. Finalmente, Mar a Gabriela fue detenida,ó í  
y al recuperar la libertad fue a visitarla y a pedirle ayuda para salir del pa s, quer a salirí í  
por haber sufrido torturas, me cont  lo que le hab a pasado mientras estuvo detenida,ó í  
que la hab an torturado frente a Carlos, que estaban vendados y como no se ve an, ellaí í  
crey  que Carlos hab a confesado y cay  en una trampa. Explica la testigo que en esaó í ó  
poca trabajaba en LAN y pudo ayudarla, de hecho, la acompa  y fue a dejarla aé ñó  

Francia, donde conoc a y ten a gente. Recuerda que viaj  sola con su peque o hijo,í í ó ñ  
dado que Carlos estaba detenido a n. La dej  en manos de unos amigos y ellos luego laú ó  
iban a poner en contacto con sus suegros quienes estaban all . Para esa fecha hab aá í  
fallecido su suegro en Francia de manera bien tr gica en lo que se inform  como uná ó  
accidente de tr nsito. Relata que la demandante estuvo muy depresiva por su padre yá  
madre, porque los extra aba, y vino a chile por la muerte de su padre, cada vez queñ  
vino deb a pedir autorizaci n, y se iba muy mal. Carlos no la acompa  en aquellaí ó ñó  
ocasi n. Carlos logr  llegar a Francia un a o despu s, ellos tuvieron dos hijos m s enó ó ñ é á  
Francia. Adem s, narra que estaba mal porque tem a por la situaci n de su hermano yá í ó  
de su cu ada, quienes tambi n estaban siendo perseguidos. Sabe que ella se separ  de suñ é ó  
marido en Francia, de hecho, Carlos volvi  a Chile y ella se qued  all , y sus hijos igual,ó ó á  
a pesar de que la familia est  dispersa en la actualidad, han tenido una vida dispersa.á  
Relata que tom  un tratamiento con un psiquiatra por que se sent a muy apremiada,ó í  
por no poder acompa ar a su madre quien luego del fallecimiento del padre se volvi  añ ó  
vivir a San Pedro de Atacama, puesto que ella era altipl nica, adem s estaban todosá á  
cesantes, y por eso esta aflicci n por la situaci n de la familia. Camilo el hijo mayor, esó ó  
quien ha permanecido m s tiempo a su lado. Sus hijas han estado m s alejadas, deá á  
hecho,  una  est  en  Barcelona.  Agrega  que,  para  juntar  un  poco  de  dinero,  laá  
demandante cantaba en Francia, incluso cuando ven a a Chile y para reunir dinero paraí  
sus  pasajes  para  el  regreso  a  Francia  efectuaba  alguna  presentaci n.  Ella  es  muyó  
profesional, se dedic  de manera ser a al canto. En Francia continu  con los estudios deó í ó  
canto.  Noto que  cada vez  que ella  viene  a chile  regresa a Francia  muy mal,  muy 
afectada. Efectuadas las repreguntas sobre las condiciones econ micas de la demandanteó  
en el exilio, responde que sabe que hubo amigos que ella conoc a que la apoyaron. Supoí  
que su suegro hab a estado hospitalizado por problemas de alcohol, entonces su situaci ní ó  
no era la m s adecuada, pero puede afirmar que recibi  ayuda de amigos all  y queá ó á  
necesit  de beneficios. A ella la ayud  para mantenerse, su canto, fue importante paraó ó  
salir  adelante y fortalecerse,  porque ella estaba muy mal al  salir.  Con respecto a la 
enfermedad de la demandante, se ala que ten a una depresi n muy fuerte, pero m s allñ í ó á á 
no sabe e informa que estos hechos los sabe por amigos de ella en Francia, qui nes laé  
recibieron y se mantuvieron en contacto con ella;  3) Alicia Stella Johnson Lathrop, 
educadora de p rvulos, con domicilio en Lo Barnechea, qui n al ser interrogada sobre elá é  
da o moral en el ñ quinto punto de prueba, declara que conoci  a la demandante porqueó  
ella  cantaba,  por  el  a o  1976-1977,  era  una  chiquilla  joven  de  16  a osñ ñ  
aproximadamente, pertenec a a un coro donde estaba su marido, por lo tanto, a veces laí  
testigo recib a a los coristas en su casa despu s de los ensayos, y hab a una hermandadí é í  
grande, un grupo que se reun a a cantar y a conversar, eran un grupo muy amable yí  
heterog nea.  Ella  ten a  una  fuerza  y  alegr a,  y  era  muy  bonita  de  presencia,  coné í í  
proyectos de vida, llamaba mucho la atenci n. No me olvido de una ocasi n en que suó ó  
hija lloraba y ella le cant  de manera muy hermosa. Recuerdo que ella resaltaba con suó  
canto en esta poca de miedo. Conoci  tambi n a sus padres, ellos eran muy activos,é ó é  
intelectuales, interesados en la comunidad, eran una familia grande. El coro se deshizo 
por que se fueron de Barnechea, y perdieron el contacto, hasta el a o 1980 cuando supeñ  
que el marido de Gabriela lo hab an tomado preso. l era Carlos, tambi n del coro, aí É é  
quien conoc a.  Ella tambi n fue detenida y supo que fue torturada, que le pusieroní é  
electricidad en sus pechos, a ella que estaba amamantando y eso le afect  mucho y leó  
afecta a n. Luego de eso vino su camino al exilio y no supo de ella durante muchoú  
tiempo. Supieron por una cu ada de ella, de su vida en Francia, que hab a tenido otrasñ í  
dos hijas, que sufr a, que ten a una nostalgia tremenda, que finalmente se separ  de suí í ó  
marido, que hubo un quiebre en su familia, que las familias se fueron con el padre. Que 
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no pod a venir a Chile, primero por prohibici n y luego por falta de recursos. Sab a deí ó í  
ellos, por o das, por la cu ada y por el hermano Jos  Barrenechea. En Chile se murií ñ é ó 
primero  el  padre  y  luego  la  madre.  Indica  que  tuvo  la  oportunidad  de  ver  a  la 
demandante despu s de 30 a os, dice fue un encuentro fuerte, relata que se dieron uné ñ  
abrazo muy fuerte, y encontr  a otra mujer, con una mirada distinta, con una penaó  
interior grande, estaba lejana, distante, temerosa, con un vac o enorme de un espacioí  
que nunca compartimos, estaba muy delgada, la not  m s bajita, ella estaba enfermaé á  
ten a una cosa al est mago, al rgica al gluten. La invit  a almorzar, pero ella tieneí ó é ó  
muchas  restricciones.  Ella  estaba  triste  y  lejana,  no  reconoc a  el  espacio  al  queí  
pertenec a.  Ese  fue su  primer  encuentro.  Informa que se  han visto  otras  veces,  porí  
ejemplo, para la muerte de su hermano Jos . Le parece que hay algo que es irreparable,é  
los tiempos, la lejan a, los sufrimientos, no sabe si de verdad hay reparaci n para ella,í ó  
ella trata de hacerlo con su cari o y espera que eso renueve su cara y sus hijos, a lañ  
espera de esos espacios que nunca pudieron compartir.  Tiene la idea que ella tiene 
carencias afectivas. Sabe que ella sigue cantando, tiene una voz preciosa, y es ha sido su 
herramienta para sobrevivir y tambi n para vivir. Efectuadas las repreguntas, sobre elé  
tratamiento psiqui trico o psicol gico de la demandante, responde que sabe que ella haá ó  
pedido y ha tenido ayuda. Es una alternativa, uno busca por todos lados, meditar, comer 
bien, tiene preocupaci n por estar bien. ó

OCTAVO: Que con fecha 06 de junio del 2024, se agreg  al proceso informeó  
del Instituto de Previsi n Social (IPS) sobre los beneficios de reparaci n recibidos por laó ó  
demandante en virtud de las leyes N 19.992 y N 20.874.° °

NOVENO: Que previo a pronunciarse el Tribunal sobre las diversas alegaciones 
de las partes, resulta fundamental para esta sentenciadora se alar que el caso de marrasñ  
versa  sobre  indemnizaci n  de  perjuicios  reclamada  al  Estado  de  Chile,  a  partir  deó  
violaciones  a  los  derechos  humanos  en  la  comisi n  de  delitos  denominados  de  lesaó  
humanidad o cr menes de guerra, cometidos por agentes del estado en su representaci ní ó  
y financiados por este, cuyas actuaciones son reconocidas, en el caso de marras, a partir 
del informe emitido por la Comisi n Valech.ó

D CIMO:É  Que,  a  partir  de  lo  anterior,  el  Estado  de  Chile  efectu  unó  
reconocimiento de la comisi n de estos il citos a trav s de la Comisi n ya nombrada.  ó í é ó

La responsabilidad estatal versa en los art culos 4 , 5 , 6  y 7  de la Constituci ní ° ° ° ° ó  
Pol tica de la Rep blica, conformes a los cuales el Estado de Chile se encuentra limitadoí ú  
por  el  respeto  de  los  derechos  esenciales  que  emanan  de  la  naturaleza  humana, 
recogiendo y aplic ndose entonces lo preceptuado por el art culo 38 de la Constituci ná í ó  
Pol tica  y el  art culo 4 de la Ley 18.575,  como el  derecho  de toda v ctima a serí í í  
reparada en los da os causado ñ “el Estado ser  responsable por los da os que causen losá ñ  
rganos  de  la  administraci n  en  el  ejercicio  de  sus  funciones,  sin  perjuicio  de  lasó ó  

responsabilidad  que  pudieren  afectar  al  funcionario  que  las  hubiere  ocasionado ,”  
principios y derechos refrendados en la Asamblea General de las Naciones Unidas en la 
materia.

UND CIMO:É  Que,  si  bien  la  responsabilidad  del  Estado  se  funda  en  los 
art culos  citados,  la  integraci n  de  instrumentos  Internacionales  que  versan  sobreí ó  
Derechos Humanos al ordenamiento jur dico nacional, a trav s del art culo 5  incisoí é í °  
segundo de la Constituci n Pol tica, impide al Estado aplicar el derecho interno con eló í  
fin de eludir su responsabilidad, debiendo reparar el da o causado a las v ctimas deñ í  
violaciones  a  los  derechos  humanos  por  tratarse  dicha  reparaci n  de  un  derechoó  
fundamental  que  por  su  naturaleza,  la  acci n  que  pretende  su  resarcimiento,  esó  
imprescriptible. Ya lo se ala la jurisprudencia de la Excma. Corte Suprema: A mayorñ “  
abundamiento,  se  se ala  que  el  art culo  5.2  de  la  Convenci n  Interamericana  deñ í ó  
Derechos Humanos,  establece que nadie debe ser sometido a torturas ni a tratos crueles  
inhumados; y si bien la acci n indemnizatoria tiene un contenido patrimonial, obedece aó  
si ndole humanitaria, en protecci n a los derechos humanos, reconocidos en la normaí ó  
internacional citada, que primea sobre la preceptiva de derecho interno, en especial  el  
art culo 2497 del C digo Civií ó l . (Fallo Rol C-2289-2015, 29 de marzo de 2016).”
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DUOD CIMO:É  Que  en  cuanto  a  la  excepci n  de  reparaci n  integraló ó  

satisfactiva, opuesta por la demandada, indicando que el demandante es beneficiaria de 
las prestaciones ideadas por el Estado a trav s distintas leyes y en raz n de ello ya existeé ó  
una reparaci n del da o, esta sentenciadora considera que la calidad de v ctima no esó ñ í  
excluyente  de  la  pretensi n  indemnizatoria  de  la  presente  acci n,  toda  vez  que  lasó ó  
medidas de las leyes indicadas fueron creadas de forma general sin consideraci n a cadaó  
caso en particular, sin poder presumir que el Estado a trav s de dichas efectuar  unaé á  
reparaci n ntegra del da o causado.ó í ñ

Que,  a  mayor  abundamiento,  que  el  Estado  asuma  su  participaci n  yó  
colaboraci n en los hechos y pretenda el cumplimiento del deber de resarcimiento paraó  
con las v ctimas, no importa para ellas la renuncia de sus formas, ni exclusi n de otrasí ó  
medidas de reparaci n. ó

D CIMO  TERCERO:É  Que en un proceso de justicia  transicional  como el 
adoptado por el Estado de Chile, en que el principio de reparaci n integral del da oó ñ  
resulta  m s  intensivo  en  materia  de  derechos  humanos,  no  resulta  incompatibles  suá  
aplicaci n  en  conjunto  con  otras  medidas  de  reparaci n  satisfactivas  o  de  otrasó ó  
prestaciones pecuniarias otorgadas por ley. Entonces., no existiendo impedimento alguno 
para  que  la  demandante  acuda  adem s  ante  esta  Magistratura  para  perseguir  laá  
responsabilidad civil del Estado por cr menes de lesa humanidad, se debe desestimar laí  
excepci n de reparaci n integral o satisfactiva. ó ó

En el mismo sentido, en el entendido que la petici n en subsidio de reducci n deó ó  
la indemnizaci n en atenci n a los pagos otorgados por las leyes n meros 19.123, 19.234ó ó ú  
y 19.992 tiene como fundamentos los mismos argumentos que sustentan la excepci n deó  
reparaci n  integral  o  satisfactiva,  en  que  se  entiende  que  son  acciones  estatales  deó  
reparaci n  distintas  al  da o moral  que se  demanda,  cuyo car cter  es  de  naturalezaó ñ á  
previsional, se rechaza esta petici n sin m s tr mite.ó á á

D CIMO  CUARTO:É  Que sobre  la  excepci n de prescripci n  de la  acci nó ó ó  
invocada por la demandada, dicha parte solicita la aplicaci n de las normas del C digoó ó  
Civil en virtud de justificar la existencia de sta a fin de otorgar certeza de las relacionesé  
jur dicas, el resguardo del patrimonio y la libre circulaci n de los bienes, no obstante,í ó  
imperativo resulta se alar que la jurisprudencia de la Excelent sima Corte Suprema hañ í  
reiterado que en el caso de delitos de lesa humanidad, la acci n penal es imprescriptible,ó  
resultando contradictorio y poco coherente que la acci n civil no siguiera este mismoó  
razonamiento.

D CIMO QUINTO:É  Que lo anterior resulta comprensible porque los hechos 
lesivos ocurrieron dentro del contexto de violencia sistem tica por parte de agentes delá  
estado, constitutivos de cr menes de guerra o delito de lesa humanidad, cuyo mandatoí  
imperativo de reparaci n se encuentra especialmente contenido en el art culo 1.1 y 63.1ó í  
de la Convenci n Americana  de Derechos Humanos, y art culo 27 de la Convenci n deó í ó  
Viena sobre el  Derecho de los  Tratados,  convenciones internacionales  que Chile  ha 
ratificado y que son parte integrante del ordenamiento jur dico nacional por remisi ní ó  
directa  y  expresa  del  art culo  5  inciso  segundo  de  la  Constituci n  Pol tica  de  laí ó í  
Rep blica.ú

D CIMO SEXTO:É  Que la Comisi n Verdad y Reconciliaci n, creada por eló ó  
Decreto Supremo N 355 de 1990, del Ministerio de Justicia tuvo por objeto, conforme aº  
su art culo 1 : í º "...contribuir al esclarecimiento global de la verdad sobre las m s gravesá  
violaciones  a  los  derechos  humanos  cometidas  en  los  ltimos  a osú ñ ",  procurando  en 
cumplimiento de dicho cometido, establecer un cuadro lo m s completo posible sobre losá  
hechos referidos, sus antecedentes y circunstancias. 

A  su  vez,  la  ley  N 19.123,  cre  la  Corporaci n  Nacional  de  Reparaci n  y° ó ó ó  
Reconciliaci n, con el objeto de coordinar, ejecutar y promover las acciones necesariasó  
en  cumplimiento  de  las  recomendaciones  contenidas  en  el  informe  de  la  Comisi nó  
Nacional  de  Verdad  y  Reconciliaci n,  correspondi ndole  esencialmente  promover  laó é  
reparaci n del da o moral dó ñ e las v ctimas.  í
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Por Decreto N 1040, de fecha 26 de septiembre de 2003, se dispone la creaci n° ó  

de la Comisi n Valech, que tendr a la finalidad de asesorar a la presidencia de aqueló í  
entonces y suplir  informaci n faltante y deficiencias de la Comisi n Rettig,  que soloó ó  
contemplaba quienes hab an muerto a manos de agentes del estado durante el per odoí í  
de dictadura militar, incluy ndose ahora los casos de prisi n y tortura que no fueroné ó  
contenidas en el informe anterior. 

El informe Valech contiene la n mina deó  v ctimas establecida por la Comisi n yí ó  
ha servido de base a los beneficios dispuestos por la Ley N 19.992.º

En el  certificado emitido por el  Instituto Nacional  de Derechos Humanos, se 
acredita  que  la  demandante,  do a  Mar a  ñ í Gabriela  Barrenechea  Guti rrez  RUNé  
6.092.456-2, figura como v ctima de prisi n pol tica y tortura, siendo por tanto declaradaí ó í  
v ctima de violaciones a los Derechos Humanos en la n mina emitida por la Comisi ní ó ó  
Nacional sobre Prisi n Pol tica y Tortura (Comisi n Valech).ó í ó

Asimismo, el informe emitido por el PRAIS (folio 25), acredita el da o moralñ  
padecido por la demandante a causa de los hechos descritos en la demanda.

D CIMO SEPTIMO:É  Que seg n la jurisprudencia y doctrina, en un sentidoú  
casi un nime, se ala que la acci n penal resulta imprescriptible, no resultando aplicableá ñ ó  
las  normas  civiles  de  prescripci n  de  la  acci n,  por  resultar  contrario  al  sistemaó ó  
Internacional  de  los  Derechos  Humanos,  entendi ndose  integrados  a  nuestroé  
Ordenamiento Jur dico por remisi n directa y expresa del art culo 5  inciso segundo deí ó í °  
la  Constituci n  Pol tica  de  la  Rep blica,  asumiendo  por  ello  el  Estado  chileno  laó í ú  
obligaci n  de  instaurar  el  derecho  de  las  v ctimas  y  otros  leg timos  titulares  a  laó í í  
reparaci n de todos los males experimentados como consecuencia del acto il cito. Que aó í  
esto es lo indicado en el art culo 1  de la Convenci n sobre la Imprescriptibilidad de losí ° ó  
Cr menes de Guerra y de los cr menes de Lesa Humanidad, que establece que estosí í  
delitos son imprescriptibles, cualquiera sea la fecha en que se hayan cometido.

Que,  a  mayor  abundamiento,  la  ley  N 19.123  justifica  su  creaci n  en  el° ó  
reconocimiento de las violaciones a los Derechos Humanos que se perpetuaron en el 
pa s, a las familias de aquellos detenidos desaparecidos y ejecutados pol ticos que fueroní í  
v ctimas directas de acciones realizadas por agentes del estado, a trav s de regal as deí é í  
car cter econ mico o pecuniarias.á ó

D CIMO  OCTAVO:É  Que resulta  fundamental  para  un  estado de  derecho 
democr tico otorgar un tratamiento especial a los casos de cr menes de lesa humanidadá í  
en los que tuvo participaci n y activa colaboraci n del Estado, aplic ndose a este unaó ó á  
prolongaci n en el deber de reparaci n integral de las v ctimas, tanto directas comoó ó í  
indirectas.

D CIMO  NOVENO:É  Que,  a  lo  anterior,  el  Convenio  de  Ginebra  sobre 
Tratamiento de los Prisioneros de Guerra, se ala en su art culo 129 que ñ í “Las Altas 
Partes Contratantes se comprometen a tomar todas las oportunas medidas legislativas  
para determinar las adecuadas sanciones penales que se han de aplicar a las personas  
que hayan cometido, o dado orden de cometer una cualquiera de las infracciones graves  
contra el presente Convenio definidas en el art culo siguiente. Cada una de las partesí  
contratantes tendr  la obligaci n de buscar a las personas acusadas de haber cometido, uá ó  
ordenado cometer, una quiera de las infracciones graves y debe hacerlas comparecer  
ante los propios tribunales, sea cual fuere su nacionalidad. Podr  tambi n, si lo prefiere,á é  
y seg n las  condiciones provistas  en la propia legislaci n,  entregarlas  para que seanú ó  
juzgadas por otra Parte Contratante interesada, si sta ha formulado contra ellas cargosé  
suficientes Cada Parte Contratante tomar las oportunas medidas para que cesen, aparte  
de las infracciones graves (definidas en el art culo siguiente), los actos contrarios a lasí  
disposiciones  del  presente  Convenio.  Los  inculpados  se  beneficiar n,  en  todas  lasá  
circunstancias,  de  garant as  de  procedimiento  y  libre  defensa,  que  no  podr n  serí á  
inferiores a las previstas en los art culos 105 y siguientes del presente Convenio . ”

A su vez, el art culo 130 expresa que í “Las infracciones graves a las que se refiere  
el art culo anterior son las que implican uno cualquiera de los actos siguientes si seí  
cometen contra personas o bienes protegidos por el Convenio: el homicidio intencional,  
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la tortura o los tratos inhumanos, incluidos los experimentos biol gicos,  el hecho deó  
causar  deliberadamente  grandes  sufrimientos  o  de  atentar  gravemente  contra  la  
integridad f sica o la salud, el hecho de forzar a un prisionero de guerra a servir a lasí  
fuerzas armadas de la Potencia enemiga, o el hecho de privarlo de su derecho a ser  
juzgado legitima e imparcialmente seg n las prescripciones del presente Convenio ; y elú ”  
art culo 131 establece Ninguna Parte Contratante podr  exonerarse, ni exonerar a otraí “ á  
Parte Contratante, de las responsabilidades en que haya incurrido ella misma y otra  
parte Contratante a causa de las infracciones previstas en el art culo anterior .”

VIG SIMO:É  Que la demanda efectuada en contra del Fisco tiene asidero en los 
ejes del Derecho Internacional de los Derechos Humanos, encontr ndose Chile suscrito aá  
dichos,  oblig ndose  al  reconocimiento  y  completa  protecci n  al  derecho  de  ntegraá ó í  
reparaci n de los da os provenientes de estos delitos.ó ñ

VIG SIMO PRIMERO:É  Que bajo este prisma de protecci n y aplicaci n deló ó  
derecho internacional, no es aceptable el cuestionamiento a la aplicaci n normativa queó  
verse sobre Derechos Humanos, y menos aquellas que ordenan la reparaci n por parteó  
de los Estados, bajo el argumento de la protecci n del derecho interno, por cuanto seó  
compromete  la  responsabilidad  del  Estado  de  Chile,  de  los  acuerdos  y  tratados 
internacionales que ha ratificado, as  como el principio de buena fe comprometido coní  
las normas Ius Cogens o costumbre del Derecho Internacional.

Que, a esto, la Convenci n de Viena sobre los Derecho de los Tratados, indicaó  
en su art culo 27 en cuanto al derecho interno y la observancia de los tratados, queí  
“Una Parte no podr  invocar las disposiciones de su derecho interno como justificaci ná ó  
del incumplimiento de un tratado. Esta norma se entender sin perjuicio de lo dispuesto  
en el art culo 46í , razones suficientes para rechazar todas las excepciones deducidas por”  
la demandada.

VIG SIMO SEGUNDO:É  Que, de esta manera, encontr ndose acreditado elá  
il cito, la responsabilidad del Estado, y la circunstancia de detenci n, prisi n pol tica yí ó ó í  
tortura del demandante, la que no habr a tenido lugar sin la intervenci n de funcionariosí ó  
estatales  no  se  hubiera  producido,  queda  por  dar  establecida  la  responsabilidad  del 
Estado de Chile en los hechos relatados.

VIG SIMO  TERCERO:É  Que  la  responsabilidad  trae  aparejada  la 
indemnizaci n o reparaci n de los da os sufridos por la demandante.ó ó ñ

VIG SIMO  CUARTO:É  Que,  en cuanto al  monto de  la  indemnizaci n,  seó  
estar  a la circunstancia de que el hecho que ha causado el agravio se ha mantenido a loá  
largo del tiempo, atendida la represi n pol tica vivida y el episodio de tortura sufridoó í  
que, atendida sus particularidades, solo puede ser calificado de terrible, junto con el 
exilio  y  desarraigo  experimentado  por  este  hecho,  lo  que  ha  tenido  una  influencia 
negativa en el desarrollo de su vida y que ha permanecido hasta el presente, se fija 
prudencialmente  en la  suma consignada en el  petitorio,  tal  como se  se alar  en loñ á  
resolutivo.

VIG SIMO QUINTO:É  Que el pago de la indemnizaci n de perjuicios deberó á 
ser reajustada desde la fecha en que la sentencia se encuentre firme y ejecutoriada hasta 
su pago efectivo seg n la variaci n de ndice de precios al consumidor (IPC), debiendoú ó í  
agregarse a tal suma de dinero los intereses corrientes devengados para operaciones no 
reajustables de dinero a contar desde que la presente sentencia definitiva adquiera su 
car cter de firme y ejecutoriada.á

VIG SIMO SEXTO:É  Que conforme lo dispone el art culo 144 del C digo deí ó  
Procedimiento Civil, la parte demandada ser  condenada en costas. á

Por estas consideraciones, y vistos adem s, lo dispuesto en la Convenci n sobreá ó  
Imprescriptibilidad de los Cr menes de Guerra y de los Cr menes de Lesa Humaní í idad; 
Convenio  de  Ginebra  sobre  tratamiento  de  los  Prisioneros  de  Guerra;  Convenci nó  
Americana de Derechos Humanos;  Convenci n de Viena sobre los  Derechos de losó  
Tratados; art culos 5, 6, 7 y 38 de la Constituci n Pol tica de la Rep blica, art culo 4 deí ó í ú í  
la Ley N 18.575 Org nica Constitucional sobre Bases de la Administraci n del Estado;° á ó  
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Leyes N 19.123 y N 19.980; y art culos 144, 170 y 254 y siguientes, 748 y siguientes del° ° í  
C digo de Procedimiento Civil, se declara:ó

I.-  Que  el  Estado  de  Chile  debe  pagar  a  la  demandante,  a  modo  de 
indemnizaci n de perjuicios la suma de  ó $150.000.000.-  (ciento cincuenta millones de 
pesos), con los reajustes e intereses que se indican en la consideraci n vigesimoquinta.ó

II.- Que se condena en costas a la parte demandada.

Reg strese.í

C-4920-2024.-

PRONUNCIADA  POR  DO A  JACQUELINE  IVETTE  BENQUISÑ  
MONARES  JUEZ  TITULAR  DEL  D CIMO  NOVENO JUZGADO CIVIL  DEÉ  
SANTIAGO.

           

Se deja constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el inciso final del art. 162 
del C.P.C. en  Santiago,  veinte  de agosto de dos mil veinticinco
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